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PRESENTACION 

El fortalecimiento municipal ha sido considerado como 
prioridad nacional. subrayando la importancia de acentuar la 
coordinación entre los ámbitos de gobierno para responder 
de manera adecuada, oportuna y suficiente a los reclamos 
más sentidos de la población. 

Un pacto federal vigoroso no puede descansar única~ 
mente en la voluntad del Gobierno Federal, supone, además, 
el firme compromiso de los gobiernos estatales y municipa
les de ensanchar los mecanismos de coordinación y colabo
ración con respeto pleno a sus relaciones internas. La coordi
nación entre las instancias de gobierno, dependencias y enti
dades de la administración pública recoge lo más preciado 
de la tradición federalista del país y en ningún momento sig
nifica la transgresión de la soberanía y autonomía municipal 
o la interferencia o duplicidad de atribuciones. 

No olvidemos, por otra parte, que el Programa Nacional 
de Modernización y Desarrollo Municipal 1990-1994 tiene 
como estrategia fundamental la coordinación de acciones en 
los tres ámbitos de gobierno y la concertación con grupos so~ 
ciales, como vías insustituibles de contribuir al logro de la 
"reforma municipal", plasmada en las modificaciones al Ar
tículo 115 Constitucional, en vigencia desde 1983. 

En lo que concierne a nuestra entidad federativa, el Plan 
Estatal de Desarrollo 1990-1993 identifica al "desarrollo mu
nicipal" como una política básica para alcanzar el objetivo de 
consolidar la integración social y fortalecer la vida democrá
tica. Para el cumplimiento de dicha ·política, se precisan cua
tro estrategias específicas: movilizar los recursos financieros, 
humanos y materiales locales; profesionalizar la administra
ción pública municipal; fortalecer las finanzas municipales; y 
mejorar la prestación de servicios públicos municipales. Den-



tro de esto, cabe hacer mención de una significativa línea de 
acción: "fomentar la colaboración intermunicipal con el go
bierno estatal en la solución a problemas jurisdiccionales", 

Acorde con esta filosofía y con el propósito manifiesto 
de fortalecer los vínculos de coordinación y colaboración en
tre el Gobierno Estatal y el Municipal, el Gobernador del Es
tado de México, Ignacio Pichardo Pagaza dio instrucciones a 
los miembros de su gabinete para que explicaran a los presi
dentes municipales electos para el período de gobierno 1991-
1993, la estructura, atribuciones, funciones, programas y lí
neas de coordinación de sus respectivaS dependencias con 
impacto o alcance en el orden municipal. 

Fue a si como los días 17, 18 y 19 de diciembre de 1990, 
el Gobierno Estatal llevó a cabo el SEMINARIO DE INFORMA
CION MUNICIPAL en lxtapan de la Sal, Estado de México. El 
evento se organizó en mesas de trabajo y en conferencias, ge
nerándose un positivo intercambio de ideas, comentarios y su
gerencias que sin duda se verán reflejadas a partir del prime
ro de enero de 1991, cuando los ayuntamientos electos cons
titucionalmente tomen posesión de sus cargos. 

El Instituto de Administración Pública del Estado de Mé
xico ha destinado en esta ocasión el espacio de la sección de 
ensayos de su revista para reproducir las intervenciones del 
Gobernador y de los miembros de su gabinete, por considerar 
que dicho material será de gran utilidad para las autoridades 
municipales en e~ desempeño de las funciones que ahora ini
cian. 

La problemática municipal es muy compleja y variada, 
sin embargo, si se saben aprovechar los canales, recursos, 
programas, convenios y demás mecanismos de coordinación 
con dependencias y entidades estatales, como de las federa
les, mucho se habrá de avanzar en el fortalecimiento de la ca
pacidad política, económica y administrativa del municipio, 
para mejorar el ·nivel de vida de sus habitantes. 
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DIEZ PUNTOS FUNDAMENTAlES PARA El 
GOBIERNO MUNICIPAl (•) 

Ignacio Pichardo Pagaza ( * *} 

INTRODUCCION 

Para el Gobernador del Estado, es una oportunidad que 
quiere aprovechar de una manera sencilla, pasada la forma
lidad de la inauguración de este seminario, con el propósito 
de transmitir a ustedes algunas ideas sobre lo que considero 
deberán ser los próximos tres años de gobierno municipal y 
de relaciones entre el Gobierno Municipal y el Gobierno del 
Estado. 

Quisiera reflexionar con ustedes de manera breve, sobre 
los diez puntos que me parecen fundamentales: El Aspecto 
Político; El Marco Jurídico; la Organización Interna; Los 
Servicios Públicos; las Obras Públicas y su Mantenimiento; 
La Protección del Medio Ambiente; las Relaciones con el Go
bierno del Estado; las Finanzas Públicas; La Participación 
Ciudadana; y La Etica del Servidor Público. 

ASPECTO POliTICO 

Por lo que toca al tema poi ítico, con toda claridad el 
señor Secretario de Gobierno señaló el origen popular, demo
crático y representativo que tienen los presidentes municipa
les electos reunidos en esta sala. Simplemente en este punto 
lo que quiero recordar junto con ustedes, es que a lo largo 

( *) Títulos y subtítulos de la redacción. 
( • *) Versión magnetofónica de las palabras del C. Gobernador del Estado 

en el Seminario de Información Municipal celebrado el 17, 18 y 19 de 
diciembre de 1990 en lxtapan de la SaL 
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de una campaña intensa y competida que en algunos partidos 
políticos significó previamente lograr la candidatura de su 
partido para aspirar a este cargo, ustedes obtuvieron el apo
yo de la población para ocupar el cargo de presidentes mu
nicipales. 

Sin entrar en aspectos teóricos, sí es necesario decir 
que el municipio es la célula de la vida política, social y de
mocrática de nuestro país. El cargo de presidente municipal 
es el cargo más cercano al pueblo, es el cargo en donde se 
puede servir con mayor afán de servicio a la población por
que no hay ciudadanos del Estado de México que no vivamos 
en un municipio, y por ello la forma fundamental de gobier
no es el municipio. 

En el marco político, ustedes obtuvieron el consenso, 
primero de los ciudadanos que integran los partidos políti
cos que representan, y segundo, de los ciudadanos de todo el 
municipio, para ocupar el cargo que a partir del primero de 
enero van a desempeñar. Pero en este proceso despertaron 
expectativas, ustedes representan la esperanza del mejora
miento de las condiciones de vida de los ciudadanos de sus 
municipios, porque los temas fundamentales alrededor de 
los cuales concurrió la campaña política que culminó con su 
victoria fueron temas directamente relacionados con el bie
nestar de la familia, del individuo y del ciudadano, con el me
joramiento de su calidad de vida, y por la calidad de vida se 
entiende el entorno, los servicios públicos, la obra pública, la 
seguridad jurídica, la seguridad individual; ustedes son la es
peranza y expectativa. En este punto quiero decirles que co
mo políticos, porque están en este cargo, porque son políticos 
y porque quieren servir a su comunidad, respondan a las ex
pectativas que han despertado en su campaña, que no se les 
olvide durante un solo minuto de su gestión, que hicieron 
compromisos de orden político, moral y social con la pobla
ción y que tienen que responder a ellos. Esta es fundamen
talmente mi consideración en el aspecto de orden político. 

MARCO JURIDICO 

En ocasiones el marco jurídico lo damos como un he
cho, como algo que está inserto en la vida social, que ahí es
tá y que no requiere una atención especial, o como se dice en 
la moderna terminología, privilegiamos otras actividades mu
nicipales y al aspecto legal lo dejamos para que el síndico, el 
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abogado, el secretario del ayuntamiento, se encargue de los 
aspectos jurídicos. No creo, señores presidentes municipales 
electos, que esa sea la actitud, me parecería que una primerí
sima tarea que ustedes tienen que iniciar como presidentes 
municipales electos, es la revisión del marco jurídico que rige 
la vida del municipio. 

Repasen el artículo 115 constitucional que fue modifi
cado hace algunos años, algunos de ustedes que son aboga
dos, que son proclives al estudio de la historia, recuerden 
los debates del Constituyente de 1917 sobre el municipio li
bre, porque ahí encontraremos la fisolofía de aquellos hom
bres que fueron los Constituyentes de 1917 que por cierto no 
eran los más sabios ni los más distinguidos profesionistas de 
la nación; eran hombres comunes pero con un enorme senti
do social, político y ético. 

Todos ustedes saben que la Constitución Local de 1917 
surgió de uno de los grandes pensadores de la Revolución 
Mexicana: Don Andrés Malina Enríquez. Tenemos una Cons
titución Local cuya iniciativa fue producto de uno de los más 
grandes intelectuales de la Revolución Mexicana. Repasen 
los artículos de nuestra Constitución Local sobre la vida mu
nicipal, lean la Ley Orgánica Municipal, no vayamos a caer 
en la práctica de decir que como el Bando Municipal ya fue 
publícado y nos ha dado buenos resultados, automáticamen
te vamos a hacer que se apruebe nuevamente por el Cabildo, 
sin mayor estudio. No, el marco jurídico es fundamental. 

Una sugerencia que les hago es que actúen siempre ape
gados al marco jurídico, no hay mejor cam'~no que el que se 
ñala la ley. Siempre que se encuentren frente a una decisión, 
y ser presidente municipal es ante todo estar tomando deci
siones permanentemente, pregúntense qué dice el marco le
gal respecto a esta decisión y así marcharán por el camino 
seguro; no hay camino más preciso que el que marca la ley. 

Con frecuencia nos hemos tropezado con algunos pro
blemas derivados de la acción de algunos ayuntamientos, que 
teniendo una razón ética de fondo, a veces tienen deficien
cias en cuanto a la forma jurídica de sus decisiones. Les su
giero a ustedes que independientemente de que su decisión 
esté plenamente justificada por razones económicas, socia
les, políticas, nunca descuiden el aspecto jurídico de las de
cisiones. 
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En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Es~ 
tacto, cuando platico con los magistrados, me dicen que los 
ayuntamientos tienen mucha razón en el fondo de los asun~ 
tos que plantean, están protegiendo los intereses de la comu~ 
nidad, porque aunque los intereses de los ciudadanos son le
gítimos, muchas veces entre dos intereses que entran en con
flicto hay uno que tiene mayor prioridad que otro; por lo ge
neral el interés común es el que prevalece sobre el interés in
dividual. 

A veces intereses individuales representados por grupos 
importantes, por ejemplo el caso de un grupo de comercian
tes, de tianguistas, que tienen todo el derecho a trabajar le
gítimamente en su actividad, pero que al hacerlo de manera 
desordenada, de manera inadecuada, ponen en riesgo el in~ 
terés general de la comunidad, se toma una decisión del ayun~ 
tamiento, que en el fondo, en la materia, en la substancia es 
correcta, pero que quizá no se tuvo la precaución de anali
zar en forma suficientemente detallada. La sugerencia en es~ 
te punto del marco jurídico, para apoyar sus decisiones de 
fondo, sus decisiones sustantivas, es que siempre revisen el 
aspecto formal para que concilie a la materia, el fondo, con 
la forma legal y de esa manera estén correctamente susten
tadas las decisiones que ustedes en lo individual o colectiva
mente tomen, porque no hay que olvidar que la titularidad 
del poder ejecutivo en el ámbito municipal es colectiva. Há~ 
ganlo siempre atendiendo al aspecto jurídico y formal, es el 
camino seguro de mantener orden, paz, tranquilidad y con
fianza de los ciudadanos. · 

ORGANIZACION INTERNA 

La organización interna del ayuntamiento y de la admi
nistración municipal es fundamental si consideramos que hay 
municipios pequeños tanto desde el punto de vista presupues~ 
tal como desde el punto de vista geográfico, hay municipios 
muy grandes, municipios metropolitanos que se cuentan en
tre los más grandes de la República; en algunas ocasiones, 
cuando converso con mis colegas gobernadores, cuando es
cucho a la población, a la que comprende la entidad federa
tiva de que se trate, y la comparo con la población de nues
tros municipios, me doy cuenta de la dimensión del proble
ma que tienen los señores presidentes municipales. Por ejem-
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plo, hay estados que tienen menos de la mitad de la pobla
ción de algunos municipios del estado, hay otros municipios 
cuya población es equivalente a la de una entidad federati
va, y hay municipios que tienen la población equivalente a la 
mitad o a la tercera parte de numerosas entidades federativas. 

Cuando su antecesores, los presidentes municipales 
constitucionales actuales, me han invitado de gira, observo 
cómo se construye una escuela y un año después resulta in
suficiente, parecería que estamos todo el tiempo arando en 
el mar porque el crecimiento de nuestra población parecería 
que va por delante o al mismo ritmo que nuestras necesida
des; qué quiere decir esto, quiere decir que la organización 
interna de los municipios que ustedes elijan tiene que ser una 
organización muy eficiente, porque el reto que confrontan los 
presidentes municipales electos en nuestro estado es un re
to enorme, y aquí va mi recomendación señores: busquen 
gente especializada, técnicos, que por su profesión o porque 
hayan aprendido en el transcurso de la vida a manejar las 
materias que ustedes les vayan a encomendar, los apoyen 
realmente. 

Entiendo que en la política los hambres generan rela
ciones amistosas y de compañerismo, que una campaña polí
tica da origen a un núcleo d6 relaciones amistosas y de com
pañerismo y un espíritu de cuerpo muy sólido, es igual que 
en la milicia, por eso se llaman las dos campañas, porque ahí 
es donde se prueban los hombres. En una campaña política 
aprende uno a conocer al hombre, donde sobresalen sus me
jores virtudes y a veces sus defectos ocultos. 

Mi sugerencia en este punto, es que al integrar su equi
po de trabajo busquen aquellas gentes que les van a servir 
con eficacia administrativa y técnica, que los compromisos 
de campaña puedan en un momento dado desahogarse con la 
tarea de participación social en otras áreas, pero para los 
puestos técnicos, que son unos cuantos en todos los munici
pios, busquen a los mejores hombres del municipio para que 
los auxilien a cumplir con una tarea que es muy compleja, y 
que la población que les dio su voto 1ª ya a estar esperando. 

No les sugiero que se olviden de la amistad porque la 
amistad y la lealtad son valores que en la política y que en 
la vida cotidiana siempre tienen que respetarse, no, pero que 
no sea la amistad, que no sea este signo el que los lleve a to-
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mar una decisión, mantengan sus lazos de amistad sin la me
nor duda. 

SERVICIOS PUBLICOS 

En el cuarto punto, que es el de servicios públicos, qui
siera decir lo siguiente: no olviden señores presidentes mu
nicipales electos que de acuerdo con las disposiciones cons
titucionales del artículo 115; de nuestra Constitución Local y 
de la Ley Orgánica Municipal, una de las principales ·funcio
nes del ayuntamiento en el Estado de México es la presta
ción de servicios públicos municipales. 

Esto no significa que el municipio no pueda o no deba 
participar en otras áreas que son muy importantes, por ejem
plo la promoción agrícola, la promoción turística, la promo
ción económica, la generación del empleo; son también acti
vidades fundamentales que hay que darles atención, pero no 
olvidemos que dentro de las atribuciones que tiene la institu
ción municipal en nuestro estado y en nuestro país, la pres
tación de los servicios públicos es fundamental. Por eso hay 
que atender primero los servicios públícos y después, si te
nemos los recursos, el tiempo y la organización, vamos a dar
le preferencia también a las otras actividades adicionales del 
ayuntamiento. Pero no por atender cuestiones de orden eco
nómico y social, vayamos a descuidar Jo fundamental que los 
ciudadanos esperan: la atención a Jos servicios públicos. 

Quiero decirles a ustedes que a lo largo de un año de 
haber realizado giras por :toda la entidad federativa, hemos 
ido recibiendo directamente o a través de los representantes 
del gobernador, cientos, miles de peticiones, literalmente mi
les de peticiones, yo creo que ya en este momento deben lle
gar a 20 mil solicitudes escritas que le han presentado al 
Ejecutivo del Estado, la inmensa mayoría de esas solicitudes 
están relacionadas con servicios públicos; solicitudes que es
tán tabuladas. clasificadas, analizadas, a través de las 18 re
giones que hemos llamado los cuarteles de trabajo, y pongo 
a disposición de los presidentes municipales electos para que 
junto con las que ustedes recibieron en campaña, tengan el pa
norama completo de lo que sus ciudadanos están solicitando. 

En esas casi 20 mil solicitudes, los servicios públicos 
municipales están en primer lugar. La que ocupa más del 20 
por ciento del total es educación. Esto quiere decir qUP. nues
tros ciudadanos ponen en la educación su máxima esperanza, 
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porque de cada 100 peticiones que recibimos, más del 20 o 
cerca del 25 por ciento de las peticiones, tienen relación con 
el tema de la educación, construcción de aulas, ampliaciones 
de aulas, equipamiento, espacios escolares, etc.; peticiones 
que ustedes también seguramente las recibieron. 

Enseguida viene el tema álgido del agua potable, hace 
apenas unas cuantas horas tuve la oportunidad de estar en 
un municipio del norte del Estado de México ,en este muni
cipio que es un municipio semi-árido, con graves problemas 
de agua, se llama Polotitlán, el presidente municipal actual 
me invitó para que fuera a lo que el le llamó "levantar la ban
dera blanca del agua potable", porque con un gran esfuerzo, 
con el apoyo de todos los mecanismos que tenemos, del apo
yo federal, del estado y de Jos programas de promoción de 
los diputados, había logrado dotar de agua potable hasta la 
última comunidad del municipio. Polotitlán tenía hace algu
nos años severos problemas de agua, nada más para comen
tarles, los últimos dos pozos dE! agua potable perforados, tu
vieron que ser perforados a más de 400 metros de profundi
dad, casi como si se tratara de pozos petroleros, son aguas 
geológicas, aguas freáticas, muy profundas. 

Agua potable ha sido en la relación de peticiones que te
nemos, el segundo tema, y después del agua potable viene 
ya una serie de otros servicios públicos que van variando se
gún el ayuntamiento de que se trate: el alcantarillado, la se
guridad pública, el alumbrado público, las comunicaciones, 
el transporte, la vialidad, guarniciones, banquetas, etc., lo 
que ustedes ya conocen. 

Pero a dónde va esta consideración, va a una observa
ción muy simple; pienso que vivimos en una época en que el 
gobernante, la autoridad, no tiene más razón de ser que ser
vir a sus conciudadanos, no debe haber otro plan de gobier
no como no sea el que las peticiones recibidas en campaña, 
eso es lo que ustedes tienen que hacer en mi modesta opi
nión, tómenlo como una reflexión de un amigo. 

OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO 

En materia de obra pública recuerden ustedes que exis
ten diversos programas, los que se llevan a cabo con los re
cursos del propio municipio, los que se llevan a cabo con re
cursos de "solidaridad", los que se llevan a cabo con recur
sos del CODEM, la obra pública que promueven y alimentan 
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los ciudadanos diputados locales y otros programas adicio
nales. 

Quisiera referirme en este comentario a lo relacionado 
con el mantenimiento; debemos tener y fomentar entre todos 
nosotros la cultura del mantenimiento de toda obra pública. 
No es fácil, a todos los funcionarios electos a quienes ocu
pamos cargos de representación popular, nos gusta- imprimir 
l'a huella de nuestras actividades a través de la obra pública. 
Un prominente político mexicano dijo algo que parecería to
davía ser cierto el día de hoy: "Gobernar es construir, gober
nar es hacer obra pública", en buena medida es cierto, diría 
que es una exageración si nos quedamos pensando en que el 
presidente municipal va a ser un gran presidente si sólo se 
dedica a construir, tiene que ser un gran constructor pero 
además realizar otras actividades. 

En la obra pública diría lo siguiente: no se olviden us
tedes del mantenimiento, creo que a ustedes y a nosotros y 
a los ciudadanos en general, nos causa frustración ver el es
fuerzo que en otro momento, que en otra generación, que 
otras autoridades hicieron para dotar de infraestructura físi
ca a nuestro municipio se han venido deteriorando, nadie le 
ha puesto el tornillo a la bomba de agua; el poste en donde 
estaba el bellísimo letrero que anuncia la entrada al munici
pio se está corroyendo, se está carcomiendo, no le hemos 
puesto pintura; las guarniciones, las calles que se hicieron 
en otro momento reciben menos atención que las nuevas ca
Hes y las nuevas guarniciones que forman parte de nuestro 
programa; preferimos construir un nuevo tanque que darle 
mantenimiento al otro que Se hizo hace 6 ó hace 8 años. Nues
tro país ha hecho un enorme esfuerzo, el pueblo de México, 
en darnos una infraestructura física muy importante, nuestra 
obligación es darle mantenimiento, la cultura del manteni
miento es fundamental. -Les sugiero con el mayor respeto a 
rilis amigos los presidentes municipales electos, que en sus 
programas de obras pública conslderen el mantenimiento de 
la infraestructura fisica que ya tenemos. 

Al hablar de la organización interna, se me escapaba se
ñalarles que hagan un examen crítico del personal del ayun
tamiento, vean ustedes si pueden cumplir con las mismas atri
buciones con el menor personal posible, de manera que de su 
presupuesto, la máxima proporción la puedan ustedes dedi
car a la obra pública y no a mantener una burocracia que a 
veces resulta innecesaria y que a veces va creciendo porque 
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durante tres años hubo que hacer alguna concesión, resolver 
algún conflicto y total, de repente volteamos y tenemos un 
aparato administrativo mucho más grande que el que estric
tamente necesitamos. Idealmente, una proporción en la que 
el gasto corriente fuera alrededor de 30 ó 35 por ciento y que 
el gasto de inversión fuera del 65 a 70, sería extraordinario, 
pero todo aquello que implicara que más del 50 por ciento 
de los recursos financieros de! municipio se van en pagar 
sueldos y salarios es algo preocupante, que debe corregirse 
para que tengan ustedes un margen suficiente para invertirlo 
en obra pública. 

Como ustedes saben, el CODEM es un programa en el 
que trabajamos conjuntamente Gobierno del Estado con los 
ayuntamientos, con los municipios, para hacer obras que nos 
interesan a los dos órdenes de gobierno. Si ustedes sienten 
que las autorizaciones del CODEM se están deteniendo, nos 
lo avisen para que podamos corregirlo. Es muy probable que 
en este año de 1991, por razones financieras del estado, el 
CODEM no tenga la amplitud deseada, pero también pienso 
que ustedes deben saber lo más pronto posible con qué re
cursos CODEM va a contar para poder planear sus obras y su 
trabajo. 

Uno de los propósitos fundamentales de este seminario 
es que podamos conocernos mejor los presidentes municipa
les con los secretarios, con los coordinadores, con los direc
tores de los organismos descentralizados, para que con to~ 
da confianza, sin formalidades, ustedes acudan a los funcio
narios del Gobierno del Estado a plantearles sus inquietudes, 
sus problemas y sus necesidades. 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

Un tema que me preocupa mucho es el de la basura. El 
Estado de México ha tenido siempre la característica y pres
tigio de que sus pueblos y ciudades son limpios. Quisiera pe
dirles que hagamos un enorme esfuerzo en materia de lim
pieza, de eliminación de los desechos sólidos, porque un mu
nicipio limpio, pueblos limpios, y sobre todo carreteras y ca
minos limpios, desde el primer momento generan una actitud 
espiritual, cultural, una actitud de optimismo, de aliento, por
que nada nos causa más desaliento, nada genera la impresión 
de descuido, de falta de responsabilidad, como encontrar en 
nuestras carreteras a cada 50 metros, a cada 100 metros, 

19 



enormes montones de basura o en las entradas de las pobla
ciones, a la vista de todos. 

Esto nos deja la sensación de que pueblos y autoridades 
no estamos preocupados por nuestro entorno, nuestra forma 
de vida, que no nos interesa la calidad de vida de nuestros 
hijos y eso no es cierto, porque como políticos están preocu
pados por mantener limpios sus municipios; les quiero decir 
que como parte de su trabajo e incluso si fuera necesario uti
lizando recursos del CODEM, hagamos un esfuerzo para man
tener limpias nuestras poblaciones y nuestras carreteras. Des
graciadamente, hay que admitirlo, hay caminos y hay carre
teras que conducen a la capital del Estado, a la cabecera mu
nicipal, a las poblaciones, con gran cantidad de basura y me 
pregunto, ¿por qué no hacemos un agujero en la tierra y ta
pamos la basura?, porque nosotros mismos nos estamos des
cuidando, y si nos descuidamos nosotros, quién nos va a ve
nir a creer que de verdad estamos preocupados, les encargo 
mucho este tema de la basura y pedirles en especial, seño
res presidentes municipales, la limpieza de las carreteras; 
organicen ustedes jornadas, usen recursos del CODEM, pe
ro que nuestro estado sea un estado limpio y ordenado para 
que todo lo demás funcione bien. 

Vamos a tratar de que todas las poblaciones que lo ne
cesiten tengan sus plantas de tratamiento de aguas negras 
para que las aguas negras que arrojamos a los cauces de 
nuestros antiguos ríos, de nuestras antiguas zonas, de los cau
ces de nuestros arroyos, sean aguas limpias, es decir, aguas 
grises, aguas que ya han llevado un tratamiento que la natu
raleza afortunadamente lo' hace relativamente fácil. A veces 
no es sumamente grato invertir el dinero en lagunas de oxi
dación, porque es la parte que digamos que no es de luci
miento, es como el drenaje y el agua potable, son las gran
des obras que tienen que ir enterradas, que no se ven, pero 
que son fundamentales. Plantéense ustedes con preocupación 
en estos próximos tres años, dotar a las poblaciones de sus 
pequeñas plantas de tratamiento de aguas negras para que 
nuestros ríos y arroyos vuelvan a ser ríos y arroyos con aguas 
limpias. Afortunadamente muchos municipios, y eso me da 
una enorme satisfacción, ya lo están haciendo. 

Estos temas en algunos municipios son críticos, pienso 
nada más en Tlalnepantla, en Atizapán, en Naucalpan; si al
guien pensara que el tema del alumbrado púbTico y el tema 
del bacheo de las calles es delicado y grave, si lo es, pensar 
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en el tema de la basura y los desechos sólidos en aquellos 
municipios, y en otros, por ejemplo, los del oriente; toda la 
zona que va desde Amecameca hasta Ecatzingo. Sé que no 
tenemos lugares adecuados donde desechar la basura, estos 
temas que parecerían en otro momento temas secundarios, 
se han vuelto fundamentales porque se refieren a la calidad 
de vida y a la protección del medio ambiente; vamos a usar 
los recursos CODEM para eso. 

Y por último, también hay que darle un fuerte empujón 
a la reforestación, hay municipios en los que causa una gran 
satisfacción, por ejemplo una ciudad que todos ustedes co
nocen, que todos conocemos, Nezahua\cóyotl, en donde des
de hace 25 años sus ciudadanos se han propuesto sembrar 
árboles en sus banquetas, adentro de sus casas. Creo que te
níamos la fijación de que era el fondo del lago de Texcoco 
esa tierra salobre, inhóspita, páramo, pero ahora, ustedes lo 
habrán constatado, se paran en muchas calles de Ciudad Ne
zahualcóyotl que ya tienen sus .guarniciones, sus banquetas 
y su pavimento, y aparte de lo agradable que es esta visión 
del servicio público completo, las hileras de los árboles de 
distintos tipos, fundamentalmente fresnos y eucaliptos, que 
a lo mejor no son los árboles más bellos de los eucaliptos, pe
ro es la naturaleza, es el verde de nuestras ciudades. 

Vamos a darle, si ustedes así lo consideran conveniente, 
dentro del CODEM, un impulso al tema de la reforestación, 
en todos nuestros municipios para que les vayamos dejando 
como herencia a las sucesivas administraciones y a nuestros 
propios ciudadanos esta conciencia de que hay que seguir re
forestando, cada jefe de familia debe tener su árbol en su 
patio, en su banqueta, y si no se puede busquen ustedes al
gún lugar del municipio, hagan un bosque para los maestros, 
un bosque para los profesores, un bosque para las amas de 
casa, y llévenlas a que siembren árboles. Acuérdense de que 
sembrar árboles implica muchas veces una tarea menos com
pleja que cuidar los árboles; de cada árbol que sembramos 
muchos veces no se logran todos, pero creo que ésta es una 
de las tareas que su amigo el Gobernador les pide que ha
gamos. 

RELACIONES CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

En este punto de relaciones con el Gobierno quiero de
cirles que estamos abiertos a las proposiciones que ustedes 

21 



quieran hacer, sólo mencionaré tres temas: el primero se re
fiere a que si algún municipio, como el caso del municipio de 
Toluca que ya lo hizo el año pasado, tiene jnterés en admi
nistrar el Impuesto Predial, plantéenselo al secretario de Fi
nanzas y Planeación, él estará dispuesto a escuchar los plan
teamientos que ustedes quieran hacer en relación a la admi
nistración del impuesto predial. No necesariamente tiene que 
pasarse el impuesto de un jalón al municipio, podemos ha
cerlo por etapas para ir dando oportunidad para que ustedes 
se vayan preparando, a lo mejor no todos los municipios tie
nen la necesidad de administrar directamente el impuesto 
predial, pero lo que quiero decir es que ahí hay un tema en el 
que estamos abiertos a sus puntos de vista. 

El segundo tema es el de Tránsito, algunos aspectos 
operativos de tránsito podemos delegarlos en los ayuntamien
tos porque son los ayuntamientos los que tienen la vivencia 
cotidiana, sobre todo los urbanos y los metropolitanos. En 
materia de tránsito, podemos ciertas funciones, ciertas atri
buciones, pasarlas a los ayuntamientos en la medida que lo 
consideren conveniente. 

El último tema es el alumbrado público, que representa 
cada vez una carga mayor para los ayuntamientos. Muchos 
ayuntamientos tienen constantemente que estar renegocian
do su deuda o sus recursos financieros con la Compañía de 
Luz, con la Comisión Federal de Electricidad. Por esta razón, 
ustedes saben que existe ya un mecanismo para que de 
acuerdo con la población, .si la población a través de sus re
presentantes lo acepta, el costo del alumbrado público se 
distribuya en toda la población, en una proporción relativa
mente aceptable; el 7 por ciento para los domicilios y un por
centaje menor para las industrias. Porque para las industrias 
la energía eléctrica es materia prima y algunas de ellas tienen 
un costo elevadísimo de materia prima en el consumo de 
energía eléctrica, no sería lógico que tuvieran un porcentaje 
alto. 

En los municipios del estado, si no recuerdo mal, son 
ya 70 municipios los que ha_fl aceptado el sistema de pago 
vía recibo de consumo que ahora jurídicamente es posible, al 
modificarse a instancias del Estado de México la Legislación 
Federal de Electricidad, para que ahora se pueda hacer el co
bro del alumbrado público vía el consumo, con el propósito 
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de que toda la población contribuya y con el propósito de po
der seguir ampliando este servicio. 

Tengo muy presente lo que ocurrió una vez hecha la 
inauguración del enorme programa de alumbrado público en 
Chalco, a los 8 meses de haberse inaugurado más de 5,000 
lámparas de alumbrado público, el ayuntamiento Vino y me 
dijo, seflor gobernador: ¿qué hacemos, la deuda por alum
brado público está creciendo a una velocidad enorme, e ima
gínese qué ocurriría si en un momento dado el municipio no 
puede sostener el pago del alumbrado público después de ha
ber hecho este enorme esfuerzo el Gobierno Federal, el del 
Estado y el Ayuntamiento? Entonces piensen ustedes este te
ma; para aquellos municipios que no lo tienen, convérsenlo 
con e! Secretario de Finanzas. 

Lo que quiero dejar como mensaje es que en materia de 
relaciones entre el municipio v el Gobierno del Estado, pri
mero no hay intermediarios, los .funcionarios estatales a los 
que el Gobernador les pidió que se encargaran de represen
tarlo en una región que les hemos denominado Jefes de Cuar
tel, no son autoridades intermedias entre el Ayuntamiento y 
el Gobierno del Estado, su única función es la de coordina
ción. Que quede muy claro: el Jefe de Cuartel no es una au
toridad para el presidente municipal, ojalá ustedes inviten a 
estos funcionarios que representan directamente al Gober
nador, para que ellos puedan acaso facilitarles su acción o 
su relación con el Gobierno del Estado, pero eso es todo, son 
coordinadores. La idea del Jefe de Cuartel, es que el Gober
nador del Estado quisiera estar cada semana en todos los mu
nicipios del Estado, ¿por qué?, porque no hay cosa más gra
ta que estar viendo cómo están trabajando los presidentes 
municipales, no hay cosa más agradable que ver la tarea de 
promoción de los ciudadanos diputados locales, pero física
mente es imposible, aunque me encantaría ir al fondo de las 
barrancas, a la punta de los cerros donde ustedes van a tra
bajar, estoy seguro, como están trabajando y trabajaron tos 
actuales presidentes municipales; como esto no es posible, 
les pido a mis colaboradores, a mis compañeros miembros 
del gabinete, de los organismos descentralizados, vayan en 
mi representación y vean el enorme esfuerzo que está hacien
do la población y los presidentes municipales, eso es todo. 
Quiero que quede muy claro, porque sí me causaría un gran 
desasosiego el que ustedes sintieran que el Jefe de Cuartel 
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viene a darles instrucciones u órdenes; es un representante 
del Gobernador que lo que quiere es colaborar con ustedes y 
servir de alguna forma, de relación si acaso ustedes lo ne
cesitan. 

Mi mensaje en este punto es que las relaciones entre los 
Ayuntamientos y el Gobierno del Estado, sean transparentes, 
directas, amplias; ustedes tienen el derecho de picaporte en 
todas nuestras oficinas. Si les pedimos simplemente que ha
gan una llamada por teléfono para poderlos atender, es por
que no le gusta al Gobernador que los presidentes municipa
les, ni el más modesto, ni el que representa al municipio más 
grande, estén haciendo antesala en las oficinas de tos fun
cionarios públicos, eso no debe ser. 

Una llamada telefónica un par de días antes y nos evita 
esta circunstancia que a mí mucho me molesta. 

FINANZAS PUBLICAS 

Las finanzas públicas de los mun1c1p1os se han vuelto 
un tema crítico, porque éste es el estado que más está cre
ciendo, que tiene más necesidades, y por lo tanto, tiene una 
enorme presión sobre sus finanzas públicas municipales; ma
néjenlas con orden. 

Las finanzas públicas, igual que el aspecto jurídico, no 
es un tema que exclusivamente concierna al tesorero. Tengan 
el máximo cuidado en escoger a su tesorero, que sea una 
gente con experiencia, sin la menor duda hay que manejarlas 
con transparencia y con honestidad, estoy convencido que así 
va a ser. Busquen ustedes,' desde el primer día, ser presiden
tes municipales sujetos a control y a vigilancia, eso va a dar
les una gran tranquilidad a ustedes y a sus conciudadanos. 
Que sean siempre finanzas transparentes y limpias, manéjen
se con la máxima honestidad, estoy seguro que así va a ser. 
Busquen si es necesario la solicitud de auditoría del Gobier
no del Estado, o si es en un momento dado conveniente y re
comendable, despacho de auditores que les auxilien a mane
jar la contabilidad que antes a la mejor era muy simple, muy 
sencilla, ahora con las cifras, con los recursos que se marie
jan, es un tema al que hay que darle importancia desde el pri
mer momento. 

Quiero decirles una cosa que siento qu~ es absoluta
mente necesario que la diga: el panorama político constitu
cional del estado, del país, está cambiando, vivimos en una 
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etapa de transformación democrática y plural; tenemos un 
Congreso integrado por corrientes políticas que representan 
el mosaico de las corrientes políticas de todo el estado, son 
23 diputados de representación proporcional de todas las ca~ 
rrientes políticas principales que actúan en nuestro estado, 
tenemos un Congreso cada vez más fuerte, un Congreso dis~ 
puesto a cumplir rigurosamente con las obligaciones que la 
Constitución Local y la Federal te señalan, y una de ellas es 
la vigilancia del uso de los derechos de los municipios, no 
es al Poder Ejecutivo del estado al que le toca esa vigilancia. 

Será uno de los temas que se traten aquí el relativo a es~ 
tablecer convenios para apoyo técnico en materia de contabi~ 
lidad y control, pero la vigilancia de los recursos de los mu~ 
nicipios es materia que le corresponde al Congreso, no al 
Ejecutivo, repito, estamos abiertos a firmar convenios de ca~ 
laboración para que si ustedes crean departamentos de audi~ 
torías, contralorías internas, etc., podamos en el Ejecutivo del 
estado darles el apoyG técnico adecuado, pero la vigilancia 
le corresponde al Congreso local. Hay una excepción, igual 
que en el ámbito federal, el Gobierno Federal no tiene facul~ 
tad ni atribución constitucional para vigilar el uso de los re
cursos de los estados, las participaciones en impuestos fe
derales son recursos propios del estado, ahí la Federación 
no tiene ninguna tarea de vigilancia, es también el Congreso, 
pero como la Federación proporciona directamente recursos 
federales, no de participación, recursos federales con progra
mas de "Solidaridad" y otros, ahí sí la Federación tiene de
recho a ejercer vigilancia sobre el uso de los recursos fede
rales, no las participaciones. Igual ocurre con los municipios, 
en un momento dado el estado sí tiene derecho a saber có
mo se aplicarán los recursos del CODEM, porque son recur
sos convenidos, no así con sus participaciones, esos son re
cursos propios que tiene que dar cuenta al Congreso. En esa 
materia estamos dispuestos para establecer un¡;:¡ relación de 
apoyo técnico, de coordinación técnica con ustedes. 

Desde el primer mes vean ustedes en qué consiste la 
obligación del ayuntamiento para ir rindiendo la cuenta al 
Congreso local, la recomendación de su amigo el Goberna
dor, es que sus tesoreros y sus síndicos cumplan escrupulo
samente con la responsabilidad de entregar mes a mes la 
cuenta que señala la Ley Orgánica de la Contaduría General 
de Glosa; he oído que los diputados de la Legislatura se pro
ponen hacer modificaciones a la Ley Orgánica de la Canta-
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duría de Glosa. La Contaduría de Glosa es su órgano técni
co, si eso llegara a suceder, mi sugerencia es que ustedes, el 
síndico y el tesorero, estudien a fondo esas modificaciones 
porque ahí es un punto clave, las implicaciones de orden po
lítico y de responsabilidad que eso entraña no necesitan ser 
subrayadas, ustedes las conocen, y estoy seguro que las van 
a cumplir. 

PARTICIPACION CIUDADANA 

Es un tema que todos ustedes conocen, que todos uste
des han logrado, en la vida política, en la vida práctica, lle
var a cabo. Pero lo único que les digo es que los tiempos en 
que el Gobierno Municipal y el Gobierno del Estado podían 
hacer obras o tareas sin la participación de los ciudadanos se 
acabaron, si alguna vez existieron, no debe haber acción im
portante del municipio sin que la conozcan los ciudadanos y 
participen en ellas, ustedes se tienen que volver verdaderos 
líderes, ya lo son, pero todavía en mayor medida líderes de 
la comunidad, para lograr emocionar a los ciudadanos, para 
lograr un desenvolvimiento de la fuerza de los ciudadanos, 
para que ellos participen junto con ustedes en las obras. 

Me ha causacdo la más grande satisfacción ver cómo en 
todos los rincones del estado se han hecho obras impresio
nantes, ayer domingo, por ejemplo, estuve en una pequeña 
localidad, en una delegación de un municipio cercano a To
luca, Metepec. Es una pequeña población que se llama Oco
titlán, estando a 6 kilómetros de Toluca, casi ni la tenemos 
presente, llegar y ver prácticamente el 80 por ciento de las 
calles con guarniciones, banquetas, pavimento, drenaje, agua 
potable, esto se hizo, con la participación de los ciudadanos, 
sí, de otra manera no se puede. En todas las partes del Esta
do, los programas en donde el ayuntamiento junto con el Go
bierno pero principalmente el Ayuntamiento, les proporciona 
material a los ciudadanos y ellos se lanzan a hacer obras, son 
impresionantes. No sé si en toda la República pase, pero lo 
que es en nuestro estado ese es el signo principal de la obra 
pública, sólo les pido y les recuerdo que la participación 
ciudadana es fundamental para resolver nuestros problemas. 

ETICA DEL SERVIDOR PUBLICO 

La ética del servidor público, quiere decir que ustedes 
son, quieran o no, el ejemplo del municipio. En ustedes está 

26 



la mirada de todos los ciudadanos, y no la mirada al presi
dente municipal activo, dinámico, trabajador, que sabe con
certar voluntades, negociador, ejecutor. Esa está invariable
mente sobre las espaldas de ustedes, sino también la otra, la 
mirada de la población sobre el comportamiento personal de 
su presidente municipal. 

Son ustedes figuras públicas, son ustedes hombres y 
mujeres que están en el ojo del público, por decisión propia, 
porque ustedes han escogido, y qué bueno que han escogido 
la carrera del servicio público y la carrera política. En este 
momento se han convertido, sin proponérselo, pero absoluta
mente cierto, en el ejemplo al que todo mundo mira para ver 
su comportamiento como administradores, como políticos, 
como ciudadanos, como padres de familia, como madres de 
familia, como ciudadanos. Les digo, hagan honor ustedes a la 
más bella y grande responsabilidad que han tenido en su vi
da que es ser presidentes municipales electos y a partir de 
enero, Presidentes Municipales Cor~stitucionales, que cada 
uno de sus actos públicos y privados refleje esa gran respon
sabilidad. Ustedes, estoy seguro, al inicio de su gestión, a la 
mitad de la misma, al término de la misma, van a recorrer los 
caminos, las avenidas, las calles de su municipio con la 
frente en alto porque habrán sido ciudadanos ejemplares, 
ejemplo de sus conciudadanos en el municipio. 
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PERSPECTIVAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Humberto lira Mora ( *) 

Uno de los principios básicos de nuestro sistema políti
co, es el imperativo de la renovación republicana y democrá
tica de Jos hombres que ejercen los cargos de gobierno y de 
representación popular, la no reelección, con la modalidad 
que nuestras leyes preven a nivel tnunicipal, facilita la suce
sión de esfuerzos y proyectos legitimados por la voluntad po
pular y propicia la inyección periódica de nuevos enfoques 
impulsados por voluntades renovadas. Se evitan así posibles 
inercias y descomposiciones y, sobre todo, que el gobierno 
se aleje del pueblo. -

El proceso electoral, en tanto que confrontación civili
zada de partidos, hombres y programas en busca del voto 
ciudadano, es el mecanismo democrático y es el mecanismo 
constitucional para sustituir a nuestros gobernantes; por tan
to es siempre prueba suprema de madurez cívica. 

En el proceso se ponen a prueba no solamente el estado, 
sino también se ponen a prueba los partidos políticos, sus 
candidatos, sus militantes y la ciudadanía misma es la prue
ba cívica por excelencia. 

En el Estado de México estos protagonistas fundamen
tales de la justa electoral, actuaron dentro de un marco am
plio de clima de libertades y garantías que establecen nues
tras leyes, cuyo respeto garantizó en todo momento el Go
bernador Ignacio Pichardo Pagaza, congruente como lo ha si
do en todos los momentos de su gestión con el compromiso 
que suscribió el día que tomó posesión, su comprqmiso con la 
ley, con la democracia, con la pluralidad y con el diálogo 
respetuoso. 

( ~¡ Secretario de Gobierno del Estado de México. 
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Si hubo una época en el pasado en la que participar en 
los comicios era una hazaña cívica por las vicisitudes y aun 
por los peligros que esto entrañaba, hoy en día, los procesos 
de renovación de poderes no pueden, no deben ser pretexto 
para alterar la paz social, nuestro sistema democrático asu
me la pluralidad política de la sociedad y con tino preve el 
lugar de las mayorías y el lugar de las minorías, Para que con 
con su diálogo e interacción civilizada y constructiva nues
tras instituciones políticas y gubernamentales sirvan mejor 
al pueblo, contribuyan a su unidad y no a su división estéril. 

La voluntad expresada en votos en fa contienda demo
crática del pasado 11 de noviembre, determinó que ustedes, 
los señores presidentes municipales electos y las planillas 
que ustedes encabezan, asuman el gobierno y In representa
ción de las mayorías ciudadanas de sus respectivos munici
pios, a partir del próximo primero de eneTo de 1991 y hasta 
el 31 de diciembre de 1993, ¡enhorabuena, poque son uste
des el fruto de la democracia! 

Nuestra historia municipal refleja la lucha de los mexi
canos por la libertad, el progreso v la justicia. Reconocer la 
grandeza y trascendencia de la vida municipal y fortalecer su 
actividad política y administrativa, beneficiarán nuestra de
mocracia, que también es participación del pueblo en las ta
reas que incumben a la comunidad, el núcleo elemental de la 
vida social y política es el municipio mexicano. En él se de
sarrollan los individuos, se encuentran con su núcleo social 
y político y entran en contacto con la primera autoridad, que 
es de la que ahora ustedes son los depositarios, una vida mu
nicipal republicana, partidipativa y apegada al pueblo, será 
lección permanente de educación cívica y la mejor aula de la 
democracia. 

El gobierno que encabeza Ignacio Pichardo Pagaza, es 
un gobierno municipalista. Tiene la convicción de que con 
ustedes y con sus respectivas comunidades, los municipios 
y los ayuntamientos de nuestro estado, arribarán a una nue
va etapa de su proceso evolutivo. Les corresponderá conso
lidar el reencuentro de los ciudadanos con su municipio, así 
como la fortaleza, eficiencia, dignidad y vocación de servi
cio de la autoridad municipal. 

La descentralización de nuestra vida política, adminis
trativa, económica, social y cultural, es un imperativo impos
tergable tanto para el país como para nuestro estado. Reque
rimos un progreso económico y social más equilibrado, el 
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municipio debe ser el instrumento político para construir la 
descentralización que requiere la sociedad. Por ello, para el 
Gobernador Ignacio Pichardo no hay ni habrá municipios de 
primera ni municipios de segunda, todos son la base de la 
organización política y administrativa y de la división territo
rial de la República Mexicana; y lo deseable, es que todos 
ellos tengan el mejor ayuntamiento de su historia, que los me
jores ayuntamientos de toda la historia del Estado de México 
sean los que ustedes están encabezando o encabezarán a par
tir del próximo primero de enero. En este propósito todos es
tamos llamados a entregar nuestro mejor y nuestro mayor es
fuerzo. 

Las bases constitucionales del municipio son una rica' 
veta para apegar su evolución hacia una nueva etapa: preci
san el ámbito propio de sus facultades, definen sus fuentes 
tributarias, ofrecen la posibilidad de convenir programas con 
otros municipios, con el Gobierno del Estado y con la Fede
ración para consolidar así diferentes aspectos de su desa
rrollo económico y social. Estas 'normas dan garantías firmes 
para proteger su autonomía y propician el desarrollo de la de
mocracia plural, a consecuencia de la reforma electoral re
cientemente promovida y en plena aplicación por el Gobier
no que encabeza Ignacio Pichardo Pagaza. 

Muchas son las oportunidades y posibilidades que tie
nen por delante los municipios de la entidad, en los próximos 
tres años, el Gobernador Pichardo, emprenderá una vigorosa 
política de fortalecimiento municipal, en un marco de abso
luto respeto a la autonomía de los municipios y a la autono
mía de los ayuntamientos. Pretende el Gobernador del Esta
do proponer a las autoridades municipales una amplia, siste
mática y bien planeada política en colaboración y coordina
ción que se traduzca en los problemas y obras que demanda 
cada comunidad municipal. El pueblo, al que servirán uste
des señores presidentes municipales electos, es el mismo al 
que está comprometido a atender el Gobierno del Estado. Es 
pues éste, el inicio de una nueva etapa en la vida municipal 
que ustedes protagonizarán y que tendrá en todo momento 
el apoyo y la orientación de su Gobernador. 

Como integrantes de un mismo equipo de trabajo al ser
vicio del pueblo, que deberá actuar siempre coordinado y 
unido, el Gobernador los ha invitado a este Seminario de In
formación Municipal. Nos pidió a sus colaboradores en el 
Poder Ejecutivo, que preparáramos su contenido para"que en 
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esta jornada que hoy inicia, establezcamos conjuntamente, 
entre todos, las bases que nos permitan iniciar de inmediato 
las tareas que habremos de compartir durante los tres próxi
mos años, según los respectivos ámbitos de responsabilidad, 
para alcanzar los objetivos señalados y mandados por el pue
blo del Estado de México en los comicios del 11 de noviem
bre. 

Sean señores presidentes municipales electos, muy cor
dialmente bienvenidos a esta Primera Jornada de Trabajo y 
de Colaboración. 
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LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION, INVERSION, 
CREDITO E INGRESOS EN El AMBITO 

MUNICIPAL ( •) 

José Merino Mañón ( * *) 

INTRODUCCION 

Escuché con mucha emoción la profunda vocac10n mu
nicipalista del Gobernador Pichardo, su línea política de vin
culación con la población, su profundo amor hacia su esta
do, y sobre todo su manifestación de cómo concibe el ejer
cicio de la función de las autoridades municipales. 

Es muy estimulante escuchar cómo el Gobierno del Es
tado, en voz de su titular, entiende la tarea de ustedes du
rante estos años y cómo expresa algo que a todos los cola
boradores de su administración nos compromete: la respon
sabilidad que debemos asumir en apoyar ese fortalecimien
to de los municipios que él ha adoptado como una línea po
lítica, de particular importancia en su administración. 

Esta relación con los ayuntamientos tiene dos expre
siones quizá más comunes: la primera enfocada al ejercicio 
de la responsabilidad de los ayuntamientos para mejorar y 
fortalecer su hacienda, y la segunda, a veces, una expresión 
de angustia por los problemas financieros que confrontan. 

Si medimos la capacidad de las haciendas municipales 
frente a las demandas de la sociedad, frente a los rezagos 
existentes, llegaremos a la conclusión invariable de que nues-

( •¡ Tltulos y subtitulas de la Redacción. 
( • •) Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de México. 

Versión magnetofónica de su intervención en el Seminario de Informa
ción Municipal celebrado el 16, 17 y 18 de diciembre de 1990 en lxta· 
pan de la Sal. 
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tra capacidad financiera es insuficiente, que no tenemos re
cursos necesarios para hacerle frente, y esto a veces provo
ca angustia. 

Por lo que tenemos que conciliar nuestra capacidad de 
recursos con nuestra obligación de dar respuesta a lo que 
nuestras comunidades piden. Y ésta es una función política 
que compete a ustedes. 

PlAN DE TRABAJO 

Hay varios instrumentos para ayudarnos en el ejerciciO 
de esta responsabilidad; un primer punto que debiéramos 
atender, es la planeación. Cuál debe ser el criterio, cuál de
be ser la orientación y cuál debe ser el procedimiento que 
debemos adoptar en cada uno de los ayuntamientos para for
mular nuestro plan de trabajo. 

Formular el plan de trabajo responde a una obligación 
legal, la Ley de Planeación del Estado dispone que los ayun
tamientos deben elaborar en los primeros meses de su ges
tión, un plan de gobierno; pero obedece no sólo a una dispo
sición legal, sino también a la conveniencia de contar con un 
instrumento que nos permita saber lo que vamos a hacer du
rante los tres años de la administración. 

El Gobernador les mencionaba que el plan debe siste
matizar las demandas recibidas; en función a ellas y a nues
tras posibilidades, ordenar lo que debemos hacer, cuándo de
bemos hacerlo y cómo debemos hacerlo. 

Elaborarlo para que resulte un instrumento útiL puede 
implicar las necesidades de ·utilizar cierta metodología o ago
tar ciertos procedimientos técnicos para que tenga utilidad 
operativa. 

la Experiencia Estatal 

En el ámbito estatal, hicimos un diagnóstico breve de 
las características de la entidad; una distribución temática 
de las necesidades del habitante del estado; analizamos las 
condiciones del territorio, la situación de la población, cuál 
era su dinámica demográfica, cómo ha crecido, cómo está 
compuesta, qué composición por edades tiene, por sexos, 
etc., cómo estaba funcionando la educación, qué extensión 
tenían los servicios educativos; y, todos los aspectos que 
atañen al hombre, su salud, su vivienda, su seguridad, de mo-
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do tal que esto nos diera en una primera apreciac10n un co
nocimiento de la población a la que debemos servir. 

Después de ello a na liza mas el territorio, puesto que esa 
población vive en un sitio y conviene tener conocimiento de 
las condiciones de ese territorio, cuál es el medio físico, có
mo están las condiciones ecológicas, cómo está la infraes
tructura en el territorio, cómo están los caminos, cómo están 
las presas, cómo están las carreteras, cómo está el sistema 
urbano, cómo están los servicios urbanos, cómo funcionan 
los transportes, etc. 

En síntesis, partimos del aná.lisis de la población, des
pués del territorio y finalmente de la actividad económica en 
el estado. Este primer diagnóstico nos permite contar con 
elementos para poder ordenar nuestr'J trabajo posterior. 

Esto valdría quizá desde un punto de vista práctico, hay 
una cantidad de trabajo que no será necesario que ustedes 
dupliquen, la Secretaría cuenta con información desagrega
da por municipios; tenemos los datos demográficos, Jos da
tos de composición de edad y deniás. 

Medimos entonces la intensidad de las demandas, esto 
es, cuál era la demanda que más veces se presentaba, dón
de se ubicaban, es decir, en qué número de municipios se da
ban, ustedes pueden hacer un ejercicio similar, pueden ver 
por las comunidades que integran su municipio en dónde hay 
incidencia mayor de la misma demanda y pueden medir tam
bién cuál es la frecuencia de las mismas. 

Después de analizar la situación del estado y las deman
das, pudieran ya definirse los objetivos, las políticas, las es
trategias y las líneas de acción del estado. 

Un esquema similar pudiera resultar útil en la elabora
ción de su plan de trabajo, hay una metodología ya desarro
llada, hay una carpeta que contiene información detallada de 
cómo elaborarlo. El plazo para que lo presenten es de tres 
meses, ustedes tendrán un plazo para que Jo elaboren, lo dis
cutan y lo comenten con la sociedad. Ya recogieron de ella 
las demandas, ahora tendrán que decirle a la sociedad cómo 
van a dar respuesta. 

Este es el primer esquema de interrelación en el que la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, puede proporcionarles 
algunos apoyos, tenemos la información por municipio, tene
mos cartografía tanto en el sistema estatal como en Catastro, 
tenemos metodología del plan, podemos darles algún apoyo 
financiero para elaboración de su plan, si requieren la con-
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tratación de algún personal, etc., o darles con el propio per
sonal algún apoyo de asistencia técnica para la elaboración. 
Es muy importante que en el inicio de su gestión destinen el 
esfuerzo y el tiempo necesario para la elaboración de este 
plan de trabajo, porque les va a facilitar su trabajo de los tres 
años siguientes. Ello les permitirá ir dando prioridad a las 
obras más urgentes. 

Hay dos direcciones de la Secretaría que tienen infor
mación y constituirán el interlocutor frecuente, cotidiano, en 
estos trabajos. Una es la Dirección General de Planeación y 
otra es el Sistema Estatal de Información, en ellas encontra
rán la información estadística y geográfica, la tecnología y 
el desarrollo de su propio plan. Son las dos áreas donde us
tedes podrán tener este apoyo. 

PROGRAMAS DE INVERSION 

Por lo que se refiere a los convenios o los mecanismos 
de canalización de recursos para inversión, el estado tiene 
tres programas de inversión. 

Programa de Inversión Estatal 

El Programa de Inversión Estatal, es el que conjunta los 
recursos para las obras que el estado realiza, directamente o 
sus organismos, con recursos estatales. Se ubican en este 
programa, aquellos grandes proyectos en los que procura
mos tomar el conocimiento y la opinión de las propias auto
ridades municipales; ustedes pueden promover, informar, so
licitar al Gobierno del Estado, la posibilidad de que en este 
programa estatal incluyan las inversiones que van a resolver 
un problema que ustedes tienen. pero que rebasa su ámbito 
territoria 1. 

Convenio Unico de Desarrollo (CUD} 

El programa CUD, deriva del Convenio que el estado 
celebra con la Federación. Aquí ha habido cambios impor
tantes, hasta el pasado reciente, la inversión que se concen
traba entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, no 
incluía programas en este mecanismo de asignación de re
cursos federales, que tiene una contraparte estatal. 

Este programa, consiste en que la Federación aporta re
cursos y el estado otra parte; juntos hacemos algo, lo ejecuta 
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el estado. Este programa no involucraba a los ayuntamientos, 
sin embargo a partir de 1990 hubo una apertura mayor y aho~ 
ra en los convenios con la Federación, se asignan algunos 
recursos para el programa cuya ejecución se encomienda a 
los ayuntamientos; programas de inversión importantes en los 
que los ayuntamientos están participando, particularmente 
los que se engloban en el Programa Nacional de Solidaridad. 
Se está buscando una participación muy decidida del ayun~ 
tamiento así como conjuntar recursos de la Federación y re~ 
cursos del estado, con trabajo y participación de los muni
cipios. 

Algunos ejemplos de este tipo de programas, en donde 
en 1990 hubo una participación muy activa de los municipios 
son: "El Programa de Escuela Digna", consiste en que la Fe
deración y el estado otorgan recursos para el mantenimien
to, el mejoramiento de los espacios educativos, Jo que se bus
ca es que los espacios educativos reúnan mejores condicio
nes de funcionamiento; se trata de rehabilitar y de mejorar 
las condiciones de la infraestructura educativa. 

El programa se hace con la participación del municipio 
y de la comunidad. El municipio realiza un papel importante 
en organizar a la sociedad de padres de familia, a la comu
nidad, para que integre un comité que se encargue de mejo
rar las condiciones de su escuela, que se encargue de defi
nirlas y jecutarlas. Los recursos estatales y federales se los 
entregamos al ayuntamiento y éste se los entrega a esos co
mités que él ha propiciado; vigila que hagan las obras, pero 
la obra misma la ejecuta la propia comunidad. Tendrán que 
ver qué es lo que quiere hacer el comité, y dar recursos para 
que ellos lo manejen con autonomía. 

Otro programa importante es el que se refiere al Apoyo 
a la Producción Agropecuaria. Hasta 1989, el crédito al cam
po se manejaba básicamente por conducto de Banrural, era 
el banco que prestaba a los campesinos, también a veces a 
los comisariados ejidales, quienes lo trasladaban a Jos cam
pesinos. A partir de 1990 hubo un cambio importante, se distin
guió la capacidad de Jos agricultores, el grado de siniestrali
dad de las distintas tierras, el grado de productividad, el ti
po de cultivo, y los terrenos que tienen los trabajos de produc
ción, al crédito común. 

El Programa Nacional de Solidaridad estableció en par
ticular un mecanismo, que consiste en que los productores 
agrícolas constituyeran un comité promovido por el ayunta-
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miento, y los recursos del crédito se otorgan por su conduc
to. Es el ayuntamiento quien les da el dinero, quien se los 
presta a cada campesino, quien recoge el pagaré de cada cam
pesino; este procedimiento tiene un ingrediente importante, la 
recuperación del crédito, (a ustedes con los comités ya cons
tituidos les va a tocar de entrada recuperar los créditos pres
tados en el ciclo agrícola que terminó) que el ayuntamiento 
va hacer de los comités, constituirán recursos que no tienen 
que regresarle al Gobierno Federal, se tienen que invertir en 
obras para la comunidad, que los propios campesinos recep
tores de los préstamos van a decidir. 

Debido a que estos programas se llevan a cabo con re
cursos federales, hay un convenio con la Federación, y la Se
cretaría de la Contraloría interviene en estos dos programas 
para el control de los fondos. 

Estas son dos de las vías que pueden implicar recursos 
para inversión en sus ayuntamientos; recursos provenientes 
en buena parte de aportaciones del Gobierno Federal, com
plementadas con las del estado, y el ayuntamiento coopera 
con el trabajo de la comunidad del municipio. 

De acuerdo con la política del Gobierno Federal, va a 
haber como estos dos, algunos mecanismos adicionales den
tro del Convenio Unico de Desarrollo en Solidaridad, que in· 
volucran la participación activa de los ayuntamientos en la 
ejecución de las obras; no solamente que ahí se destinen los 
recursos, sino que el ayuntamiento participe de manera di
recta. 

Convenio de Desarrollo Muriicipal {CODEM) 

Este instrumento consiste en que el estado aporta re
cursos que deben ser complementados con recursos del ayun
tamiento; recursos en efectivo, en materiales o en trabajo, 
para la ejecución de determinadas obras que están a cargo 
del propio ayuntamiento. 

El CODEM ha tenido algunos problemas de operación 
que derivan de exigencias y del cumplimiento de responsa
bilidades que por ley nosotros tenemos. Frecuentemente, los 
ayuntamientos se quejan de que el trámite es engorroso, es 
difícil. que a veces no pueden ejercerlo porque no pueden 
cumplir con los requisitos para hacerlo. El Gobernador nos 
dio instrucciones para simplificar su ejercicio, sin que con 
esto se elimine el cumplimiento de responsabilidad de ley. 
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El CODEM descansará básicamente en estas cuestio
nes: se van a señalar algunas prioridades de programas; unas 
que el propio Gobernador señaló aquí, una parte deberán ser 
obras que tengan que ver con la limpieza, obras de refores
tación, etc. Fijaremos, como aconteció en el pasado, priori
dades muy rígidas y muy estrictas que pueden no correspon
der a las necesidades y a las posibilidades, simplemente 
damos orientación de que es importante que haya este tipo 
de obras y que tendrán una respuesta más intensa con recur
sos del estado. 

Es importante que para ejecutar una obra cuenten uste
des con los elementos de planeación del proyecto mismo. Lo 
que se llama el expediente técnico, que tenga una definición 
básica, elemental de la obra, y que además el expediente téc
nico esté sancionado por la conformidad de la comunidad 
donde se van a hacer el trabajo. 

La comprobación va a quedar acreditada cuando nos 
digan ésta es el acta y la comunid¡:¡d dice que ya recibió la 
obra y que quedó bien; esa es la mejor revisión, es una au
ditoría social. A la Secretaría de la Contraloría le correspon
de revisar el ejercicio de los recursos estatales aplicados en 
esa obra. 

Los recursos que se asignarán, tendrán como sustento 
lo siguiente: la propia capacidad de recursos del estado; las 
distintas capacidades de los ayuntamientos, sus propias fi
nanzas públicas, hay ayuntamientos que necesitan relativa
mente o proporcionalmente un apoyo mayor que otros; y el 
propio esfuerzo recaudatorio. 

El primer techo va a estar medido por lo siguiente: 
cuando ustedes cobran sus impuestos locales, sus derechos, 
cobran porque así lo establece la ley un impuesto total que 
es el impuesto al fomento a la educación, es una sobretasa 
del 15 por ciento de sus derechos. 

El monto de recaudación va a ser un factor importante 
para la asignación del CODEM; si nuestro propósito es en
tregarles recursos del CODEM en una cantidad cuando me
nos igual; que nunca menor a lo que ustedes recauden por el 
15 por ciento; entonces es importante el que su esfuerzo de 
manejo de tesorería sea eficiente. Y que no va a ser el monto 
único, pero es un factor importante en la determinación. 

Estos son a grandes rasgos las fuentes de inversión, 
donde pueden ustedes encontrar recursos estatales o de la 
Federación, para que junto con los ayuntamientos poder rea-
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lizar un mayor volumen de obra pública. Es importante que 
las seleccionen bien. Tiene mejor aceptación una obra que 
responde a una demanda real de la sociedad que una obra 
suntuaria o de apoyo administrativo. En la Secretaría de Fi
nanzas y Planeación estos programas de inversión están a 
cargo de la Dirección General de Planeación. 

CREDITO MUNICIPAL 

En materia de crédito municipal existen dos situaciones 
que observar, casi desde que tomen posesión: una es el sal
do de la deuda que están recibiendo; y, la otra es cuál va a 
ser su política de endeudamiento durante su propia adminis
tración. 

Es importante mencionar que tenemos algunas cifras 
de deuda de los ayuntamientos, particularmente la que está 
registrada, porque está garantizada con las participaciones y 
con los ingresos de los ayuntamientos. Si el ayuntamiento no 
la liquida; de acuerdo con la Ley de Deuda Pública procede 
el descuento y el Gobierno estatal paga al acreedor que re
clama adeudos con algún ayuntamiento. 

Esencialmente está aquí la deuda consolidada estable
cida con instituciones de crédito, básicamente es la que es
tá registrada, hay algunos ayuntamientos que tienen una deu
da con un buen perfil, tienen deuda con fechas de amortiza
ción a plazos largos, a la mejor hasta el año 2000 algunos, 
pues porque fue deuda para una obra de agua potable, en fin, 
particularmente la de banca de desarrollo. 

Junto con ésta, segurainente vamos a encontrar algunos 
saldos de deuda, van a encontrar ustedes en sus ayuntamien
tos alguna deuda flotante, es decir, deuda que corresponde 
a obras que tienen una dinámica, y que hay estimaciones de 
contratistas no liquidadas o en proceso de liquidación, fac
turas de proveedores, etc. 

Renglones de Deuda Específicos 

Hay tres renglones de deuda que nos preocupan porque 
han constituido un problema grave y permanente en varios 
ayuntamientos: 

A) La deuda con la Compañía de Luz o con la Comisión Fe
deral de Electricidad. Es rigurosamente cierto que el 
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monto de las tarifas que han subido la extensión del ser
vicio, pues ocasiona dificultad a los ayuntamientos pa
ra pagarla, durante este año hicimos un verdadero es
fuerzo de negociación, tanto con Compañía de Luz co
mo con la Comisión Federal de Electricidad. Se celebra
ron convenios para la amortización de la deuda que ve
nían arrastrando los municipios, la mayoría de ellos de
berían concluir en diciembre, el acuerdo fue pagar lo 
que se debía en un plazo un poco mayor. 

El Gobernador les mencionaba que 69 municipios cele
braron convenios estableciendo el derecho de alumbrado pú
blico, eso quiere decir que faltan 52 municipios, les reco
mendaría que busquen hacerlo; el convenio, se los mencio
naba el Gobernador, consiste en que el ayuntamiento decre
ta, de acuerdo con la ley, aplicar el cobro de un derecho por 
alumbrado público, el derecho lo cobra la Compañía de Luz 
con· el recibo de consumo, y le hace cuentas al final del mes; 
esto les permitirá que no se cree una deuda en lo que hace 
al alumbrado público, sino que se vaya pagando. 

B) Deuda con el ISSEMYM. Hemos estado procurando que 
todos los ayuntamientos al término de su gestión estén 
en orden con el \SSEMYM. Les diría que para el futuro, 
(se los digo con todo respeto y con todo afecto) no se 
vale descontarle a los trabajadores sus cuotas por se
guridad social y no entregarlas al ISSEMYM; finalmen
te, a quien pueden privar de los servicios es a sus tra
bajadores, es decir, es una obligación, es como el sa
lario, no pagarle al ISSEMYM equivale a no pagar los 
salarios. 

La política del Gobierno estatal es en el sentido de que 
se va a considerar adeudos al ISSEMYM como registrados 
en deuda pública automáticamente, es decir, mediante comu
nicación el ISSEMYM informará de aquel ayuntamiento que 
no pague, pasado un plazo que estamos conviniendo, se re
gistra en deuda pública y se afectarán sus participaciones, 
porque son derechos de los trabajadores que no podemos 
afectar. 

C) Deuda no bancaria. Es la deuda con CEAS, la deuda 
por agua en bloque, frecuentemente hay problemas, in-
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cluso en la determinación de los saldos; porque es co
mún que algún ayuntamiento afirme que CEAS no le en
tregó el volumen de agua que aparece en los registros 
de CEAS. Se está diseñando un convenio que permita 
la operación más sana, más fluida, más transparente, 
más lógica y que les evite a los ayuntamientos sobresal
tos de que de repente se encuentran de que hay por ahí 
un pasivo importante. 

Existe la Ley de Deuda Pública Municipal, establece me
canismos de fomento y de apoyo a los ayuntamientos, obli
gaciones del estado de avalar, de ayudarles a conseguir fi
nanciamientos de determinado tipo; busquen ustedes en el 
ordenamiento de sus propias finanzas, establecer con pruden
cia cuánto debe de ser su monto de endeudamiento, cuáles 
deben ser sus fuentes de pago para pedir prestado, sobre de 
dónde recuperarlo y contar con ello con el apoyo total del 
estado para las negociaciones para conseguir mejores condi
ciones en los bancos, para poder definir fuentes, etc. 

Todo el esquema de crédito, lo maneja la Dirección Ge
neral de Tesorería y Crédito, que los tesoreros de los ayun
tamientos visitarán cada mes para ver cómo van sus pasivos 
y para recoger sus participaciones. 

FUENTES DE INGRESOS MUNICIPALES 

El Gobernador les mencionó la importancia de manejar 
con profesionalidad, con calidad y con cuidado su tesorería; 
que incluye no solamente lil administración de los impuestos, 
sino la administración global de los recursos financieros. 

Quiero informarles cómo está la situación de impuestos 
y derechos, qué expectativas hay para el próximo año. 

1).-Las participaciones en los impuestos federales 
que constituye un renglón muy importante de su ingreso. La 
Federación destina de impuestos específicos 18 por ciento 
aproximadamente de la recaudación total para distribuirlo a 
los estados, y la ley nos obliga a que lo que el estado reciba, 
transfiera a los ayuntamientos el 20 por ciento, entonces, de 
lo que el estado recibe de participaciones nosotros traslada
mos a los ayuntamientos el 20 por ciento. 

Hay dos fondos adicionales: el Fondo de Fomento Mu
nicipal, la Federación destina también una parte de la recau
dación federal para constituir un fondo que no va a los esta-
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dos, sino que tiene que ir directamente a los ayuntamientos, 
el 100 por ciento de esa participación es para los ayunta
mientos. 

El Fondo General. De lo que nosotros recibimos, el 20 
por ciento tenemos que distribuirlo a los ayuntamientos; has
ta 1990, la distribución se hacía en base a este criterio: una 
parte, 50 por ciento, era en función a la población, otra parte 
el 25 ó 30 por ciento, era en función al Impuesto al Valor 
Agregado que se recaudaba en cada municipio, que es un 
impuesto federal pero que nos daba un indicador de la acti
vidad económica de la zona, y el resto se distribuía conforme 
a un criterio de planeación; había un grupo de municipios que 
se llamaban de impulso y a ellos les tocaba un porcentaje ma
yor, había un grupo de municipios que se llamaban de desa
rrollo normal con un porcentaje menor, y había otro grupo 
que se llamaban municipios de control, todavía con menos. 
Este era el esquema, así se dividía por cantidades y se decía 
tanto por municipio. 

Esta fórmula tiene dos problemas, uno que provocaba 
distorsiones muy grandes, porque no midiendo con efectivi
dad los factores distintivos de cada ayuntamiento, provoca
ba distorsiones significativas. Otro, que no tienen porque to
dos los ayuntamientos tener igual, ya que las condiciones de 
cada ayuntamiento son diferentes; hay ayuntamientos que tie
nen más actividad económica y deberán tener un ingreso 
mayor. 

Los indicadores para aplicar esa fórmula ya no son vá
lidos. Por otra parte, hay cambios muy importantes, ya no 
existe posibilidad de medir la recaudación de IVA por muni
cipio, porque actualmente lo cobra el Gobierno Federal di
rectamente por las instituciones de crédito, y el Gobierno Fe
deral no lleva cuenta por municipio, lleva cuenta por estado, 
entonces no tenemos ese elemento para medirlo. 

Nos enfrentamos al problema de diseñar una nueva fór
mula para poder hacerlo, la fórmula propuesta que es la que 
va a servir para el año siguiente es la que se indica a conti
nuación. 

Partirá del indicador real de la capacidad, que va a ser 
la propia recaudación local de sus ingresos propios, además 
existirán tres factores para distribuir la participación gene
ral: el Fondo General, que es el Importante, anda por 470 mil 
millones de pesos, más o menos, para 1991; más la recauda
ción local; y si dividimos resulta el percápita de esa suma, y 
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el 10 por ciento lo distribuimos en razón inversa, es decir, le 
damos más a quien tuvo menos percápita en la suma de los 
otros dos. 

Hicimos un primer ejercicio con la fórmula, esta fórmu
la es justa, se miden tres cosas; población, o sea las necesi
dades; mide los costos diferenciales y la riqueza diferencial 
por municipio; e introduce algún factor solidario de apoyo 
para redistribuir un poco a los menores. 

Para este año distribuimos a cada ayuntamiento una 
cantidad igual a la del año pasado, de año en año crece, este 
año crece como 35 por ciento o 40, esa ya la distribuimos 
con la nueva fórmula, lo que permite que nadie tenga menos. 
Está garantizado cuando menos en la primera parte tener lo 
que tuvo el año pasado y luego tiene un crecimiento distinto. 
La distorsión se está evitando en las estimaciones; las parti
cipaciones son más o menos el 35 por ciento de los ingre
sos propios, el 65 por ciento restante proviene de sus im
puestos. 

El Fondo de Fomento Municipal, lo vamos a distribuir 
en función al crecimif!nto de la recaudación local, porque fe
deralmente lo están asignando en esa función; el Gobierno 
Federal lo que está haciendo es cuánto recauda el Estado de 
México de predial y de agua, y cuánto recauda el de Tamau
lipas y el de Chihuahua, y en esa proporción está asignando 
los recursos del fondo municipal, entonces el mismo criterio 
vamos a hacer para distribuirlo a los municipios. 

Un factor importante que deben tomar en cuenta las par
ticipaciones es el mejoramiento de su hacienda, el trabajo 
que ustedes hagan en el cuidado de sus propios impuestos, 
de cobrar bien sus derechos de agua, de que no haya omisio
nes, de cobrar los derechos por cualquier servicio de la ma
nera adecuada, su traslado de dominio, su impuesto predial, 
va a tener para ustedes un doble efecto: les va a permitir te
ner más dinero si lo cobran bien. y segundo les va a contar 
para el monto de participaciones. 

Quien no pusiera atención en su tesorería, quien se des
preocupara de cobrar sus impuestos, no sólo va a dejar de 
tener sus propios ingresos, sino que su monto de participa
ciones va a disminuir porque un factor de medición es el com
portamiento de su propia hacienda. 
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2.-Sobre los ingresos tributarios, les quiero comentar 
algunas modificaciones, son ingresos de ustedes, y se va a 
requerir un esfuerzo particular de ustedes. 

Para 1991 estamos proponiendo a la Legislatura aumen~ 
to en dos renglones: aumento en el Impuesto Predial y esta~ 
mas proponiendo aumentos en las tarifas de Agua Potable. 
Se están proponiendo ajustes a otras tarifas, espectáculos pú
blicos, otro tipo de derecho, pero que son ajustes que no tie
nen una aplicación general, los fuertes son predial y agua, 
esos afectan a toda la población de su municipio. 

El año pasado tuvimos un aumento fuerte que fue de 90 
a 120 por ciento, sin embargo, este aumento no es suficien
te: lo que el ayuntamiento tiene que pagar por agua está muy 
por arriba de lo que el ayuntamiento puede recuperar por el 
servicio, le crea problemas a los ayuntamientos, siempre de~ 
ben a CEAS, no pueden extender el servicio; en fin, tenemos 
que ajustar el cobro de derechos al costo del agua. Como no 
lo podemos hacer en un año, porque el aumento sería muy 
fuerte vamos a hacerlo en un plazo de cuatro, y cada año va
mos a hacer un aumento de agua, ya lo anunciamos desde el 
año pasado. · 

Este año el aumento será menor. En usos habitaciona\es 
será del 60 por ciento en los municipios llamados de control, 
que son los municipios conurbados, donde la tarifa es más 
alta; del 70 por ciento en los municipios de grupo normal y 
de 80 por ciento en los municipios de impulso. Obviamente, 
la población siempre ofrece resistencia a los aumentos, va a 
ser necesario un esfuerzo de comunicación y de concertación 
con la sociedad. 

En materia de Impuesto Predial el aumento de ajuste se~ 
ria solamente temporal. En 1989 se tuvo un aumento al ini~ 
cio, en relación a 88, y no hubo ninguno en 90, si no hiciése~ 
mes un ajuste en 91, la gente estarfa pagando en términos 
reales mucho menos que lo que pagaba en 89 y 90. Si el ín
dice de inflación de los dos años es de 55 por ciento y de 56 
por ciento y si el salario mínimo aumentó en los dos años un 
49 por ciento quiere decir que si no hiciéramos un ajuste, la 
gente en 91 estaría pagando en realidad menos y ustedes es~ 
tarían teniendo menos dinero. 

Entonces, en e\.predia\ el aumento se hizo mediante un 
sistema de facturación, porque nos proponemos durante el 
año de 1991 cambiarlo sustancialmente; tenemos diseñado 
un esquema que queremos conversar con ustedes, lo hare-
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mas al inicio del año, esto nos permitirá darle equidad al im
puesto y vincularlo de manera directa a los costos de los ser~ 
vicios. El proyecto supone olvidarnos del valor como base 
del impuesto, no nos va a importar cuánto vale una casa o un 
terreno, lo que nos va a importar es qué infraestructura tiene 
y qué servicios otorga, y eso dará un índice. 

Este esquema descansa en una concertación también 
con la sociedad, que calificará el volumen de servicios, pero 
que permitirá una equidad mayor en el impuesto, que entre 
en vigor en 92, pero el trabajo para hacerlo tendrá que hacer~ 
se en 91, es un impuesto de ustedes, tenemos el esquema 
diseñado. 

Este año, hicimos un aumento simplemente de factura
ción, no estamos moviendo valores, simplemente estamos di~ 
ciendo en la ley, la gente pagará lo que pagó el año anterior 
más este factor; para facilitar la entrada del nuevo sistema. 

En materia de predial, el Gobernador aquí les manifes
tó, quien quiera manejarlo podrá hacerlo, nosotros lo mane
jamos por convenio, la experiencia nuestra es que en algunos 
casos les puede resultar financieramente conveniente, y en 
otros no. 

Actualmente retenemos de su recaudación por concepto 
de impuesto predial un porcentaje que se forma en dos par~ 
tes: una parte que nos cubre el costo de administración de re
caudación del impuesto y una parte que cubre el costo de los 
trabajos catastrales. Aún cuando ustedes lo administren, di
fícilmente cada ayuntamiento puede realizar el trabajo catas
tral. El trabajo catastral pa·ra identificar los predios, es trabajo 
que requiere tecnología muy compleja y extensiones más am~ 
plias y hacer esto les saldría carísimo. Entonces, aun cuando 
ustedes lo administren la parte de trabajos catastrales tendrá 
que cubrírselas el Instituto Catastral, pero algunos municipios 
tendrán una utilidad financiera, otros no; en otros la propia 
administración les puede costar más, particularmente Jos pe~ 
queños. 

Ciertamente, el manejo de predial no sólo tiene que ver 
con una ganancia financiera. Finalmente es un mecanismo 
de negociación social, es el cumplimiento de una responsa~ 
bilidad vinculada a la autoridad municipal con la población, 
se le está cobrando pues la población le va a demandar los 
servicios; como le está proporcionando los servicios, el ayun
tamiento tendrá la autoridad de cobrarle. 
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Administrarlo por ustedes tiene no sólo un beneficio fi
nanciero, puede tener otros; lo que les reitero es lo que el Go
bernador expresó: el Gobierno está en la mejor disposición 
con cada ayuntamiento para apoyarles en esta materia. 

Quisiera hacerles un planteamiento final, ya hablamos 
de planeación, de inversión, de crédito y de ingresos; estos 
instrumentos están debidamente regulados y hay todos los 
apoyos del Gobierno del Estado. Sin embargo, no tiene sen
tido que pidan un apoyo financiero al margen de esto, por
que no se los van a dar porque los recursos que tiene el Go
bierno son insuficientes, la situación financiera es compleja 
y muy difícil. 

Se los digo con esa franqueza porque espero que así sea 
nuestro trato, amistoso, claro y franco, hay la mayor disposi
ción del estado de ayudarlos, otorgándoles todo tipo de apo
yos, lo único que no podemos hacer es dar un subsidio es
pecial, crearía una inequidad porque a un municipio sí y a 
otro no. 

Les recomiendo ir adecuando ·sus finanzas, consideren 
que el estado y los ayuntamientos confrontamos problemas 
financieros, no hay un estado rico y ayuntamientos pobres, 
tenemos y padecemos los mismos problemas, juntos vamos 
a tratar de resolverlos. Hay la mayor apertura, cuenten con 
eso de manera absoluta y tata!, su servidor y todos los ser
vidores públicos estamos totalmente a sus órdenes para en
contrar solución a los problemas que planteen; para buscar 
cómo convenirlos, cómo reestructurar nuestra deuda, cómo 
conseguir créditos, cómo conseguir más recursos federales 
para inversión, cómo aumentar nuestra capacidad de inver
sión de recurs·os estatales, etc. 

Todo con el mayor entusiasmo, con la mayor solidari
dad, con la mayor voluntad, estamos convencidos de que el 
factor inicial del desarrollo del estado, lo que en realidad 
tiene un impacto es el trabajo de ustedes, no el nuestro, en
tonces en eso cuenten total y absolutamente con nuestro 
apoyo. 
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ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y LINEAS DE 
COORDINACION DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS CON LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE MEXICO (*) 

Juan Carlos Padilla Aguilar ( • •) 

INTRODUCCION 

La filosofía de trabajo del Ejecutivo del Estado de Mé 4 

xico, encabezado por el Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, propug
na por una estrecha colaboración entre el Gobierno estatal y 
los gobiernos municipales para la satisfacción y resolución 
de las demandas más sentidas de la población. 

En este sentido, las actividades que lleva a cabo la Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, guardan una 
estrecha relación con las realizadas por las autoridades mu
nicipales. Por tal motivo, me permitiré exponerles en breve 
síntesis, algunas consideraciones sobre la estructura de tra
bajo y las funciones de esta Secretaría, así como algunas lí
neas de coordinación en aquellas actividades que tienen rela
ción directa con las desarrolladas por Jos gobiernos munici
pales. 

1.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Esta
do de México en su artículo 31, define a la Secretaria de De-

(*)Titulo de la Redacción. 

( • •) Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Gobierno del Esta
do de México. 

49 



sarrollo Urbano y Obras Públicas, como el órgano encargado 
de ordenar los asentamientos humanos, regular el desarrollo 
urbano, y de proyectar y ejecutar las obras públicas del Es
tado. Asimismo, en su artículo 32 le confiere, entre otros, el 
despacho de los siguientes asuntos: 

Promover y vigilar un equilibrado desarrollo urbano, me
diante una adecuada planificación y zonificación de los 
centros de población. 
Formular, revisar y ejecutar el Plan Estatal de Desarro
llo Urbano. 
Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposicio
nes legales en materia de construcción y desarrollo ur
bano. 
Promover y ejecutar la regularización de la tenencia de 
la tierra. 
Participar en la realización de programas de vivienda y 
urbanización. 
Planear y regular el desarrollo de las comunicaciones y 
transportes en el Estado, así como concesionar la explo
tación de vialidades de jurisdicción estatal. 
Formular el programa general de obras del Gobierno del 
Estado. 
Prestar asesoría y coordinarse con ayuntamientos y el 
Gobierno Federal para la realización de obras públicas 
y demás actividades relacionadas con los asentamien
tos humanos. 
Formular y operar planes y programas específicos so
bre agua potable, drena·je y alcantarillado. 

2.- ESTRUCTURA ORGANICA DE lA SECRETARIA DE DE
SARROllO URBANO V OBRAS PUBliCAS 

Para atender las funciones señaladas por la Ley Orgáni
ca de la Administración Pública del Estado de México, así co
mo las que le marcan las demás leyes y reglamentos vigen
tes en el estado con ingerencia en la materia, la Secretaría 
cuenta con la siguiente estructura de trabajo: 
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Secretaría del ramo, como cabeza de sector y depen
diendo directamente de ella, la Comisión Estatal de 
Ecología. -
Subsecretaría "A" de Desarrollo Urbano y Obras Pú
blicas para el sector central, la cual tiene como objetivo 



coordinar las actividades de las dependencias centra
les de la Secretaría: desarrollo urbano y vivienda, obras 
públicas y vialidad y transporte. 
Subsecretaría "B" de Desarrollo Urbano y Obras Pú
blicas para el sector auxiliar, la cual tiene como objeti
vo coQrdinar las actividades v acciones de los organis
mos descentralizados: Comisión Estatal de Agua y Sa
neamiento {CEAS), Instituto de Acción Urbana e Inte
gración Social (AURIS), Comisión para la Regulación 
del Suelo del Estado de México {CRESEM). Comisión 
para el Transporte del Estado de México (COTREM), 
Junta de Caminos del Estado de México y Junta de 
Electrificación del Estado de México. 

3.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS 

Las atribuciones del municipio que guardan relación con 
la materia del desarrollo urbano, se sustentan en el artículo 
115, fracción V de la Constitución. Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley Orgánica Municipal del Esta
do de México, que en su artículo 42, establece como faculta
des y obligaciones de los ayuntamientos, entre otras, las si
guientes: 

Formular el Bando Municipal, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones para la organi
zación y prestación de los servicios públicos municipa
les, con arreglo a las bases generales que se fijan en es
ta ley. 
Crear los departamentos y organismos necesarios para 
la eficaz prestación de los servicios públicos. 
Formular, aprobar y ejecutar planes y programas muni
cipales, remitiéndolos al Ejecutivo del Estado para su 
coordinación con los de carácter estatal. 
Participar en la creación y administración de sus reser
vas territoriales y ecológicas, controlar y vigilar la uti
lización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, in
tervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana, otorgar licencias y permisos para construccio
nes privadas, planear y regular de manera conjunta y 
coordinada los centros de zona conurbada y expedir los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueran 
necesarios. 

·-·~···-·~··. ~~~-~ . 1 
~ INSTITUTO OE ADMINISTRAC\ON / 

a ~j lf?J ~lfÜ FUBUCA DEL EDO. DE MEXICO, A_ C 

CENTRO DE OOCUMENTACtON 
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En general, promover en la esfera administrativa lo ne
cesario para el mejor desempeño de las funciones que le 
señalen esta u otras leyes y reglamentos. 

Por otra parte, en sus artículos 61 y 62, establece: 

Cada ayuntamiento para la solución a los problemas mu
nicipales, podrá integrar una Comisión de Planificación 
y Desarrollo que tendrá las siguientes facultades y obli
gaciones: presentar proposiciones para la elaboración de 
planes y programas municipales; realizar estudios y cap
tar la información necesaria para formular recomendacio
nes a fin de mejorar la prestación de los servicios públi
cos; proponer, previo estudio, la realización de obras o 
la creación de nuevos servicios públicos o su mejora
miento; y desahogar consultas en materia de creación 
y establecimiento de nuevos asentamientos humanos 
dentro del municipio. 

Esta misma ley, en su artículo 151 establece: el ejecu
tivo del estado, a solicitud de los ayuntamientos, les dará 
asesoría y auxiliará la realización de los planes y programas 
que formulen en el cumplimiento de sus fines. 

4.- LINEAS DE COORDINACION 

Para complementar estas disposiciones legales, de ma
nera general se pueden identificar algunas acciones de coor
dinación en los temas que r;tos ocupan, en concordancia con 
los lineamientos y políticas de la actual administración esta
tal, la cual pretende lograr una mayor eficacia en el ejercicio 
de las funciones de los Gobiernos estatal y municipaleS. 

4.1.-DESARROLLO URBANO 

La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Méxi
co, en sus artfculos 2 y 14, establece la obligatoriedad de la 
coordinación de funciones entre el Ejecutivo estatal y los 
ayuntamientos, además de precisarles, en los artículos 12 y 
13, sus atribuciones respectivas en esta materia. 

En este rubro, la coordinación Estado-Municipio debe 
responder al objetivo fundamental de transformar la situación 
actual de los asentamientos humanos en el Estado, para lo 
cual se han definido 4 lineamientos de política urbana: 
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Control del crec1m1ento y ordenamiento de los munici
pios del Estado de México conurbados con el Distrito 
Federal. 
Consolidación de la zona metropolitana de la Cd. de To
luca. 
Impulso a los centros estratégicos de desarrollo tales 
como Ji\otepec, Atlacomulco, Tenancingo, Tenango, Va
lle de Bravo, Tejupilco, Amecameca, Texcoco y Zum
pango, entre otros. 
Fomento a la integración de zonas rurales para posibi
litar la dotación de servicios. 

Para lograr lo anterior, se plantea: 

Que todas las localidades urbanas prioritarias cuenten 
con planes de desarrollo urbano actualizados. 
Que se coordinen con el Gobierno del Estado para su 
elaboración y aplicación. 
Que no se emitan licencias de construcción fuera del 
plan y sin factibilidad de servicios. 
Que la población participe organizadamente a través de 
comités, tanto en la elaboración como en la aplicación 
de los planes. 
Agilizar la tramitación de licencias y permisos de cons
trucción y usos del suelo. 

4.2.-SUELO Y VIVIENDA 

La política estatal en materia de suelo considera funda
mentalmente la constitución de reservas territoriales suficien
tes y adecuadas, para prevenir el crecimiento urbano y la irre
gularidad en el uso del suelo. 

En materia de vivienda, la premisa del Gobierno del Es
tado es promover y fomentar el desarrollo de acciones de vi
vienda, para beneficiar al mayor número de habitantes, dan
do prioridad a los grupos de ingresos menores a 3 veces el 
salario mínimo; para esto, el estado cuenta con una ventanilla 
única a través del Instituto Estatal de Vivienda. 

Los prÓQramas de vivienda, de acuerdo al grado de po
blamiento, cOnsideran: 

La saturación de baldíos en los municipios del ·Estado 
de México conurbados con el Distrito Federal y la zona 
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metropolitana de la ciudad de Toluca, aprovechando la 
infraestructura instalada. 

El desarrollo de usos habitacionales de alta densidad, 
principalmente en la segunda corona de la zona metro
politana de la ciudad de México, en ciudades como 
Amecameca, Texcoco y Zumpango, así como en los 
centros de población estratégicos del norte y poniente 
del estado. 
Complementar los programas planteados a través de ac
ciones de mejoramiento de vivienda en toda la entidad. 

4.3.-REGUlARIZACION DE lA TENENCIA DE lA TIERRA 

La política estatal plantea una intensificación de las ac
ciones de regularización de la tenencia de la tierra, a efecto 
de combatir la problemática social derivada de la ocupación 
ilegal de terrenos, además de otorgar a los beneficiarios se
guridad jurídica y certeza sobre la propiedad de sus bierles 
inmuebles. 

En tal sentido, las líneas generales de coordinación que 
en la materia se pueden identificar son: 
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La integración de inventarios de inmuebles irregulares, 
propiciando una participación municipal más directa 
mediante las consecuentes solicitudes de regularización. 

La celebración de convenios, a fin de que los ayunta
mientos brinden facilidades técnicas y administrativas 
para las acciones de regularización mediante procedi
mientos de ejecución fiscal. 

La agilización de la aprobación de los planos de regula
rización correspondientes, que propongan esquemas ur
banos adecuados que permitan reordenar los asenta
mientos humanos. 

En virtud de que la regularización es sólo una etapa del 
proceso de ordenamiento urbano, se requiere la concu
rrencia del municipio en acciones posteriores de dota
ción, de equipamiento y prestación de servicios públicos. 
En aquellos municipios con alto índice de irregularidad, 
crear oficinas de apoyo y asesoría técnica a la comu
nidad. 



4.4.-INFRAESTRUCTURA HIDRAUUCA Y SANITARIA 

La política fundamental en materia de agua potable y al
cantarillado procura ampliar los niveles de cobertura, aten
diendo en forma prioritaria los requerimientos en zonas urba
nas marginadas y comunidades rurales. 

Las líneas generales de coordinación en esta materia con
sideran: 

La concientización de la población en una nueva filoso
fía de uso y racionalidad del agua. 
La consolidación de los sistemas primarios de distribu
ción de agua potable, promoviendo la saturación de re
des existentes con capacidad y desalentando la intro
ducción del servicio en zonas vedadas a la perforación 
de nuevos pozos y que no cuentan con redes. 
Atender de manera prioritaria el mantenimiento de los 
sistemas existentes de agua potable y alcantarillado pa
ra garantizar su adecuado furicionamiento. 
El apoyo a la creaciÓn'y consolidación de organismos 
operadores municipales, con la participación de la ini
ciativa privada. 
La consolidación de los sistemas primarios de alcantari
llado de aguas residuales y el incremento progresivo de 
los sistemas de drenaje en las zonas carentes del ser
vicio. 
La continuación de la distribución de agua potable por 
medio de pipas para atender la demanda en los asenta
mientos precarios carentes de infraestructura. 

4.5.·-INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

En materia de electrificación y alumbrado público, la po
lítica estatal plantea continuar la introducción de energía 
eléctrica hasta alcanzar la cobertura total en la provisión de 
este servicio en el estado, con la participación de la Comi
sión Federal de Electricidad y de la Compañía de Luz y Fuer
za del Centro. 

En este rubro, se identifican las siguientes acciones de 
coordinación: 

La identificación de áreas sin servicio, promoviendo la 
organización de los habitantes para su inclusión en los 

55 



programas de electrificación, aplicando tos mecanismos 
establecidos para la entrega de las aportaciones de la 
comunidad. 
La participación municipal en la definición de los pro
gramas de electrificación y alumbrado público, conjun
tamente con la dependencia estatal responsable, en tér
minos de prioridades y demandas sentidas de la pobla
ción. 
La participación municipal en el seguimiento y apoyo a 
los trabajos programados para su conclusión en los tér
minos y fechas señaladas. 

4.6.-CAMINOS Y VIALIDADES 

En esta materia, el propósito consiste en ofrecer un ade
cuado nivel de servicio mediante la conservación y manteni
miento de la red carretera, avanzando en la integración de las 
zonas rurales del estado a través de la construcción de cami
nos alimentadores, asimismo contempla la ampliación, re
construcción y mejoramiento de las vialidades de áreas ur
banas con mayor densidad de población. 

Para el logro de este propósito, se recomiendan las si
guientes líneas de acción: 
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La identificación de necesidades de comunidades terres
tres, para proponer términos de cooperación entre la co
munidad, el gobierno municipal y la Junta de Caminos 
en el proyecto, y la construcción de las mismas. 
El fomento a la participación de la comunidad en la pa
vimentación y mejoramiento de las vialidades urbanas, 
a través de la Ley de Cooperaciones de Obras Públicas. 
La participación de la población en la construcción de 
caminos de mano de obra, fundamentalmente en las zo
nas rurales. 
La concertación de inversión del sector privado para fi
nanciar el desarrollo de vialidades alternas de alto costo. 
Garantizar la preservación de los derechos de vía pro
puestos en los planes de vialidad, mediante el respeto 
a las restricciones establecidas en el otorgamiento de 
permisos. 
La coordinación con las instancias correspondientes en 
las autorizaciones de nuevos desarrollos er'l lo relativo a 
la creación y financiamiento de infraestructura vial. 



4.7.-0BRAS PUBLICAS 

La política fundamental es el llevar a cabo las obras de 
infraestructura y equipamiento urbano que requiere la pobla
ción del estado y apoyar a las áreas sustantivas, en la ejecu
ción de las obras que se deriven de la instrumentación de sus 
planes y programas. 

La línea fundamenta 1 de coordinación considera el apo
yo en asesoría, construcción y supervisión de obras a 
los municipios por parte de la autoridad estatal. 

4.8.-TRANSPORTE 

El propósito fundamental de la polftica estatal es el de 
consolidar el ordenamiento de los sistemas de transporte, lo
grar el mejoramiento del servicio y ampliar su cobertura a fin 
de beneficiar al mayor número posibl~ de habitantes. 

Las líneas generales de coordinación en la materia con
templan: 

Detectar las necesidades de transporte relativas a áreas 
no cubiertas, redefinición de rutas, derroteros y bases. 
horarios y frecuencias, para su concertación con la de
pendencia estatal correspondiente. 
El apoyo para el mantenimiento e instalación de dispo
sitivos de control vial, así como para la realización de 
estudios integrales de vialidad y transporte por munici
pio o región. 
Establecer la coordinación correspondiente con las de
legaciones de vialidad y transporte, que atenderán re
gionalmente los planteamientos que al respecto se le 
presenten. 
Apoyar el proceso de regularización del transporte pú
blico que lleva a cabo el Gobierno del Estado de Méxi
co, el cual comprende las acciones de concertación con 
los prestadores del servicio y la publicación de convoca· 
torias por región. 

4.9.-ECOLOGIA 

En materia ecológica las politicas estatales se orientan 
a la conservación de los recursos naturales, su aprovecha-
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miento racional y a su regenerac1on, con el propósito de lo
grar un equilibrio en la calidad del medio ambiente, estable
ciendo para ello disposiciones tendientes a prevenir y contro
lar la contaminación de aire, agua y la degradación del suelo. 

En este sentido, las líneas generales de coordinación 
consideran: 

El avance en el proceso de culturización ecológica de la 
población, estableciendo campañas educativas. 
Detectar las fuentes generadoras de contaminación en 
apoyo a las acciones de vigilancia y regulación. 
La concertación de acciones con el sector privado para 
la construcción de plantas de tratamiento de aguas, de 
residuos sólidos peligrosos y de tratamiento y reuso in
dustrial de basura. 
La formalización de acciones de coordinación y aseso
ría técnica, a fin de establecer programas para un ade
cuado manejo de los residuos sólidos, tanto en su reco
lección como en su transporte y disposición final. 
El impulso a la participación de grupos ecologistas del 
estado en el planteamiento de propuestas de solución y 
ejecución de acciones tendientes a mejorar la calidad 
ambiental. 

En resumen y de acuerdo a las atribuciones conferidas 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano-y Obras Públicas, pode
mos señalar como líneas de participación entre dicha depen
dencia y los H. ayuntamientos las siguientes: 

1.-En materia de desarrollO urbano, se plantea que todas las 
localidades urbanas prioritarias cuenten con planes de 
desarrollo urbano actualizados; que las licencias de cons
trucción se den en el marco de los planes y la factibili
dad de servicios; y que la población participe organiza
damente en la elaboración y aplicación de planes a través 
de comités. 

2.-En materia de suelo y vivienda, promover la constitución 
de reservas territorÍales; promover y gestionar los pro
gramas de vivienda a través del Instituto Estatal de Vi
vienda como ventanilla única. En cuanto a programas de 
vivienda, impulsar la saturación de baldíos en las zonas 
metropolitanas; alentar la vivienda masiva en los cen
tros estratégicos de crecimiento; y fomentar el mejora
miento de vivienda en toda la entidad. 
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3.-En materia de regularización de tenencia de la tierra, in· 
tegrar inventarios de inmuebles irregulares, celebrar con
venios con la instancia estatal a fin de lograr facilida
des técnicas y administrativas para las acciones de re
gularización, agilizar la aprobación de los planos de re
gularización que permita reordenar los asentamientos hu
manos y crear en los casos que se justifique, oficinas 
de apoyo y asesoría técnica a la comunidad. 

4.-En materia de infraestructura hidráulica y sanitaria y en 
coordinación con la Comisión Estatal de Agua y Sanea
miento, identificar necesidades; concientizar a la pobla
ción en el uso racional del agua; crear y/o consolidar or
ganismos operativos municipales que permitan un ade
cuado mantenimiento a las redes de agua potable y de 
alcantarillado existentes para evitar el deterioro y la ge
neración de problemas tanto económicos como sociales; 
evitar el establecimiento de asentamientos humanos en 
zonas vedadas para la perforación de nuevos pozos y que 
carecen de la infraestructura apropiada. 

5.-En materia de electrificación, promover la organización 
de los habitantes para su participación en los programas 
estatales de electrificación a través de sus aportaciones 
al programa, así como para el apoyo y seguimiento a los 
trabajos programados. 

6.-En materia de caminos y vialidades, obtener asesoría y 
apoyo de parte de la dependencia estatal para la elabo
ración de estudios y proyectos cuya ejecución esté pre
vista realizarse con recursos propios de los H. ayunta
mientos; definición y propuesta de acciones conjuntas 
entre la comunidad, el gobierno municipal v la Junta de 
Caminos en materia de vías de comunicación; concerta
ción con el sector privado para financiar el desarrollo de 
vialidades alternas concesionadas; cuidado y atención a 
los derechos de vía para la realización de proyectos via
les en la expedición de permisos de construcción que 
respeten las limitaciones existentes. 

7 .-En materia de obras públicas, mejorar el apoyo del Go
bierno estatal en la asesoría, construcción y supervisión 
de obras a los municipios, atendiendo prioritariamente 
las demandas de la población de menores recursos. 

8.-En materia de transporte, coordinarse con las delegacio
nes regionales recientemente creadas para dar a cono
cer las necesidades detectadas por la instancia munici-

59 



pal relativas a rutas, derroteros, bases, horarios y fre
cuencias, para su instrumentación con los prestadores 
del servicio; coordinación con la Dirección de Vialidad 
y Transporte para el mantenimiento e instalación de dis
positivos de control vial así como la realización de es
tudios integrales de vialidad y transporte. 

9.-En materia de ecología, en coordinación con la Comisión 
Estatal de Ecología, establecer campañas de educación 
ecológica en la población; concertar con el sector priva
do la construcción de plantas de tratamiento de agua y 
de· residuos sólidos; formulación de programas de ase
soría técnica para establecer programas de manejo de 
basuras tanto en su recolección y transporte como en su 
disposición final. 

Resulta claro que se ha modificado la estructura urba
na y ahora enfrentamos nuevos retos debido a la dinámica 
del crecimiento poblacional, por tal motivo es necesario ac
tuar bajo un nuevo esquema de activa participación ciudada
na, en el cual se promueva la concertación con el sector pri
vado para el financiamiento de obras y servicios públicos, en 
forma coordinada por los tres niveles de gobierno. 

Las consideraciones anteriores, tienen el propósito prin
cipal de buscar ser enriquecidas en este foro con sus puntos 
de vista, además de servir de base para plantear, a nivel re
gional, futuras reuniones de trabajo. 
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REGIMEN DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES 

JORGE LO PEZ OCHOA ( •) 

El régimen de Responsabilidad de los Servidores Públi 
cos Municipales, conlleva a reflexionar sobre qué, especie o 
tipo de responsabilidades les resultan aplicables, es decir, a 
qué sistema de responsabilidades se encuentran sujetos di
chos servidores, lo que nos llevaría a afirmar de primera in
tención, que les resultan aplicables en razón del empleo, car
go o comisión, responsabilidades administrativas, civiles, pe
nales y laborales. 

En estos términos, nos ocuparemos de tratar lo relativo 
a las responsabilidades administrativas de los servidores pú
blicos municipales que se regulan en la Ley de Responsabili
dades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, to
da vez que las responsabilidades de otra índole, es decir las 
civiles, penales y laborales, son reguladas por otros ordena
mientos, sea que se trate de los Códigos Civil y Penal del Es
tado y particularmente las de índole laboral, en el Estatuto 
Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado, Municipio y Organismos Públicos Coordinados o Des
centralizados de carácter estatal. 

En este contexto, cabe destacar que en la actual admi
nistración se expidió una Nueva Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ordenamien
to que fue publicado en la Gaceta del Gobierno de fecha 11 
de septiembre de 1990. 

Este nuevo ordenamiento, es reglamentario en lo con
ducente del Título Tercero de la Constitución Local, particu-

( •) Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
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larmente por lo que se refiere a sujetos de responsabilidad, 
procedimiento y sanciones en la materia. 

Sobre el particular, la citada Constitución en su artículo 
126, establece que para los efectos de las responsabilidades 
a que alude el Título Tercero de la propia Constitución, se re
puta como servidor público, entre otros, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en los Ayuntamien
tos de los Municipios, en sus organismos descentralizados o 
empresas de participación municipal, sociedades o asocia
ciones asimiladas a éstas y en sus fideicomisos públicos. 

Este principio constitucional, se reitera en el artículo 
2o. de la citada nueva Ley de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos del Estado y Municipios, que considera co
mo sujetos de sus disposiciones a toda persona que desem
peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, 
en la administración pública municipal, en sus organismos 
auxiliares y fideicomisos públicos, así como aquellas perso
nas que manejen o administren recursos económicos muni
cipales, concertados o convenidos por el estado con sus 
municipios. 

Por otra parte, también cabe destacar, que el Ordena
miento Legal citado establece entre otras autoridades com
petentes para aplicar la Ley, entratándose de servidores pú
blicos municipales a la Legislatura del Estado y a los Ayun
tamientos de sus municipios. 

En este sentido, se regulan y establecen los sujetos, cau
sas de responsabilidad, procedimientos y órganos competen
tes para instruirlos y aplicar ·las sanciones que correspondan, 
cuando se incurra en responsabilidad política o administra
tiva, materias de su especial regulación, que incluyen el re
gistro y control de la manifestación de bienes de los servido
res públicos del estado y mUnicipios. 

Para los efectos de la nueva Ley que se menciona, los 
servidores públicos municipales quedan sujetos al régimen de 
responsabilidad de referencia, que sólo les es aplicable en 
materia de responsabilidad administrativa, misma que se re
gula con amplitud en el esquema legal de referencia. 

Previamente, se considera pertinente esbozar un con
cepto de lo que podría entenderse por responsabilidad admi
nistrativa, que no es más que aquella que tiene por objeto 
sancionar actos u omisiones como consecuencia de una trans
gresión o incumplimiento de las obligaciones inherentes a la 
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calidad de funcionario, empleado o servidor público, que se 
hace efectiva a través de la potestad disciplinaria que tiene la 
propia administración municipal o del estado por conducto 
de alguno de sus órganos, que permite a través de la instruc
ción de un procedimiento administrativo, sancionar o disci
plinar a sus propios servidores. 

Así tambíén, desde otro punto de vista, podría con
figurarse esta especie o naturaleza de responsabilidad ad
ministrativa, cuando en el ejercicio de sus funciones públi
cas o en el desempeño del servicio público, el sujeto que lo 
realice cause un daño o perjuicio a la hacienda pública, en el 
caso la hacienda municipal, o al patrimonio de sus organis
mos auxiliares y fideicomisos, evento en el que la adminis
tración municipal o del estado cuando se trate de la hacien
da estatal o de sus organismos y fideicomisos a través de sus 
órganos, no sólo buscarían sancionar o disciplinar los actos 
u omisiones relativos, sino más bien buscarían la reparación 
o resarcimiento, en sede administrativa, de los daños y per
juicios causados por cuenta y con cargo a los responsables de 
los mismos. 

En suma, podría indicarse que la nueva Ley, contempla 
algunos principios que para su fácil comprensión se consi
dera necesario mencionar en los siguientes término_s: 

Amplía el esquema de sujetos de responsabilidades en 
el servicio público, al contemplar ahora a todas aquellas 
personas que manejen o administren fondos y recursos 
económicos del estado y de los municipios, o de los 
que se deriven de los Convenios de Coordinación del 
Estado con la Federación o con sus Municipios. 
Delimita las diversas modalidades de responsabilidad 
de los servidores públicos, al regular expresamente en 
los titulas relativos la responsabilidad política y la res
ponsabilidad administrativa, remitiendo las de carácter 
civil y penal a las Leyes o Códigos de la materia. 
Amplía el catálogo o código de ética o conducta de las 
obligaciones, a que están sujetos todos los servidores 
públicos, con independencia de los Poderes o Ayunta
mientos Municipales a los que estén adscritos. En este 
sentido, establece 24 fracciones que en forma enuncia
tiva regulan las diversas conductas que deben normar 
en la actuación de dichos servidores, para salvaguardar 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcia-
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lidad y eficiencia como princ1p1os a tutelar en el ejerci
cio de la función pública. 
La determinación de responsabilidád administrativa, pre
via instrucción o trámite de los procedimientos para la 
aplicación de sanciones, así como la del monto de los 
daños o perjuicios, y la forma de garantizar su pago. 
Establece como órgano disciplinario a los tres poderes 
del estado, en congruencia al principio constitucional 
de división de poderes, reservando en respeto al princi~ 
pio constitucional de autodeterminación y libertad mu
nicipal, potestad sancionadora o disciplinaria a los ayun~ 
tamientos municipales con respecto a sus propios ser~ 
vi dores. 
Fortalece el registro patrimonial de los servidores pú~ 
blicos, constituyéndolo como auténtico medio de conM 
trol preventivo, que permita detectar en forma objetiva 
a través de las declaraciones de manifestaciól'l de bie
nes, la evolución patrimonial de los servidores públicos 
que pudieran originar enriquecimiento ilícito. 

Especial importancia merecen en la nueva Ley que se 
comenta, las obligaciones de los servidores públicos, que 
constituyen el Código de Etica o de Conducta de los servido~ 
res públicos del estado o municipios, dentro de los que po~ 
drían mencionarse entre otras, el deber de cumplir con esme~ 
ro y eficiencia con las funciones; obedecer las órdenes de los 
superiores jerárquicos; el respeto tanto a inferiores como a 
superiores en la relación jerárquica; el cuidado de la docu~ 
mentación e información a la' que se tenga acceso, esto es, el 
deber de reserva o de secreto sobre los asuntos encomenda~ 
dos que evita el uso de información privilegiada para benefi~ 
cio propio o de personas vinculadas; el ejercicio de otro em~ 
pleo incompatible; el ofrecer o contratar a familiares evitan~ 
do el nepotismo; y abstenerse de solicitar o recibir dinero, 
objetos a menor precio, donación, empleo, cargo o comisión 
para sí o para su cónyuge o parientes para consanguinidad o 
afinidad, o en general bienes o servicios, para hacer o para 
dejar de hacer algo relacionado con la función pública, en 
prevención de un conflicto de intereses. 

También es de especial importancia, identificar en la 
Ley que se comenta, las autoridades facultadas para sancio~ 
nar disciplinariamente o fincar responsabilidades resarcito~ 
rías a los servidores públicos municipales, toda vez que el 
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propio ordenamiento para tales efectos distingue si dichos 
servidores son de elección popular, o de designación, nom
bramiento, contrato o inclusión en listas de raya. 

En este sentido, entratándose de presidentes municipa
les, síndicos y regidores, la autoridad competente para cono
cer de las responsabilidades administrativas en que incurran 
en el ejercicio de suS funciones en los términos de la ley, co
rresponde a la Legislatura del Estado, en tanto que por lo que 
respecta a los demás servidores públicos la autoridad compe
tente para sancionar las responsabilidades administrativas en 
que incurran, lo es el Ayuntamiento como cuerpo colegiado, 
previa instrucción de los procedimientos respectivos en base 
a la citada ley, por la presidencia municipal. 

Cabe agregar que los procedimientos administrativos de 
orden disciplinario o resarcitorio culminan con una resolu
ción por la cual se determina o no la sanción aplicable, o la 
procedencia o no del monto del daño o perjuicio causado y la 
forma de garantizar su pago, con respeto absoluto de las ga
rantías mínimas procesales que deben observarse en todo pro
cedimiento, en particular las garantías constitucionales de 
audiencia y legalidad, que deben concederse a los servidores 
públicos presuntos infractores o responsables, entre otras, el 
derecho de ser oídos, a exponer o argumentar en su defensa, 
notificación auténtica y los medios para combatir las resolu
ciones respectivas. 

Por cuanto a las sanciones disciplinarias, se regulan tan
to las de naturaleza correctiva como son la amonestación, san
ción económica, suspensión y arresto, así como las de natu
raleza expulsiva o depurativa, tal es el caso de la destitución 
y la inhabilitación. 

Resulta de singular importancia en la ley que se comen
ta, la responsabilidad administrativa resarcitoria, a través de 
la cual, como anteriormente se dijo, no se busca aplicar las 
medidas disciplinarias que como sanciones se manifestaron 
con anterioridad, sino que más bien lo que se busca, es re
parar o resarcir el monto de los daños y perjuicios causados 
a la hacienda pública municipal, por los actos u omisiones 
irregulares de los servidores públicos de que se trate. 

En este esquema, se establecen tres grados de respon
sabilidad resarcitoria: directa, subsidiaria y solidaria, garan
tizándose su pago a través del embargo precautorio de los 
bienes de los responsables a través del procedimiento admi-
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nistrativo de ejecución, que regulan las leyes o códigos fisca
les de la materia. 

La responsabilidad directa, que recae en primer orden 
en el servidor público que incurre en la irregularidad; la res
ponsabilidad subsidiaria que recae en su superior jeráquico 
inmediato que por negligencia o falta de cuidado autorizó o 
no revisó los actos relativos; y en algunos casos, la responsa
bilidad solidaria, cuando en la irregularidad de los actos u 
omisiones relativos, intervengan los particulares, proveedo
res o contratistas, que resulten beneficiados con los actos o 
contratos materia de dichas irregularidades. 

Por otra parte, la Ley establece el registro patrimonial 
de los servidores públicos, disponiendo con respecto a los 
servidores públicos municipales, que tienen la obligación de 
presentar manifestación de bienes ante la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado, en los ayuntamientos 
los Jefes de Departamento o sus equivalentes a la Adminis
tración Pública Central; Secretario, Tesorero, Regidores, Sín
dicos, Presidentes y Delegados Municipales; así como todos 
aquellos que manejen, recauden o administren fondos o re
cursos federales, estatales o municipales. 

Así también, están obligados a manifestar bienes los ser
vidores públicos municipales, que tengan a su cargo una o 
más de las funciones siguientes: 

Dirección, supervisión, inspección, auditoría, seguridad, 
vigilancia, custodia, fiscalización, procuración y admi
nistración de justicia y readaptación social; 
Representación legal titul'ar o delegada para realizar ac
tos de dominio, de administración general o de ejercicio 
presupuesta 1; 
Manejo de fondos estatales o municipales; 
Custodia de bienes y valores; 
Atención o resolución de trámites directos con el públi
co para efectuar pagos de cualquier índole o para obte
ner licencias o autorizaciones; 
Adquisición o comercialización de bienes y servicios; y 
Efectuar pagos de cualquier índole. 

Por último, se considera de importancia mencionar que 
la manifestación de bienes de referencia, deberá presentarse 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión del empleo, cargo o comisión de que se trate; den-
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tro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión 
del empleo, cargo o comisión; y dentro del mes de mayo de 
cada año. Dichos plazos no admiten prórroga, consignando 
la Ley de la materia, sanciones drásticas para el incumpli
miento de esta obligación que van desde la aplicación de san~ 
ciones económicas considerables respecto a su cuantía, co
mo a la separación o inhabilitación del empleo, cargo o comi
sión de que se trate. 
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FOMENTO ECONOMICO DEL MUNICIPIO 

Sergio Velasco Sánchez l ~) 

INTRODUCCION 

La Secretaría de Desarrollo Económico es el órgano fa· 
cuitado por el Ejecutivo para regular, promover y fomentar el 
desarrollo industrial, minero, de abasto y comercio, del tu
rismo y de las artesanías del estado. 

Para el despacho de estos asuntos, funcionalmente la 
Secretaría tiene las siguientes direcciones generales: 

Dirección de Promoción Industrial y Minera. 
Dirección de Abasto y Comercio. 
Dirección de Desarrollo Regional. 
Dirección de Turismo. 

Según el artículo 36 de la Ley Orgánica del Estado, a la 
Secretaría de Desarrollo Económico le corresponden las si
guientes atribuciones: 

Formular y proponer al Gobernador las políticas y pro
gramas relativos al fomento de las actividades indus
triales, mineras, artesanales, turísticas y comerciales. 
Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los progra
mas de fomento y promoción económica para el desa
rrollo de la entidad, propiciando la participación priva
da y social. 
Fomentar la creación de fuentes de empleo impulsando 
el establecimiento de mediana y pequeña industria en el --

( •1 Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México. 
Articulo elaborado con la colaboración de Gabriel Villaseñor Ruiz, Hila

rio Salazar Cruz y José Ramón Albarrán Mora. 
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Estado, así como la creación de parques industriales y 
centros comerciales. 
Organizar, promover y coordinar las actividades necesa
rias para lograr un mejor aprovechamiento de los recur
sos turísticos del Estado. 
Regular y supervisar la prestación de los servicios turís
ticos que se realicen en el Estado. 
Participar en la planeación y programación de las obras 
tendientes a promover la racional explotación de los re
cursos minerales del Estado. 
Servir de órgano de consulta y asesoría en materia de 
desarrollo económico tanto a los organismos públicos y 
privados y dependencias del Ejecutivo. 
Asesorar técnicamente a los ayuntamientos, a los secto
res sociales y privados que lo soliciten, en el estableci
miento de nuevas industrias o en la ejecución de proyec
tos productivos. 
Promover conjuntamente con los particulares y ayunta
mientos la realización de ferias, exposiciones y congre
sos industriales y comerciales. 
Participar en la creación y administración de parques, 
corredores y ciudades industriales en el Estado. 
Formular y promover el establecimiento de medidas pa
ra el fomento y protección del comercio de básicos en el 
Estado. 
Organizar y fomentar la producción artesanal en el Es
tado, vigilando que su Qomercial.ización se haga en tér-
minos ventajosos para los artesanos. · 
Proponer diferentes esquemas de organización de pro
ductos de bienes y servicios para propiciar la regulación 
y el fomento de las actividades de su competencia. 
Planear, impulsar y regular el establecimiento de la Mi
cro y Pequeña Industria, mediante el otorgamiento de 
créditos, capacitación y asistencia técnica, procurando 
el desarrollo regional equilibrado y el fortalecimiento 
municipal. 
Procurar y asegurar el abasto suficiente y oportuno de 
productos básicos y de consumo generalizado a precios 
accesibles a la población de menores ingresos, median
te el fortalecimiento y ampliación de la infraestructura 
de abasto del sector público, en coordinación con "las 
dependencias federales involucradas. 



Propiciar el desarrollo, modernización del pequeño y 
mediano comercio en la entidad, mediante el apoyo en 
asistencia técnica, gestión de créditos, capacitación y 
organización. 

19-PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO 
DEL MUNICIPIO: LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA INDUSTRIA 

De los más de 12,500 establecimientos industriales re
gistrados en el estado, un 95% corresponde a la micro, pe
queña y mediana industria. Por consecuencia la mayor gene
ración de empleo en el sector industrial de la entidad se dá 
en este tipo de establecimientos. 

La pequeña y mediana industria repartida principalmen
te en los municipios conurbados con la Ciudad de México y 
en el Corredor Toluca-Lerma, enfrenta una problemática que 
se puede resumir en: · 

* 
* 
* 
* 
* 
* 

Capacidad exportadora casi nula. 
Capacidad instalada subutilizada. 
Poca productividad. 
Deficiente comercialización. 
Poca integración a cadenas productivas. 
Falta de conciencia y conocimientos con respecto a prác
ticas anticontaminantes. 

Estas carencias tienen como denominador común la fal
ta de capacitación del pequeño y mediano empresario. 

La mayoría de ellos constituyen sus negocios alrededor 
de un conocimiento práctico en la elaboración de un produc
to, sin contar con conocimientos suficientes en los aspectos 
administrativos y comerciales, lo que sin duda es la causa 
principal de los fracasos que los llevan a su desaparición o 
quiebra durante los primeros seis meses de iniciadas sus 
operaciones. 

Aquellos que logran sobrevivir ese crítico período de 
arranque, difícilmente logran consolidar sus empresas en me
nos de dos o tres años. Durante este tiempo muchos adquie
ren vicios productivos y de calidad que en buen número son 
observados a través del tiempo, dando por consecuencia la 
problemática antes mencionada. 
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Conociendo las debilidades de este importante sector, 
se antoja necesario el diseñar programas de capacitación ten
dientes a eliminar las carencias del pequeño y mediano em
presario, los que sin duda se deben llevar a cabo en lugares 
próximos a las zonas de mayor concentración de este tipo de 
industrias. 

La promoción de estos programas tiene que ser a nivel 
municipal, invitando en forma directa a los empresarios, que, 
por otro lado son un tanto reacios a participar en ellos. Sin 
embargo, no existe otro camino para convertirlos en unida
des productivas eficientes, que de lograrlo crecerán dentro 
de los mercados a los que sirven. 

La importancia de la pequeña y mediana industria como 
generador de empleo es muy significativa. Es probable que 
estos establecimientos ocupen cerca de un 90% de la pobla
ción económicamente ·activa del sector industrial, teniendo 
una inversión neta por empleo generado casi insignificante 

El potencial de la pequeña y mediana industria es gran
de. A manera de ejemplo, dentro del comercio internacional 
de la Comunidad Económica Europea, un 50% del valor del 
mismo lo hacen empresas que emplean, en promedio, menos 
de 16 personas. Tomando este dato como referencia, los es
'fuerzos que se encaminen al fortalecimiento del pequeño em
presario producirán grandes beneficios en el mediano y lar
go plazo, tanto en el aspecto de producción de bienes y ser
vicios, como en su repercusión social vía empleo y bienestar. 

El Gobierno del Estado brinda apoyos crediticios a los 
micro y pequeños industriales a través del FOMEM. Se otor
gan a tasas preferenciales, Créditos refaccionarios de habili
tación y avío a quienes demuestren tener proyectos viables y 
rentables. 

El propio FOMEM ofrece como parte fundamental de sus 
programas, capacitación a los empresarios que se va a ere. 
ditar. Sin embargo, la cobertura del fondo es pequeña con 
respecto al universo de establecimientos que existe en el te· 
rritorio estatal. 

La Secretaría de Desarrollo Económico a través de la 
Dirección General de Promoción Industrial y Minera, cuenta 
con programas dedicados a la pequeña y mediana industria. 
Estos programas están a disposición de los ayuntamientos 
para instrumentarlos en donde éstos tengan oportunidad de 
ser aprovechados, básicamente se refieren á aspectos de 
productividad y comercialización. 
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Es muy recomendable el que las administraciones mu
nicipales busquen promover actividades industriales com
plementarias a las tradicionales de cada región. Esto propicia 
encadenamientos productivos y diversificación de mercados 
y productos, rompiendo así con la tendencia a crear un nego
cio igual al de mi vecino por el simple hecho de que a él le va 
bien. Esta realidad crea una competencia casi innecesaria, 
satura mercados y genera un abaratamiento de precios, por 
choteo de mercados, y no como resultado de acciones ten
dientes a elevar niveles de productividad. 

La Dirección de referencia cuenta con información que 
mue$tra la localización de industrias y sus giros. En base a 
estos datos y apoyos de la propia dirección se pueden esta
blecer esquemas para lograr la diversificación deseada, los 
que; 'como es lógico, tendrán que ser instrumentados y adecua
dos a las necesidades específicas de cada región. 

Por lo que respecta a las artesanías, éstas representan 
un renglón aparte, debido fundamentalmente a la negativa 
de la mayoría de los artesanos a que se les considere como 
micro-empresarios, lo anterior lo afirmamos por experiencias 
propias de esta Dirección. Sin embargo, desde nuestro pun
to de vista se debe trabajar con los artesanos bajo los mis
mos esquemas que con los micro y pequeños empresarios. 

Es bien conocido que la actividad artesanal del Estado 
de México constituye una fuerza de productividad y empleo 
muy importante. 

La baja inversión de capital, la utilización de técnicas 
poco sofisticadas y la utilización de insumas de origen local, 
han convertido a este sector en una fuente alterna de ingre
so y trabajo familiar. 

La información con que se cuenta sobre el sector no es 
del todo precisa, pero se estima que está integrado por apro
ximadamente 100,000 artesanos, encontrando como activida
des de alta importancia la pirotecnia, la alfarería y los pro
ductos de madera. 

La relativa creatividad de los artesanos se ve envuelta 
en muchas de las carencias de la pequeña industria, en tér
minos -de poca variedad de diseños, calidad poco confiable 
en cuanto a su repetitividad y graves problemas de comercia
lización por no poder los artesanos- desplazar sus productos 
a los mercados naturales de los mismos. 
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La organización de productores es precaria a pesar de 
los esfuerzos del Gobierno de la entidad para agruparlos en 
uniones y cooperativas. 

Los cursos de capacitación que para estos efectos se or
ganizan, tienen muy baja asistencia en general, se muestra 
poca participación e interés de los artesanos por aprender as~ 
pectos técnicos, administrativos y comerciales que podrían, 
de ser bien entendidos y adoptados, ser una herramienta de 
mucho valor para el desarrollo del sector artesanal. 

Al igual que lo mencionado para los pequeños empresa
rios, la Secretaría de Desarrollo Económico a través de ·la Di
rección de Promoción Artesanal, cuenta con elementos que 
pueden ser utilizados por los ayuntamientos para llevar a Ga-. 
bo actividades concretas que deberían impactar positivamen
te la organización, producción y comercialización de los ar
tesanos de cada región. 

En conclusión, la Secretaría de Desarrollo Económico 
cuenta con los elementos suficientes que permiten a los sec
tores Industrial y Artesanal convertirse en factores producti
vos en la entidad, pudiéndose incrementar la 'capacidad de 
generación de riqueza y bienestar para las comunidades, sien
do necesaria la participación de los ayuntamientos en cana
lizar los apoyos institucionales que se ofrecen organizando 
en grupos homogéneos a !os pequeños industriales y arte
sanos. 

Reiteramos nuevamente a ustedes la disponibilidad dé 
las áreas correspondientes de la Secretaría para llevar a ca
bo el diseño y establecimiento de programas específicos pa
ra sus municipios. 

2'-MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

2.1 MARCO GENERAL 

Indudablemente, la demanda social más importante del 
país, y en forma particular del Estado de México, lo represen
ta el abasto adecuado de alime"ntos. 

Paradójicamente nuestra entidad, mantiene una depen
dencia permanente en el suministro de productos alimentarios, 
provenientes de otros Estados de la República. -

Sumado a este fenómeno, el Territorio Estatal, signifi
ca un polo de atracción migratoria, con un alto índice de con-
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centración urbana (80%), lo que nos ubica con un amplio 
margen, como la entidad con mayor participación de pobla
ción respecto al total nacional (9'815,901 habitantes, 12.09% 
en relación a la cifra nacional de 81 '140,922 habitantes). 

Adicional a lo descrito, la estrategia de distribución de 
alimentos·, no ha experimentado cambios cualitativos en su 
estructura y esquemas comerciales, originando la presencia 
de sistemas obsoletos y poco funcionales, especialmente en 
los de cárnicos y hortofrutícolas. 

La infraestructura para el abasto y la comercialización 
por ende, constituye la parte fundamental para que el proce
so producción - transformación - distribución - comercializa
ción - consumo, se verifique eficazmente. Sucede entonces, 
que el desarrollo económico en general esté vinculado estre._
chamente con la planeación en la ubicación de las unidades 
de Abasto y Comercio. 

Ante tales circunstancias, el Gobierno del Estado de 
México, ha definido como una d6 sus prioridades, la promo
ción del desarrollo de infraestructura, que inscrita en el Pro
grama Estatal de Modernización del Abasto y el Comercio In
terior, tiene como objetivo: planear, depurar y orientar flujos 
y vocaciones comerciales, a fin de garantizar la disposición 
de alimentos bajo criterios de oportunidad, suficiencia y 
precio. 

Esta línea de acción, tiene por objetivo concertar la par
ticipación de los distintos sectores en la construcción de 
mercados de venta al detalle, centrales y .módulos de abasto, 
rastros, frigoríficos y demás modalidades que contribuyan a 
facilitar el acceso de productos alimentarios. 

2.2 SITUACION ACTUAL 

Los mercados de venta al detalle en el Estado de Méxi
co, han cumplido las veces de centros de acopio y comercia
lización regionales, toda vez que eh ellos se concentra un 
universo de actividades heterogéneo -y muy diversificado. 

Actualmente se cuenta con 380 mercados, de los cuales 
264 se ubican en los diecisiete municipios conurbados al Dis
trito Fetleral y 116 en 49 municipios que cuentan con esta in-
fraestructura.· · 

Asimismo, del total de mercados registrados, 255 cuen
tan ·con edificio y 125 son asentamientos permanentes y/o re-
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guiares de comerciantes; particularmente estas agrupaciones 
tienen su mayor presencia en zonas rurales de la entidad. 

Cabe destacar que en el promedio de las veces, esta in
fraestructura ha sido sensible al paso del tiempo, ya que en 
gran proporción sus instalaciones fueron edificadas en la dé
cada de los 70's, resultando de la falta de mantenimiento, 
condiciones en general poco apropiadas para el desarrollo de 
su actividad. 

De esta manera, observamos que de los mercados de 
venta al detalle operando, 125 requieren de la construcción 
total de sus edificios; 141 necesitan trabajos de rehabilita
ción mayores como son techumbre y servicios; 76 obras de 
remozamiento en exteriores y el número restante, viene rea
lizando sus actividades en condiciones aceptables, ya sea por 
su poca antigüedad o por sus trabajos recientes de acoridicio
namiento. 

Sumado a estos indicadores, 55 municipios en la enti
dad, no cuentan con un mercado exprofeso, con los conse
cuentes inconvenientes para el desarrollo comercial. 

2.3 PROMOCION PARA LA CONSTRUCCION Y HABILITA· 
CION DE MERCADOS DE VENTA AL DETALLE 

Ante tales circunstancias, el Gobierno del Estado, ha de
finido como una de sus prioridades, la promoción del desa
rrollo de la infraestructura para el abasto, que inscrita en el 
Programa Estatal para la Modernización del Abasto y el Co
mercio Interior, pretende depurar, planear y orientar flujos y 
vocaciones comerciales a tiavés de la construcción y acondi
cionamiento de mercados de venta al detalle. 

Para tal efecto y dadas las condiciones de limitación de 
recursos de los ámbitos municipal y estatal, el programa des
crito tiene por objeto concertar la participación de empresas 
promotoras privadas en la construcción y habilitación de mer
cados así como la concertación con los comerciantes, que ha
brán de adquirir sus locales en condominio. 

A continuación se describe la participación de cada una 
de las instituciones involucradas en esta estrategia: 

Gobierno del Estado: Establece las normas técnicas de 
planeación y ejecución de las obras de infraestructura, auxi
liando a los promotores con asistencia técnica en la elabora
ción de los proyectos, aspectos de tipo comercial y apoyán
dolos ante instituciones crediticias de la Banca de Primer y 
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Segundo Piso a fin de que consideren la posibilidad de obte
ner el financiamiento para la verificación de la obra. 

Finalmente, se otorga un seguimiento permanente a Jos 
avances tanto en el desarrollo de la obra, como en la gestión, 
comercialización y la operación del mercado. 

H. Ayuntamiento: Tomando en consideración que el mu
nicipio es la instancia que tiene la atribución constitucional 
del abasto y en consecuencia, de la prestación del servicio 
de mercados y de centrales de abasto, es la entidad en torno 
a la cual deben coordinarse los participantes en este tipo de 
proyectos. 

En este sentido, sometemos a su consideración que sea 
el H. Ayuntamiento quien promueva el proyecto a partir de la 
captación de las necesidades de la población y del interés 
de los comerciantes en la edificación o mejoramiento de su 
instalación comercial. 

Lo anterior implica, la concertación con los comercian
tes, la identificación de terreno y la supervisión en el desa
rrollo del proyecto en sus etapas de promoción, construcción, 
comercialización y puesta en operación. 

Promotor Privado: La empresa promotora tendrá bajo su 
responsabilidad la promoción, el financiamiento, la construc
ción, la comercialízación y la supervisión del proyecto. 

Para llevar a cabo lo anterior, a continuación se detalla 
y propone el siguiente procedimiento: 

Etapa de factibilidad: La Secretaría de Desarrollo Eco
nómico y el H. Ayuntamiento, evalúan el impacto social y 
económico del proyecto, analizando metas y objetivos, para 
finalmente asignar la obra a una empresa promotora. 

Etapa de promoción y conc-ertación: Paralelamente a la 
asignación del proyecto, la Secretaría de Desarrollo Económi
co vincula a los promotores con las autoridades municipa
les y con los comerciantes, para iniciar la promoción del pro
yecto, definir el predio y elaborar el presupuesto y antepro
yecto técnico , 

Con la finalidad de formalizar los compromisos entre 
las partes. se realiza la signatura de un Convenio que esta
blece las cuotas de responsabilidad que competen a cada 
participante. 

Etapa de consolidación y definición del esquema de co
mercialización: Una vez integrado el proyecto ejecutivo y de
terminado el presupuesto, la empresa promotora somete a 
consideración de los comerciantes la derrama financiera de 
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la obra, estableciendo montos y plazos para la adquisición de 
los locales. 

Etapa de construcción y operación del mercado de. ven~ 
ta al detalle: La empresa promotora verifica la construcción 
en consonancia de las especificaciones estipuladas en el pro~ 
yecto ejecutivo, entregando las instalaciones a los comercian~ 
tes adquirientes, cuidando el cumplimiento escrupuloso de 
los requisitos administrativos y legales que formalicen el ac
to de entrega - recepción. 

De similar forma, el promotor transmite las obligacio~ 
nes pecuniarias que contrae cada uno de los beneficiarios al 
individualizarles el crédito contratado con la institución ban
cana. 

Como punto fundamental, el H. Ayuntamiento propone a 
los comerciantes un Reglamento Interno para su operación 
autosuficiente que en el promedio de las veces, contempla e 
integra disposiciones municipales en la materia. 

2.4 PRIVATIZACION DE MERCADOS 

Tal estrategia, se concibe a partir de una serie de eta
pas que preven un proceso jurídico para desincorporar el 
bien inmueble del patrimonio municipal, pasando por la auto
rización de la Legislatura Local y analizando diversas opcio
nes financieras, para en su caso, acondicionar el mercado 
de venta al detalle, procediendo finalmente a formalizar su 
enajenación. 

Las etapas para la privatización de mercados de venta 
al detalle son las siguientes·: 

• Analizar el interés de los comerciantes para aceptar en 
propiedad el mercado. 

• Evaluación técnica, económica y financiera del proyecto. 
• Convenio entre el H. Ayuntamiento y los comerciantes, pa

ra la implementación del proyecto, en sus aspectos jurídi~ 
co y 'financiero. 

• Tramitación de la desincorporación del inmueble. 
~ Gestión de recursos financieros. 
• En su caso, este esquema podrá contemplar obras de re

mozamiento del inmueble. 
• Enajenación de cada local en condominio. 
• Expedición del reglamento interno y constitución de la ad~ 

ministración autosuficiente. 
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2.5 CENTRALES DE ABASTO 

En la entidad, se cuenta actualmente con dos Centrales 
de Abasto, ubicadas en los municipios de Toluca y Ecatepec; 
dichas unidades se encuentran en una etapa de consolida
ción y desarrollo. 

Para principios del próximo año, se contempla el inicio 
de constFUcdón de la Central de Abasto de Tultitlán y el de 
la segunda etapa de la de Toluca~'> 

Cabe destacar que el esquema para la construcción de 
estas macrounidades tiene similares características, que el 
de mercados de venta al detalle; no obstante, su instalación 
se rige bajo criterios normativos emitidos por el Sistema Na
cional para el Abasto. 

3.-PROMOCION Y FOMENTO AL TURISMO 

Es propósito de la Dirección General de Turismo, man
tener una estrecha y permanente ·comunicación con las au
toridades de los 121 municipios del estado; al respecto, es 
importante mencionar que para mantener esta comunicación 
Municipio- Dirección de Turismo, se nombre a un represen
tante municipal quien será el enlace de comunicación entre 
ambas dependencias. 

A continuación, se señalan las acciones de coordinación 
que tendrán los municipios por parte de la Dirección Gene
ral de Turismo, para el desarrollo de sus actividades turís
ticas. 

Asesoramiento en la gestión de créditos para desarro
llos turísticos. 
Apoyo con promoción y difusión en las ferias y fiestas 
regionales con material promociona!, instalación de mó
dulos portátiles de información turística y en su caso 
con los medios de comunicación. 
Apoyo en la realización de eventos promocionales tales 
como: congresos y convenciones, muestras gastronó
micas, ·conferencias, exposiciones, concursos, etc. 
Se proporcionará material de información turística a los 
módulos de atención al público, instalados en los muni
cipios. 
Se les proporcionará capacitación a prestadores de ser
vicios turísticos formales e informales en los munici-
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pios de vocación o prospección turística, que así lo re
quieran. 
Se proporcionarán los servicios de excursiones y visitas 
guiadas por el estado para los grupos de turismo social 
organizados por los H. ayuntamientos. 
Se realizarán, coordinadamente, campañas de concienti
zación ecológica sobre los atractivos naturales y cultu
rales, encaminados a! turismo visitante. 
Se llevarán a cabo conjuntamente acciones tendientes a 
brindar protección y seguridad a la corriente de visitan
tes a los municipios. 
Coordinadamente se brindará apoyo a los productores 
cinematográficos que deseen hacer uso de locaciones en 
los municipios. 

Cabe mencionar que para proporcionar estos apoyos, 
casi en todos los casos, será a través del representante mu
nicipal o mediante una solicitud por escrito de parte del mu
nicipio a la Dirección General de Turismo; salvo en aquellos 
casos específicos que haya necesidad de signar un convenio 
de apoyo y participación. 

3.1 REGIONALIZACION: 

Como consecuencia de la tendencia de descentraliza
ción que vive el país y como resultado también de las refor
mas al artículo 115 constitucional, es evidente que los mu
nicipios tienen actualmente una mayor capacidad de ejecu
ción, por lo tanto debe de cUmplirse también con el objetivo 
de vencer los obstáculos del turismo y en el propio lugar don
de éstos se originan, con la precisión y sensibilidad que es
to permite. 

En el Estado de México se cuenta con un proyecto de 
Ley de Fomento al Turismo debidamente actualízado, que es
tará sujeto a revisión y autorización, en su caso, durante el 
mes de enero próximo, mismo que ya prevé en su artículo 5 
fracción IV, la creación de los Consejos de Fomento Turísti
co Municipal, en los municipios de vocación turfstica. 

3.2 CONSEJO DE FOMENTO TURISTICO MUNICIPAL 

La conformación de los Consejos resulta indispensable 
e impostergable; el objetivo fundamental de constituir estos 
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cuerpos colegiados y representativos obedece a la necesidad 
de formular mecanismos que permitan la solución de proble
mas y el logro de mejores condiciones turísticas en cada mu
nicipio que tenga esta inclinación. 

Los Consejos de Fomento Turísico Municipal tendrán 
comd funciones la siguientes: 

Apoyar la promoción de oferta turística, mediante la 
participación de los sectores público, social y privado. 
Fomentar el mejoramiento de la infraestructura y la ca
lidad de los servicios turísticos. 
Intensificar la capacitación de los recursos humanos a 
fin .de ofrecer mejores servicios. 
Organizar campañas permanentes de concientización pa
ra preservar los atractivos naturales y culturales; así. co
mo para la conservación de sus lugares típicos, fiestas 
y tradiciones. 
Fomentar la hospitalidad y el buen comportamiento ha-
cia el turista. · 

Acciones a realizar: entre otras, deberán de avocarse a la rea
lización de las siguientes: 

Mejoramiento de la imagen de aquellos lugares sujetos 
a la visión del turista. . 
Vigilancia en Jugares y tiempos de afluencia de visitan
tes. 
Auxiliar a turistas en situaciones especiales. 
Dar mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes 
turísticos. 
Avocarse a la limpieza de calles y jardines, así como de 
las carreteras de tránsito turístico. 
Vigilar el control sanitario de la preparación de alimen
tos. 
Dar atención y mejorar en su caso, el señalamiento vial; 
así como la información y orientación adecuada, veraz y 
oportuna a los visitantes. 

3.3. COORDINACION.-A efecto de que los.· Consejos de 
Fomento Turístico Municipal puedan alcanzar verdaderamen
te sus objetivos y aportar realmente soluciones a los proble
mas planteados en materia turfstica, deberá ponerse especial 
cuidado en la coordinación con las dependencias oficiales 
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que inciden en el turismo; entre otras, las siguientes: Direc~ 
ción General de Turismo (como rector del turismo en el es~ 
tado), Instituto de Salud del Estado de México, Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito, Instituto Mexiquense de Cultu
ra, Instituto de Antropología e Historia, Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de la Fauna, Comisión Estatal de Ecolo~ 
gía y otras dependencias. 

Con base en la Ley Orgánica Municipal y tomando en 
cuenta la heterogeneidad de los municipios, se sugiere que 
los Consejos Municipales se integren de acuerdo a la casuís
tica particular de cada municipio, con servidores públicos 
municipales, estatales y federales; así como con representan
tes de los sectores privado y social de cada uno de los mis
mos; de tal forma que el turismo esté representado en todo 
su ámbito. 

El Consejo deberá estar constituido por un presidente, 
un secretario y las vocalías necesarias; sugiriéndose que el 
cargo de presidente del Consejo Municipal, en todos los ca
sos, sea el propio presidente municipal respectivo; al secreta
rio se le nombrará en la primera sesión de trabajo. Por lo que 
respecta a las vocalías éstas pudieran ser ocupadas por los 
representantes de los grupos de prestadores de servicios. 

Finalmente, como consejeros podrán participar los re
presentantes de Turismo en el Estado (Dirección General de 
Turismo y Delegación Federal de Turismo); además, podrán 
participar todos aquellos organismos que deseen colaborar 
en las acciones de dichos Consejos Municipales. 

Por otra parte, cabe mencionar que uno de los progra
mas a desarrollar coordinado" por la Secretaría de Turismo a 
nivel nacional, en el cual tendrán amplia participación los 
municipios es el siguiente: 

Turismo Carretero. Se tratará de impulsar nuevamen
te el turismo carretero en el estado, a través de las cara
vanas procedentes de EE.UU., las cuales tuvieron mucho 
auge en México en la década de los 60's, para lo cual se re
quiere del apoyo de las autoridades municipales de cada lu
gar por donde transiten dichas caravanas. Los apoyos consis~ 
tirán en: esmerada atención, seguridad en el recorrido y des
tino de las caravanas, servicios de atención a los destinos 
seleccionados, etc. 

Además, a manera de información, se les comunica que 
se está implementando un programa turístico, con las enti
dades de la zona centro del país, denominado: 
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Turismo Internacional. Por vez primera se está tra
tando de conformar un esquema de turismo internacional 
en coordinación con los estados de la zona centro del país; 
participando: Puebla, Tlaxcala, Morelos, Hidalgo, México, 
Querétaro y el Distrito Federal. Al respecto ya se iniciaron 
las acciones primordiales para la realización del proyecto de
nominado en una primera instancia "Corazón de México" 
en el que intervienen los titulares de Turismo de los estados 
mencionados, y los representantes del sector privado de los 
mismos. 

La idea de este proyecto, es básicamente el de impul
sar el turismo internacional, interestatal y regional, en forma 
planeada, coordinada y sistemática, captando sobre todo tu
rismo de pernocta. 
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PROMOCION Y DESARROLLO AGROPECUARIO 
DE LOS MUNICIPIOS 

Fernando Ordorica Pérez ( *) 

Es para mí un honor el estar presente con ustedes en es
ta reunión, para intercambiar opiniones e informarles sobre 
el programa de trabajo y los apoyos que ofrece la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO). 

La SEDAGRO es el órgano del Gobierno del Estado de 
México encargado de promover y fomentar el desarrollo agrí
cola, ganadero, forestal, pesquero, hidráulico y agroindustrial 
y coadyuvar en la solución de los problemas del agro en be
neficio de los productores rurales. 

La producción de alimentos es tarea prioritaria. Su dis
ponibilidad adquiere en estos momentos un valor estratégico 
en términos de suficiencia, disponibilidad y soberanía. En es
te sentido, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario ha fin
cado las bases para impulsar la producción, la productividad 
y el bienestar social de los productores mexiquenses. Para tal 
fin, se encuentra en proceso de preparación el programa es
tatal de modernización del campo 1990-93, que en breve se
rá dado a conocer. En él se- contempla hacer más competiti
vos a los productores, así como establecer una nueva relación 
entre el estado y los trabajadores del campo que favorezca 
las inversiones y la capitalización del agro con la participa
ción del sector privado. Ello requiere de un esfuerzo comple
mentario a 1~ política macrosectorial que considere los fac
tores de tipo fisiográfico, tecnológico, económico, organiza
cional, institucional y jurídico, que son particulares de cada 

( •) Secretario de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado de Mé-
xico. 
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región y municipio, es decir la estrategia del programa con
sidera la organización de regiones homogéneas para facilitar 
su desarrollo y el apoyo del Gobierno Federal y Estatal, de 
hecho la regionalización del estado está organizada en 8 dis
tritos de desarrollo rural. 

La importancia de considerar los factores locales en ra 
elaboración de los programas de trabajo de SEDAGRO, se 
fundamenta en que cada municipio o región tiene caracterís
ticas muy particulares y su problemática es acorde. Por ejem
plo en el estado existen alrededor de 12 municipios de la zo
na conurbada que están perdiendo su perfil agropecuario de
bido al crecimiento de la mancha urbana, no obstante que han 
sido tradicionalmente agropecuarios. Obviamente, los proble
mas de estos municipios se relacionan con el desarrollo ur
bano a expensas de la agricultura y de la producción de ali
mentos, los asentamientos ilegales, la mezcla de zonas resi
denciales con industriales, etc. 

El desarrollo agropecuario, forestal y acuícola está res
tringido en estos municipios y por tanto la estrategia debe de 
contemplar el control de uso de 1os predios, el desarrollo de 
plantaciones comerciales, la ganadería intensiva, la acuacul
tura y la creación de zonas verdes en áreas designadas para 
cada una de estas actividades. Quiero reiterar en este punto, 
señores presidentes municipales electos, que el crecimiento 
de las zonas urbanas y la utilización de las tierras dedicadas 
a la agricultura, ganadería y silvicultura están debidamente 
reguladas por la Ley Federal de Reforma Agraria, Ley Fores
tal, Ley de Fomento AgropeGuario y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. Además, es 
importante notar que para cualquier cambio en la modalidad 
urbana, ejidal, comunal, federal, etc., se debe de tomar en 
cuenta la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agropecua
rio y sobre todo en las zonas conurbadas en el Distrito Fede
ral donde los asentamientos son en forma irregular y se tie
ne como resultado una crisis ecológica donde los predios con 
caracte'rísticas agrícolas son cada vez más reducidos. 

No obstante lo anterior, se hace necesario un mayor es
fuerzo de coordinación institucional con los municipios para 
que los ayuntamientos incorporen a sus programas de go
bierno un espacio más amplio para el fomento y desarrollo 
del sector agropecúario. El Gobierno del Estado está cons
ciente de que .a nivel municipal no se cuenta con la infraes
tructura técnico administrativa para formular un diagnóstico 
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preciso de la situación actual y potencial de esta actividad; 
también está consciente de que los municipios no cuentan 
con los recursos financieros necesarios para impulsar la rea
lización de proyectos de inversión que repercutan favorable
mente en la productividad, producción y la creación de em~ 
pleos. Más importante es aún, el hecho de que a nivel muni
cipal muchas veces no se tiene claramente definidas las for
mas de inversión y de los proyectos que tengan viabilidad 
económica. 

Es también importante destacar que por regla general 
a nivel municipal existe una desvinculación entre los ayunta 
mientas y las organizaciones de productores que les impide 
unificar esfuerzos para elaborar programas específicos de 
desarrollo agropecuario, asimismo, los ayuntamientos care
cen de información sobre los programas de desarrollo del 
Gobierno del Estado, de las dependencias federales vincula
das al campo, y de los tipos de apoyo que ofrecen estas ins
tituciones. A lo anterior se suma la insuficiente información 
sobre la situación de comercialización y la política de precios. 

Por otra parte, el Gobierno del Estado ha orientado tra
dicionalmente sus acciones de desarrollo y fomento agrope
cuario hacia las organizaciones y asociaciones de producto
res, a través de proyectos de programas específicos que res
ponden a necesidades muy particulares. Por lo que es nece
sario adoptar una política agropecuaria que tome en conside
ración factores regionales y, más específicamente elementos 
característicos de los diferentes municipios. Orientar estas 
líneas de acción a esta escala requiere el análisis del poten
cial productivo y de las restricciones que se presentan en ca
da municipio para el aumento de la producción, la producti
vidad y comercialización. Esto nos sugiere, que el proceso de 
planificación del sector agropecuario a nivel del estado re
quiere una descentralización, bajo un marco que respete y 
considere las propuestas de Fomento y Desarrollo Agrope
cuario de los integrantes de los municipios. Desde este pun
to de vista la actividad de planificación del sector deb.erá 
iniciarse en el municipio. De acuerdo con esto, los ayunta
mientos constituyen la primera instancia de organización del 
programa de trabajo para el desarrollo del sector agropecua
rio, fo'restal y acuícola. 

Una posible solución a la problemática que confrontan 
los municipios por la falta de coordinación tanto con los pro
ductores, como con las dependencias estatales y federales 
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la constituyen la creación, dentro del ayuntamiento, de una 
Oficina de Fomento, Desarrollo y Concertación Agropecuaria. 
Esta oficina estaría encargada de realizar un diagnóstico mu
nicipal de la situación del sector agropecuario; así como una 
propuesta de estrategia y cursos de acción que incluya la 
formulación de proyectos y 1 o programas específicos de de
sarrollo del sector. También esta oficina estaría encargada de 
la prestación· de servicios de apoyo a los productores como 
son información, promoción, seguimiento, gestoría, evalua
ción y organización de los productores. 

Eh e'ste sentido la Secretaría de Desarrollo Agropecua
rio ha iniciado el programa de modernización del sector agro-· 
pecuario y forestal mediante el reordenamiento de la estruc
tura organizacional, con el objeto que ésta responda más efi
cazmente a las necesidades de los municipios y de las dife
rentes regiones. La restructuración de las entidades vincula
das del.sector agropecuario y forestal de Gobierno del Esta
do buscan organizarse de tal manera que su acción respon
da más al fomento y desarrollo de los productores que a su 
control. 

Desde esta perspectiva, la Secretaría de .Desarrollo 
Agropecuario se ha restructurado considerando tces áreas 
prioritarias: la de planeación, la de desarrollo de producto
res y la de infraestructura rural. Además la SEDAGRO tiene 
identificadas áreas muy específicas de desarrollo como son 
el financiamiento, aprovisionamiento de insumas, desarrollo 
y preservación de los recursos forestales, la conservación de 
los ecosistemas naturales y de la fauna, así como la inves
tigación y la capacitación en rñateria agropecuaria. Asimis
mo, el desarrollo de infraestructura agroindustrial y comer
cial.reviste especial importancia dentro de las acciones ·de 
SEDAGRO. 

Finalmente, deseo aprovechar la ocasión para propo
nerles ·a ustedes, señores presidentes municipales electos, 
que para promover el· desarrollo del sector agropecuario, fo
res·tal y acuícola en sus municipios, organicemos una reunión 
de trabajo entre ustedes y la SEDAGRO en cada uno de los 
Distritos de Desarrollo Regional. Les· propongo también que 
ustedes elijan la·cabecera municipal dentro del Distrito de 
Desarrollo a que corresponde para analizar y proponer la es
trategia de desarrollo agropecuario de dicho distrito. 

Al mismo tiempo deseo exhortar a todos los presidentes 
municipales aquí presentes a que establezcamos una comuni-
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cación permanente y dinámica, con la finalidad de formular 
políticas y programas agropecuarios congruentes a la reali
dad de los 121 municipios que constituyen el Estado de Mé
xico, y sobre todo dirigidas a solucionar su problemática. 

Esto dicho con un afán de lograr un consenso y concer
tación solidaria que refleje un ejercicio administrativo eficaz 
y un quehacer político innovador para el bienestar social de 
los factores contemporáneos y futuros del sector agropecua
rio de nuestro estado. 
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RELACIONES ESTACO-MUNICIPIOS 

Roberto Gómez Collado ( • ) 

En los sistemas federales, las relaciones entre los ámbi· 
tos de gobierno que los conforman cobran una verdadera im
portancia dadas las específicas formas de distribución de 
competencias. El federalismo 'que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, atribuye a cada 
uno de los ámbitos de gobierno -Federal. Estatal y Muni
cipal- diversas competencias que les permiten cumplir la 
parte correspondiente de las distintas finalidades del Estado 
mexicano. De esta manera se definen los campos de acción 
gubernamental. algunos privativos y otros concurrentes para 
las autoridades federales, estatales y municipales. 

Las autoridades federales tienen atribuidas competen
cias privativas o exclusivas a través de las disposiciones que 
contienen diversos artículos constitucionales a favor de los 
poderes de la Federación: el Poder Legislativo, encuentra 
descritas sus competencias fundamentalmente en los artícu
los 73, 74 y 76; los cuales det.erminan las facultades del Con
greso de la Unión, de la Cámara de Diputados y de la Cáma
ra de Senadores. El Poder Ejecutivo, cuyo titular es el Presi
dente de la República, encuentra sus facultades y obligacio
nes en el artículo 89 constitucional. Finalmente, las faculta
des del Poder Judicial se encuentran comprendidas en los ar
tículos 103 al 107. 

A los gobiernos de los estados les corresponde ejerci
tar todas aquellas facultades que no están expresamente con-

( •¡ Coordinador General de Apoyo Municipal del Gobierno del Estado de Mé
xico. 
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cedidas por la Constitución de la República a los funcionarios 
federales, como lo dispone el artículo 124 constitucional. 

A los municipios les competen las facultades que esta
blece a su favor el artículo 115 constitucional. Del total de 8 
fracciones que contiene dicha disposición legal, cabe destacar 
la fracción 111 que impone a los municipios, con el concurso de 
los estados cuando fuere necesario y así lo determinen las le
yes, los siguientes servicios públicos: a) Agua potable y alean. 
tarillado; b) Alumbrado Público; e) Limpia; d) Mercados y 
centrales de abasto; e) Panteones; f) Rastros; g) Calles, par· 
ques y jardines; y h) Seguridad Pública y Tránsito. 

Los distintos grados de desarrollo de los municipios y la 
complejidad y dificultad de las situaciones que enfrentan ante 
los div8rsos sectores sociales que habitan su territorio, han 
obligado a crear mecanismos de coordinación y colaboración 
entre los tres ámbitos de gobierno -Federación, Estados y 
Munidpios- con el propósito de que la acción gubernamen
tal sea más productiva y eficiente. 

. Consideramos que el camino que está delante de nuestro 
fe'deralismo consiste por una parte en fortalecer la autonomía 
política de sus ámbitos gubernamentales y sus capacidades 
administrativas y económicas, y por otra revigorizar las for~ 
mas de interrelacionamiento entre ellos, a fin de que el "fede
ralismo cooperativo", adquiera plena vigencia. 

Compartimos la firme idea de que el fortalecimiento mu
nicipal debe alimentarse del propio municipio, no puede ser 
un proceso ex-terno a él, por mucho que se le apoye. 

·La fuerza munkipal se basa en su energía y poder social 
ordenado. Para que el municipie pueda ser fuerte tiene que or· 
ga'nizar', primero, a la sociedad y generar así, energía social en 
su propio beneficio. 

El Seminario de l'nformación Municipal que durante es
tos tres''días nos ha congregado, es prueba de la convicción 
federalista del Gobernador del Estado, Ignacio Pichardo Pa
gaza y de su preocupación porque las relaciones político-ad
ministrativas entre el GobiernO del Estado y los ayuntamien
tos, no sólo se den en un clima de respeto, sino que éste se 
convierta en una palanca para la eficiencia en el cumplimien~ 
to de las funciones que les son comunes. 

> La médula de la discusión sobre la forma, alcance y me
canismos que deben asumir las relaciones Municipio~Estado, 
o quizá más precisamente, Ayuntamientos-Ejecutivo Estatal, 
radica: primero en la identificación de las funciones que, sien-
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do o pudiendo ser de competencia municipal, los ayuntamien
tos puedan administrar por ellos mism'os, total o parcialmen
te; y segundo, en la colaboración que deba existir entre el es
tado y los municipios para prestar servicios públicos o desa
rrollar funciones que les sean comunes. 

Estimamos muy conveniente que se identifiquen aquellas 
áreas que se ubiquen en estas consideraciones y se analicen 
las posibilidades a favor o en contra de tales propuestas. Esto 
constituirá un verdadero ejercicio de descentralización del es
tado hacia sus municipios, sin desconocer circunstancias, rit
mos y tiempos. El Gobernador del Estado, en su discurso inau
gural y bajo este orden de ideas, señaló dos asuntos por lo me
nos: el servicio público de tránsito y la administración del Im
puesto Predial; puede sin embargo, haber otras materias; me 
atrevería a afirmar que en el corto plazo se tendrá que discu
tir la descentralización de otros servicios a los ayuntamientos. 

El Gobernador del Estado ha girado precisas instruccio
nes para elaborar un diagnóstico profundo y riguroso de la si
tuación de los municipios en el estado y consecuentemente 
de su administración. Reconocemos que los agudos contrastes 
regionales en el Estado de México se reflejan en los modos y 
medios de administración municipal. Hemos encontrado al
gunas con avances considerables en sus formas de hacer ad
ministración, pero también otras que carecen de sistemas de 
trabajo adecuados. 

Nos proponemos disminuir también esa brecha de capa
cidad gestora y administrativa. Las experiencias provechosas 
de los municipios serán promovidas y puestas a consideración 
de aquellos ayuntamientos que puedan beneficiarse de ellas y 
que, como vasos comunicantes, contribuyan al mejoramiento 
de todos ellos. 

Además, el Titular del Ejecutivo nos ha instruido para 
diseñar un programa de modernización municipal para el trie
nio 1991-1993, en el que se integran las propias autoridades 
de los municipios y las instancias estatales que, por virtud de 
sus atribuciones, incidan significativamente en la vida muni
cipal. El programa de referencia permitirá establecer compro
misos de tareas, acciones y uso de recursos que en el corto 
plazo generen resultados positivos de mejoramiento y moder
nización administrativa. 

Desde su constitución, hace ya más de ocho años, la 
Coordinación General de Apoyo Municipal se ha eregido en 
una de las instancias para coordinar las tareas estatales, de las 
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que el municipio es recipiendario. Su carácter de unidad admi
nistrativa de alto nivel permite que sus funciones de coordina
ción, asesoría, apoyo y asistencia, cumplan cabalmente su co
metido. La recién reestructuración de la que fue objeto, ha 
sentado las bases para ampliar cualitativa y cuantitativamen
te sus cometí dos. 

Quiero manifestar a ustedes que la Coordinación General 
de Apoyo Municipal se constituye en gestor de los ayuntamien
tos ante otras instancias estatales y federales, y asume el 
compromiso de dar a conocer en breves días el mecanismo 
para la integración del programa de modernización munici
pal que recoge las recomendaciones hechas por el Goberna
dor del Estado en su discurso inaugural y los planteamientos 
y sugerencias que se han expresado durante las sesiones de 
trabajo celebradas entre los servidores públicos estatales y 
los presidentes municipales. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran el Ejecutivo del Es
tado de México y los H.H. Ayuntamientos del Estado 
que lo suscriben, para la realización del Programa Espe
cial denominado "PROMOCION Y GESTION PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL". 

El Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de México, representado por ei·C. Lic. Ignacio Pichardo Pa
gaza, Gobernador Constitucional del Estado, con la interven
ción de los C.C. Lics. Humberto Lira Mora y Jorge López 
Ochoa, Secretarios de Gobierno y de la Contraloría del Eje
cutivo del Estado, respectivamente; y los H.H. Ayuntamien
tos que por conducto de sus respectivos C.C. Presidentes 
Municipales y Secretarios que signan en este acto el presen
te instrumento, han acordado coordinar sus acciones median
te la realización de un programa especial denominado "Pro
moción y Gestión para el Establecimiento del Sistema Muni
cipal de Control y Evaluación Gubernamental", a quienes en 
lo sucesivo y para los efectos del presente Acuerdo se deno
minan al primero como "El Estado" y a los segundos como 
"El Municipio", al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
1.-La Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos dispone que es voluntad del pueblo constituirse en 
una República representativa, democrática y federal, com
puesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior, y que tiene al municipio libre como la 
base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa. 

2.-La Constitución Local dispone al efecto, que el mu
nicipio es la base de la organización política del estado y que 
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tiene personalidad jurídica y es capaz por lo tanto de dere
chos y obligaciones. 

3.-En este sentido, tanto fa Constitución Federal como 
la Constitución Local, disponen que los H.H. Ayuntamientos 
son quienes se encargan de administrar libremente su ha
cienda. 

4.-Por su parte, la Ley Orgánica de la administración 
Pública del Estado de México, otorga al Gobernador del Es
tado la atribución de convenir con el Ejecutivo Federal, con 
otras entidades federativas y con los H. H. Ayuntamientos 
de la entidad, la prestación de servicios públicos, la ejecu
ción de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
beneficio colectivo. 

5.-La Ley Orgánica Municipal del Estado de M6xico, 
dispone entre otras facultades y obligaciones de los presiden
tes municipales, el vigilar que fas fondos municipales se apli
quen con estricto apego al presupuesto; y vigilar e inspeccio
nar fas dependencias municipales para cerciorarse de su fun
cionamiento, tomando aquellas medidas que estimen perti
nentes, para la mejor administración municipal. 

6.-EI Ejecutivo Federal, representado por el Lic. Car
los Salinas de Gortari, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, y el Ejecutivo del Estado represen
tado por el Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, Gobernador Consti
tucional del Estado de México, suscribieron y ratificaron el 
Convenio Unico de Desarrollo de 1990, el que tiene por ob
jeto, impulsar y fomentar el desarrollo integral del país me
diante la coordinación de los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal, para la realización de acciones y programas que 
promuevan y propicien la planeación nacional del déSarro
llo, la descentralización de la vida nacional y el fortalecimien· 
to municipal, así como promover la participación del sector 
público en sus tres niveles de gobierno y de los sectores so
cial y privado para la ejecución del Programa Nacional de So
lidaridad. Dicho Convenio prevé la realización de programas 
de coordinación especial derivados de las atribuciones de uno 
o varios sectores de la administración pública federal que se 
formalizan bajo la figura de acuerdos de coordinación, cuya 
ejecución requiere de la participación concurrente del esta
do, previniéndose a su vez la participación de los municipios 
y de los sectores social y privado. 

7.-Con el propósito de dar cumplimiento a las disposi
ciones del Ejecutivo Federal, para establecer un Sistema lnte· 
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grado de Control y Evaluación que permita hacer eficiente la 
administración pública en todos los órdenes de gobierno y 
cumplir con los propósitos del Plan Nacional de Desarrollo, 
con esta misma fecha el; C. Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, Go· 
bernador Constitucional del Estado de México y la C. Lic. Ma· 
ría Elena Vázquez Nava, Secretaria de la Contraloría General 
de la Federación, suscribieron un Acuerdo de Coordinación, 
que tiene por objeto la realización del Programa de Coordi· 
nación Especial denominado "FORTALECIMIENTO Y OPE
RACION DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUA
CION GUBERNAMENTAL", contemplando entre otras accio
nes, la de apoyar al Ejecutivo Estatal y a través de éste a los 
municipios, para instrumentar sus propios mecanismos de 
control cuando así lo soliciten Jos citados municipios, así co
mo para adecuar, fortalecer y operar en ese nivel órganos de 
control del gasto público respecto a su asignación, ejercicio y 
comprobación. 

8.-Con fecha 26 de febrero de 1990, se suscribió el 
Convenio de Desarrollo Municipal, entre el Ejecutivo del Es
tado de México y sus H.H. Ayuntamientos, en el que se esta
blece el fortalecimiento de la vertiente de la planeación de
mocrática para el desarrollo integral del estado, induciendo 
a las instancias estatal y municipal a realizar un replantea
miento de las funciones y facultades que deben observar los 
H.H. Ayuntamientos para el fortalecimiento municipal, que 
robustezca su capacidad de respuesta gubernamental, en la 
p!aneación coordinada y poder definir sus prioridades loca
les, en la ejecución directa de programas, obras, servicios y 
acciones gubernamentales. 

9.-En este contexto, resulta necesario establecer las 
bases de coordinación de las acciones que realizan los tres 
niveles de gobierno, para adoptar las medidas que permitan 
obtener la máxima efectividad en la instrumentación y ejecu
ción de dichos programas. Para ello se hará la promoción co
rrespondiente en el Comité de Planeación del Desarrollo del 
Estado de México, en donde se establecerán y adecuarán las 
acciones materia de este Acuerdo, conforme a los plantea
mientos previstos en el Plan Nacional y Estatal de Desarollo. 

1 0.-En base a los antecedentes mencionados y con fun
da merito en los artículos 26, 40, 115 y 116 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 88 Fracc. 
XII, 94, 147 y 155 de la Constitución Política del Estado; 5, 
6, 19 Fracción X y 38 Bis Fracción 1, IX y XXIII de la Ley Or-
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gánica de la Administración Pública del Estado; 42 Fracción 
VI y 44 Fracciones IX, X y XII de la Ley Orgánica Municipal; 
y 37, 38 y 42 de la Ley de Planeación del Estado de México; 
el Ejecutivo Estatal y los H.H. Ayuntamientos signantes, con
vienen en llevar a cabo mediante el presente Acuerdo un pro
grama de coordinación especial, denominado "PROMOCION 
Y GESTION PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA MU
NICIPAL DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMEN
TAL", cuya ejecución se realizará bajo el tenor de las si
guientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.-"EI Estado" y "El Municipio", acuerdan in
tegrar y coordinar sus acciones para llevar a cabo el progra
ma de coordinación especial denominado "PROMOCION Y 
GESTION PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA MU
NICIPAL DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL", 
con el objeto de instaurar y operar dicho sistema. 

SEGUNDA.-La operación del Sistema Municipal de 
Control y Evaluación, será responsabilidad del órgano de con
trol que exista en la administración pública municipal, o de 
aquellos que para tal efecto se establezcan con las funciones 
de contraloría de conformidad a la Ley Orgánica Municipal, 
siempre y cuando se justifique su creación, como resultado 
de los estudios que se realicen en los términos de las Cláusu
las Quinta y Sexta de este Acuerdo. 

TERCERA.-EI órganO municipal de control, se orienta
rá en su función central a la vigilancia en el uso correcto de 
los recursos propios y los que la Federación o el Estado trans
fieran en su caso al Municipio, en base a programas acorda
dos en el marco del Convenio Unico de Desarrollo y del Con
venio de Desarrollo Municipal. 

CUART A.-Los recursos humanos y financieros reque
ridos para promover, asesorar, establecer y operar el Sistema 
Municipal de Control y Evaluación y su órgano responsable, 
estarán a cargo y por separado de los presupuestos de "El Es
tado·· y "El Municipio" respectivos, en sus correspondientes 
ámbitos de competencia. 

QUINTA.-Para establecer y operar el Sistema Munici
pal de Control y Evaluación Gubernamental, "El Municipio" 
se compromete a la realización de las siguientes acciones: 
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l.-Participar en coordinación con "El Estado", en la 
formulación de estudios preliminares para la propuesta de in
tegración del órgano municipal de control en su caso, y del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación Gubernamental; 

!l.-Analizar en su caso, la posibilidad de creación del 
órgano de control dentro de la administración pública muni
cipal, como instancia permanente de vigilancia y control de 
los recursos patrimoniales propios, y los que la Federación y 
el Estado transfieran en administración al Municipio; 

111.-Proponer cuando se requiera, la ubicación del ór
gano de control en la administración municipal con el nivel y 
jerarquía apropiada, para facilitar el ejercicio de sus fun
ciones; 

!V.-Determinar los recursos humanos y financieros ne
cesarios, para establecer y operar el sistema municipal de 
control y evaluación; 

V.-Adoptar criterios de modernización y simplificación 
administrativa, que coadyuven al mejoramiento de los progra
mas que descentralice el Ejecutivo Estatal al Municipal y al 
cumplimiento de los objetivos de los programas convenidos, 
entre ambos órdenes de gobierno; 

Vl.--Participar conjuntamente con el estado, en el esta
blecimiento y operación del sistema de atención a quejas, de
nuncias y sugerencias, para lo cual difundirá la información 
relativa a las comunidades que resultasen beneficiadas, con 
las obras y acciones que se lleven a cabo con recursos fede
rales, estatales y municipales. 

VIL-Cooperar con el estado, en las tareas de control, 
vigilancia y evaluación de los recursos públicos estatales y 
federales aplicados al ámbito municipal y que se transfieran 
en administración al municipio; 

VIl l.-Cumplir con el programa de trabajo que se acuer
de con el estado. 

SEXTA.-En apoyo al establecimiento del Sistema Mu
nicipal de Control y Evaluación Gubernamental, "El Estado" 
se compromete a la realización de las siguientes acciones: 

l.-Proporcionar al municipio, el apoyo técnico y jurídi
co que se requiera para la integración del órgano municipal 
de control y el establecimiento del Sistema Municipal de Con
trol y· Evaluación Gubernamental; 

!l.-Proporcionar al municipio, el apoyo técnico nece
sario para el seguimiento y evaluación operativa del Sistema 
Municipal de Control y Evaluación Gubernamental; 
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111.-Auxiliar al mun1c1p1o, en la capacitación de recur~ 
sos humanos en materia de control y evaluación; 

!V.-Integrarse y dar participación al municipio en la 
Unidad de Control y Evaluación del Comité de Planeación del 
Desarrollo del Estado de México; 

V.-Informar al municipio sobre la importancia y alcan
ce de las acciones de simplificación administrativá, con el 
propósito de que el propio municipio establezca programas 
que contribuyan a agilizar y hacer plenamente transparentes 
los procedimientos y gestiones que realiza la ciudadanía, en 
el ejercicio de sus derechos o en el cumplimiento de sus obli
gaciones: 

VI.-Promover y orientar la participación del munici
pio en el establecimiento y operación del sistema municipal 
de quejas y denuncias, para lo cual le proporcionará informa
ción suficiente sobre las obras que con recursos federales y 
estatales se realizarán en la jurisdicción municipal; 

VIL-Brindar asesoría y apoyo técnico al municipio, pa
ra optimizar los trabajos o programas de fiscalización, con
trol y evaluación de los recursos propios y los que la Federa
ción y/o el Estado !e transfiera en administración; 

VIII.-Cumplir con el programa de trabajo que se acuer
de con el municipio; 

SEPTIMA.-"EI Estado" y "El Municipio" integrarán 
de común acuerdo el grupo de trabajo necesario para formu
lar los estudios, propuestas y medidas relacionadas con el 
cumplimiento de las acciones del presente Acuerdo. 

OCTAVA.-En lo que se refiere al gasto federal trans
ferido al estado y al municipio, en el marco del Convenio 
Unico de Desarrollo, será el órgano municipal de control el 
enlace operativo entre el estado y municipio, para efectos de 
suministro de información interna de recursos autorizados, 
modificaciones a programas durante el ejercicio, informes bi
mestrales de avance físico y financiero y cierres anuales de 
ejercicio. Por su parte, el municipio procurará llevar contro
les contables adecuados por separado del ejercicio de los re
cursos federales y estatales, de tal manera que faciliten la 
obtención de datos, sobre su distribución final por obra o ac
ciones, se compromete también a mostrar la información con
table del uso de los recursos federales y estatales al estado 
y a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 
cuando aquél o o ésta lo soliciten, 
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NOVENA.-"El Estado" podrá verificar y evaluar la in
formación proporcionada por el órgano municipal de control, 
solicitar la información adicional que se requiera para cum
plir con sus atribuciones y proponer las medidas correctivas 
que procedan. En todo caso, el citado órgano de control in
formará al Ejecutivo Estatal y al Presidente Municipal, de las 
irregularidades que detecte en el ejercicio del gasto federal 
y estatal transferido. 

DECIMA.-A petición fundada de "El Estado", el Mu
nicipio se compromete a auditar a las dependencias y entida
des municipales y a fincar en su caso, las responsabilidades 
resultantes por el uso inadecuado de fondos públicos federa
les y estatales, o permitir cuando su capacidad administrati
va sea insuficiente que el órgano estatal de control realice es
tas actividades y le informe de sus resultados. 

DECIMA PRIMERA-A solicitud fundada de "El Muni
cipio", el estado se compromete a gestionar ante la Secreta
ría de la Contraloría General de-la Federación, la práctica de 
auditoría a los órganos desconcentrados de las dependencias 
y entidades federales que actúen en la jurisdicción del muni
cipio de que se trate, y gestionar que se finquen en su caso, 
las responsabilidades resultantes por el uso inadecuado de 
los recursos públicos federales y estatales concertados en el 
Convenio Unico de Desarrollo, informando al Ejecutivo del 
Estado sobre los resultados obtenidos. 

DECIMA SEGUNDA.-Para todo lo relacionado con el 
cumplimiento del presente Acuerdo y con el gasto federal o 
estatal transferido al municipio, en el marco del Convenio 
Unico de Desarrollo, la Secretaría de la Contraloría por parte 
del estado y el órgano de control de la administración pú
blica municipal correspondiente, serán los enlaces operativos 

DEClMA TERCERA.-Las partes manifiestan su confor
midad para que, en caso de dudas sobre el presente Acuer. 
do, respecto de su interpretación, formalización y cumpli
miento, se sujetarán a lo previsto en la Legislación Estatal y 
Municipal vigente en la materia, así como en el Convenio de 
Desarrollo Municipal. 

DECIMA CUARTA-Este Acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su firma, pudiendo revisarse, adicionarse y 
modifiCarse de común acuerdo por las partes, conforme a lo 
establecido en sus Antecedentes y Cláusulas. 

DECIMA QUINTA.-EI presente instrumento deberá pu
blicarse en la Gaceta del Gobierno del Estado. 
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Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 5 de julio de 1990. 
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EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
(Rúbrica) 

EL C. SECRETARIO DE GOBIERNO 

Humberto lira Mora 
(Rúbrica) 

EL C. SECRETARIO DE LA CONTRALORIA 

Jorge López Ochoa 
(Rúbrica) 

TESTIGO DE HONOR: 

María Elena Vázquez Nava 
(Rúbrica) 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA FEDERACION 

POR LOS AYUNTAMIENTOS: 

ACAMBAY 

PRESIDENTE 

Humberto Contreras Islas 
(Rúbrica) 

SECRETARIO 

Juan Abdón Flores Angel 
(Rúbrica) 

ACULCO 

Amulfo del Río Alcántara 
(Rúbrica) 

Hermenegildo Mendoza Cuevas 
(Rúbrica) 



AMECAMECA 

Bonifacio Netro Nájera 
(Rúbrica) 

Carlos Mondragón López 
(Rúbrica) 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

René Quintero Márquez 
(Rúbrica) 

Carlos Castañeda Hemández 
(Rúbrica) 

ATLACOMULCO 

Joel Huitrón Bravo 
(Rúbrica) 

Daniel Flores Andrade 
(Rúbrica) 

COACALCO 

Ma. Luisa Marina V. de Suáre.z 
(Rúbrica) 

Víctor M. Contreras Rui:z 
(Rúbrica) 

COATEPEC HARINAS 

Javier H. Hemández Tapia 
(Rúbrica) 

José Pedroza Nava 
(Rúbrica) 

CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO 

José Ortiz Sánchez 
(Rúbrica) 

Manuel Cruz Zúñiga 
(Rúbrica) 
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CUAUTITLAN IZCALLI 

Axel García Aguilera 
(Rúbrica) 

Gerardo Fuentes Ruiz 
(Rúbrica) 

CHALCO 

Javier Téllez Sáenz 
(Rúbrica) 

Sergio Carlos Pérez Anaya 
(Rúbrica) 

CHIMALHUACAN 

Martín Carlos Pabe!lo Jiménez 
(Rúbrica) 

leopoldo Pérez Martínez 
(Rúbrica) 

ECATEPEC 

Mario Vázquez Hemández 
(Rúbrica) 

Pablo Beroya lópez 
·(Rúbrica) 

EL ORO 

Gumercindo Navarrete Moreno 
(Rúbrica) 

José A. Galindo Albarrán 
(Rúbrica) 

HUIXQUILUCAN 

Fernando García Gutiérrez 
(Rúbrica) 

Faustino Rojas González 
(Rúbrica) 



IXTLAHUACA 

Sergio Valdés Arias 
(Rúbrica) 

Jorge A. Becerril Reyes 
(Rúbrica) 

JILOTEPEC 

Regina R. Retana Márquez 
(Rúbrica) 

Ricardo García Maldonado 
(Rúbrica) 

JOCOTITLAN 

Lino Cárdenas Sandoval 
(Rúbrica) 

Mario Gómez Marín 
(Rúbrica) 

LOS REYES LA PAZ 

Víctor Corona Arrieta 
(Rúbrica) 

J. Guadalupe Torres Serrano 
(Rúbrica) 

LERMA 

Agustín González Ortega 
(Rúbrica) 

Alberto Cabrera Ortega 
(Rúbrica) 

METEPEC 

Manuel González Espinoza 
(Rúbrica) 

Daniel Albarrán Mendoza 
{Rúbrica) 
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SAN BARTOLO MORELOS 

Félix Pérez Camilo 
(Rúbrica) 

Víctor Maldonado Barrera 
(Rúbrica) 

NAUCALPAN 

Roberto Soto Prieto 
(Rúbrica) 

Fernando López Jacintez 
(Rúbrica) 
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José Salinas Navarro 
(Rúbrica) 

Luis F. Mercado Orozco 
(Rúbrica) 
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(Rúbrica) 

Carlos Hemández Aguillón 
. (Rúbrica) 
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(Rúbrica) 
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(Rúbrica) 
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(Rúbrica) 

Naú Jaramillo Maldonado 
(Rúbrica) 



TEMASCALCINGO 

Jesús Blanco Guido 
(Rúbrica) 

Mario Ronquillo Alba 
(Rúbrica) 

TEXCOCO 

Humberto Sánchez Tapia 
(Rúbrica) 

José A. Perea Coronel 
(Rúbrica) 

TIANGUISTENCO 

Luis Alfonso Arana Castro 
(Rúbrica) 

Raymundo Garcés Mateo 
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TIMILPAN 

Fidel Medina Martínez 
(Rúbrica) 

Jaime Martinez Zenón 
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TLALNEPANTLA 
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(Rúbrica) 

José A. Maya Shuster 
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Alfredo Sánchez Alonso 
(Rúbrica) 
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Enrique Rojas Fragoso 
(Rúbrica) 

Agustín Oiquez Martínez 
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LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MEXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 1991 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
H. ""LI" LEGISLATURA DEL ESTADO 
PRESENTES. 

En uso de las facultades .que me otorgan los artículos 
59 Fracción 11, 88 Fracción 1 y 89 Fracción V de la Constitu
ción Política del Estado Libre y Soberano de México, me per
mito someter a la consideración de esa H. Legislatura, por su 
digno conducto, Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal de 1991, de conformidad con 
las condiciones generales de política de ingreso que en nota 
por separado hago de su superior conocimiento, de acuerdo 
a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Iniciativa que se propone a su consideración y que 
detalla el catálogo de conceptos de ingresos, que la Hacien
da Pública del Estado habrá de percibir durante el ejercicio 
fiscal de 1991, suprime para este año el Impuesto sobre Ho
norarios por Servicios Médicos Profesionales, cuya deroga
ción se propone en la Iniciativa de Reformas a la Ley de Ha
cienda del Estado de México, que con esta misma fecha, se 
presenta a la consideración de esa Honorable Legislatura. 

Se proyecta que el estado pueda contraer endeudamien
to neto durante el ejercicio de 1991, hasta por un total de 560 
mil millones de pesos, cantidad que se estima necesaria pa
ra el financiamiento del presupuesto de egresos y cuyo mon
to está dentro de las previsiones razonables para el perfil de 
la deuda pública, en relación a los ingresos ordinarios que 
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habrán de percibirse y a la oportuna capacidad de cobertura 
de su servicio. 

Se solicita de igual manera, la aprobación para que el 
estado pueda otorgar avales por créditos, que contraten los 
organismos auxiliares y fideicomisos del Gobierno del Esta

. do y los municipios de la entidad, para la cobertura de sus 
programas de inversión, pudiendo afectar en garantía de su 
pago las participaciones que al estado corresponda en ingre
sos federales. 

Se mantienen las tasas de los recargos por pago extem
poráneo de créditos fiscales o por las prórrogas que se otor
guen para su satisfacción, en montos vinculados a los costos 
porcentuales promedios de captación de recursos del siste
ma bancario, para ser posible su actualización en el tiempo y 
mantener su interrelación, con el costo en el mercado de las 
operaciones de financiamiento. 

Se proponen por último, algunas disposiciones que pre
serven el control de los servicios recaudatorios y del mane
jo de los fondos dentro de las_normas y prácticas de una sa
na administración tributaria. 

En los términos de la propuesta, se estima que el esta
do obtendrá durante 1991, ingresos ordinarios por 2 billones 
717 mil 365 millones de pesos, que unidos al financiamien
to considerado en esta propia iniciativa, resultarían suficien
tes para financiar el Presupuesto de Egresos que se ha some
tido a la consideración de esta Soberanía. 

Los ingresos se distrihuyen por concepto como sigue: 

{millones de pesos) 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
APORTACIONES, 
SUMAN INGRESOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES 
INGRESOS ORDINARIOS 
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183,734 
82,900 
90,818 

170,950 
5,295 

533,697 
2'183,668 
2'717,365 



LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA 
El EJERCICIO FISCAL 1991 (*) 

ARTICULO 1 o. La Hacienda Pública del Estado de Mé
xico percibirá durante el Ejercicio Fiscal de 1991: los lmpues~ 
tos, Derechos, Aportaciones de Mejoras, Productos, Aprove
chamientos e Ingresos Estatales derivados de Gravámenes 
Federales, siguientes: 

1. IMPUESTOS. 

1.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Per
sonal. 

1.2 Para el Fomento de la Educación Pública. 
1.3 Los no comprendidos en los numerales precedentes, 

causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes 
de liquidación o de pago. 

2. DERECHOS. 

Por los servicios prestados por las Autoridades: 
2.1 Del Registro Público de la Propiedad. 
2.2 Fiscales. 
2.3 Del Trabajo y Previsión Social. 
2.4 De Educación Pública. 
2.5 De Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
2.6 De Gobernación. 
2.7 De Salubridad. 
2.8 De Seguridad Pública y Tránsito. 
2.9 De Adminístración. 
2.10 De la Procuraduría General de Justicía. 

¡•¡ Publicada el 28 de diciembre de 1990 en el nUmero 124 de la Gaceta de 
Gobíerno del Estado de Méxíco. 
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2.11 Del Poder Judicial y Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo. 

2.12 Del Registro Civil. 
2.13 De la Contraloría. 
2.14 Otros que queden cónsignados en las leyes respectivas. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS. 

3.1 Las derivadas de la aplicación de la Ley de Coopera
ción para Obras Públicas. 

3.2 Otras aportaciones. 

4. PRODUCTOS. 

4.1 Venta de Bienes Muebles e Inmuebles. 
4.2 Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e In

muebles. 
4.3 Utilidades por Acciones y Participaciones de Socieda

des o Empresas. 
4.4 Utilidades de Otras Inversiones en Créditos y Valores. 
4.5 Recuperación de Inversiones en Acciones, Créditos y 

Valores. 
4.6 Teléfonos, Radiotelefonía y otros servicios de Comuni-

cación prestados por el Estado. 
4.7 Periódico OficiaL 
4.8 Impresos y Papel Especial. 
4.9 Establecimientos Penales. 
4.1 O Colocación de Empréstitos. 
4.11 Bienes Vacantes. 
4.12 De Organismos Descentralizados, Fideicomisos y Em

presas de Participación Estatal. 
4.13 Todos aquellos que se obtengan no considerados en 

los numerales anteriores. 

5. APROVECHAMIENTOS. 

5.1 Reintegros por Responsabilidad Oficial. 
5.2 Donativos. 
5.3 Indemnizaciones. 
5.4 Recargos. 
5.5 Multas. 
5.6 Subsidios. 
5. 7 Gastos de Administración y otros derivados del Conve

nio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 
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5.8 Gastos de Administración derivados de la recaudación 
de Gravámenes Municipales, de acuerdo con los con
venios al efecto celebrados. 

5.9 Todos aquellos que se obtengan no considerados en los 
numerales anteriores. 

6. INGRESOS ESTATALES DERIVADOS DE GRAVAME
NES FEDERALES. 

6.1 Los derivados de la aplicación de la Ley de Coordina
ción Fiscal, como consecuencia de la adhesión del Es
tado de México, al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, en los términos de dicho ordenamiento y del 
Convenio de Adhesión y sus anexos respectivos. 

6.2 Los derivados del cobro de Multas Administrativas im
puestas por Autoridades Federales no Fiscales, excep
to las de Trabajo y Previsión Social. 

6.3 Otros Ingresos Estatales .derivados de Gravámenes Fe
derales. 

ARTICULO 2o. La hacienda pública del estado, perci
birá también ingresos provenientes de créditos que se contra
ten en los términos de la Ley de Deuda Pública del Estado, 
por lo que durante 1991, se autoriza al Ejecutivo para obte
ner un endeudamiento neto hasta por un total de 560 mil mi
llones de pesos. 

ARTICULO 3o. Los organismos auxiliares y fideicomi
sos del Gobierno del Estado, podrán contratar durante 1991, 
350 mil millones de pesos en créditos, autorizándose al Eje
cutivo para otorgar su aval, hasta por esa cantidad. Los Mu
nicipios podrán ser avalados por el Ejecutivo hasta por 50 
mil millones de pesos que en créditos contraten durante 1991. 

El estado podrá afectar en garantía de sus créditos di
rectos, así como de los avales que preste, las participaciones 
que le correspondan de los ingresos federales. 

ARTICULO 4o. El pago extemporáneo de créditos fisca
les dará lugar al cobro de recargos, a razón del porcentaje 
mensual de interés simple sobre el monto total de los mis
mos, por cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el 
pago. -porcentaje que será el resultante de multiplicar el Cos
to Porcentual Promedio {C.P.P.) de Captación de Recursos 
del Sistema Bancario, determinado mensualmente y vigente 
durante los meses en que se haya omitido el cumplimiento 
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de la obligación. Esta información será la proporcionada por 
el Banco de México y se determinará multiplicando dicho 
porcentaje por el factor 1.5 y dividiéndolo entre 12. 

ARTICULO 5o. Cuando se concedan prórrogas para el 
pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto en el Có
digo Fiscal Estatal, se causarán recargos sobre saldos inso
lutos a razón del porcentaje mensual que resulte de multipli
car el Costo Porcentual Promedio {C.P.P.) de Captación de 
Recursos del Sistema Bancario, que prevalezca durante la 
prórroga, proporcionado por el Banco de México, multipli
cado por el factor 1.2 y dividido entre 12. 

ARTICULO 6o. La recaudación de los ingresos prove
nientes de los conceptos enumerados en el artículo 1o. de 
esta Ley, se hará en las oficinas recaudadoras de la Secreta
ría de Finanzas y Planeación, en la Caja General de la Direc
ción General de Tesorería y Crédito de la propia Secretaría 
en Sociedades e Instituciones Nacionales de Crédito autori
zadas para el efecto, así como por terceros que convengan la 
prestación de servicios públicos estatales en los términos de 
la legislación aplicable. 

ARTICULO 7o. Para la validez del pago de las diversas 
prestaciones fiscales a que alude este Ordenamiento, debe
rán ingresarse éstas al erario estatal. 

Para la comprobación del pago de esas prestaciones 
fiscales, el contribuyente deberá obtener el recibo oficial o 
documento con la anotación aprobada por la Secretaría de Fi
nanzas y Planeación del estado. 

ARTICULO So. Las Cantidades recaudadas deberán con
centrarse en la Caja General de la Dirección General de Te
sorería y Crédito de la Secretaría de Finanzas y Planeación o 
depositarse en las cuentas bancadas autorizadas, debiendo 
reflejarse cualquiera que sea su forma o naturaleza, tanto en 
los registros de la propia Secretaría como en la cuenta públi
ca que ésta formule. 

ARTICULO So. Las tasas, cuotas y tarifas de los impues
tos y derechos establecidos en la Ley de Hacienda del Esta
do de México, podrán reducirse cuando el Gpbierno del Es
tado así lo convenga con la Federación en el marco del Sis
tema Nacional de Coordinación Fiscal, con et propósito de 
que el estado obtenga mayores participaciones derivadas de 
Gravámenes y Fondos Federales repartibles, y siempre que 
sus montos las compensen. 
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Dicho convenio será dado a conocer por la Secretaría 
de Finanzas y Planeación mediante su publicación en el Pe
riódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNlCO.-Publíquese el presente Decreto en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado, el cual 
entrará en vigor el día 1o. de enero de 1991. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES
TADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de di
ciembre de mil novecientos noventa.- Diputado Presidente. 
-C. Lic. Manuel González Espinoza; Diputado Secretario.
(. Profra. Gloria Martínez Orta; Diputado Secretario.-C. Je
sús de la Cruz Martínez; Diputado Prosecretario.-C. Carlos 
Mendiola Delgadillo; Diputado Prosecretario.-C. Saulo Ji
ménez Leai.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1990. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEACION. 

C.P. JOSE MERINO MAfilON. 
(Rúbrica) 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 1991 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
L1 LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
PRESENTE. 

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 59 
Fracción 11, 88 Fracción 1 y 89 Fracción V de la Constitución 
Política del Estado de México; 19 y 21 de la Ley Orgánica 
del Presupuesto de Egresos; y 29 , 3", 59 y 33 de la Ley de 
Planeación del Estado, me permito someter a la elevada con
sideración de esa Honorable Legislatura, el PROYECTO DE 
INICIATIVA DE DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRE
SOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

La propuesta parte de la consideración cuidadosa y res
ponsable, del comportamiento de la economía nacional y la 
del estado, se inscribe en los propósitos que hemos conve
nido con la sociedad en el Plan Estatal de Desarrollo 1990-
1993, respeta y acoge los dictados de nuestro sistema fede
ral propiciando la coordinación entre instancias de gobierno 
y se orienta en los criterios de política presupuesta! que para 
1991 ha aQOptado la administración a mi cargo. 

Estamós conscientes de las limitaciones que la dispo
nibilidad de recursos impone a la determinación del gasto y 
la inversión pública, y del alcance instrumental de la po
litica presupuestaria del estado para influir en el comporta
miento de la economía y en el desarrollo social de la entidad. 
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Su fundamentación se expresa en las consideraciones, 
justificaciones y motivos que expongo a continuación. 

Comportamiento de la Economía 

El acuerdo nacional para la recuperación económica con 
estabilidad que propuso a la Nación el Presidente de la 
República en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, está 
impulsando el restablecimiento de las condiciones para un 
desarrollo perdurable que se traduzca en la erradicación de 
la pobreza extrema, la mejor distribución del ingreso y las 
oportunidades entre todos los mexicanos y la elevación en 
los niveles de bienestar de la población. 

Durante 1990, a pesar de las condiciones de incertidum
bre de la economía internacional, algunos aspectos sustan
ciales de la nuestra son hoy más precisos. Las reglas para la 
participación de los distintos sectores en la actividad econó
mica interna se han vuelto más claras y permanentes, se han 
consolidado las medidas de regulación y apertura comercial 
y se concluyó en marzo un proceso de negociación de la deu
da externa que estableció condiciones más propicias para la 
recuperación. 

La inflación que será cercana al 30 por ciento, mayor 
que la previsión original, entre otros factores por una mayor 
inflación externa y una devaluación del dólar frente al yen y 
las monedas europeas, constituyen sin embargo, un índice 
reducido frente a los niyeles de los últimos 1 O años y menor 
también a la experimentada en países con economías simila
res a la nuestra. Se han reafirmado acuerdos y compromisos 
para continuar en un esfuerzo de abatimiento del índice in
flacionario y existen condiciones para prever que durante 
1991 sus niveles se reduzcan en comparación al ejercicio que 
está por terminar. 

La actividad económica creció por segundo año conse
cutivo en ritmos superiores al del crecimiento de la pobla
ción. Su tendencia de crecimiento ha sido constante duran
te el año y se espera concluir en un aumento cercano al 3 por 
ciento. El consumo crecerá también a una tasa de alrededor 
del 3 por ciento derivada de la evolución del empleo y las 
remuneraciones. La inversión crecerá en 1990 en casi un 8 
por ciento, uno y medio puntos porcentuales mayor que la de 
1989 y muy superior a la tasa de crecimiento del consumo, 
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lo que implica una importante generación de ahorro destina~ 
da a elevar la capacidad productiva e impulsar el crecimiento. 

Si bien los salarios continúan mostrando un rezago en 
términos reales en el horizonte de los últimos 10 años, du~ 
rante 1990 han tenido crecimientos reales en relación con 
1989 en cerca de 4.5 por ciento, especialmente en los que 
se determinan contractualmente, donde los aumentos nego
ciados han rebasado los incrementos de los salarios míni
mos. El empleo ha continuado su expansión como se confir
ma por el aumento en el número de asegurados en el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social que hasta el mes de sep
tiembre pasado había crecido en un 6.1 por ciento. Las ex~ 
portaciones mantienen también un ritmo significativo de cre
cimiento, alrededor del 14 por ciento las no petroleras y de 
25 .por ciento las de ese sector. Por otra parte, ha crecido 
igualmente el financiamiento concedido por la Banca Comer
cial al sector productivo para ubicarse en un 37.2 por ciento 
mayor en términos r.eales al otorgado en el año de 1989. Las 
tasas de interés se han reducido en 23 puntos porcentuales 
y se ha disminuido igualmente el ritmo de deslizamiento del 
cambio del peso frente al dólar. 

Las finanzas públicas federales muestran signos impor
tantes de mejoría que al consolidarse permitirán reducir la 
inflación y apoyar la estabilidad y el crecimiento. El superá
vit primario alcanzará en 1990 en relación al producto inter
no bruto, el mayor índice observado desde que existen regis~ 
tres y el déficit financiero tendrá el índice más bajo de los 
últimos 24 años. 

Lo anterior es consecuencia del mejoramiento en la re
caudación y control de los ingresos fiscales y en la raciona
lización del gasto público, incluyendo los procesos de desin
corporación y redimensionamiento del Estado y de la rene
gociación de la deuda. 

Como consecuencia de lo anterior, las asignaciones de 
los recursos federales a las entidades federativas, vía parti
cipaciones en impuestos e inversión coordinada, especialmen
te en el Programa Nacional de Solidaridad, registraron du
rante 1990 significativos avances para apoyar la capacidad 
de los gobiernos locales para la atención de las demandas 
de su población. 

En el estado, por su parte, se registran crecimientos 
equivalentes o superiores a los nacionales en materia de la 
actividad productiva. Hasta el primer semestre del año el pro-
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dueto interno bruto de la entidad había crecido 3 décimas 
porcentuales por arriba del crecimiento observado en el con
junto del país. El sector industrial había alcanzado hasta esa 
fecha un crecimiento de 3.2 por ciento en términos reales, 
porcentaje que se espera mantener en el segundo, dado el 
avance de las inversiones en marcha. Se espera que la pro
ducción agrícola alcance niveles superiores a los de los años 
anteriores con crecimiento también superiores a los de la na
ción. Nuestra participación en el producto interno bruto na
cional se conserva en porcentajes similares a los de años an
teriores manteniéndose como la entidad con mayor aporta
ción después del Distrito Federal. 

El empleo muestra igualmente tasas de crecimiento su
periores a las nacionales, el número de asegurados perma
nentes en el Instituto Mexicano del Seguro Social había cre
cido hasta el mes de julio en 7.37 por ciento y las tendencias 
observadas para el segundo semestre permitirán cuando me
nos conservar ese porcentaje. 

Plan Estatal de Desarrollo 

El pasado mes de marzo, presenté a la Legislatura del 
Estado y a la Sociedad el Plan Estatal de Desarrollo 1990-
1993. Este instrumento recogió en un intenso ejercicio demo
crático las aspiraciones y las demandas de la sociedad, para 
orientar la acción del Gobierno y para inducir las de los dis
tintos agentes de la actividad económica y social. 

Los objetivos definitlos en el ejercicio de la planeación 
se observan escrupulosamente en la definición del proyecto 
de presupuesto que hoy sometemos a su consideración. La 
sociedad definió como grandes objetivos el mejoramiento del 
nivel de vida de la población, el incremento a la productivi
dad y el empleo, la consolidación de la integración social y 
el fortalecimiento de la vida democrática. A partir de ello se 
definieron las estrategias y líneas de acción gubernamental, 
que el proyecto de presupuesto recoge y atiende. 

La incidencia y frecuencia de las demandas sociales, en 
el marco de los objetivos planteados, expresados también 
por la sociedad y consignadas en el Plan de Desarrollo, orien
tan la prioridad en la asignación de los recursos para desti
narlos a las solicitudes más reiteradas en las distintas zonas 
del estado. 

122 



En términos generales las prioridades se refieren, en su 
orden, a educación, agua potable y alcantarillado, electrifi
cación y alumbrado público, pavimentación y vialidades, te
nencia de la tierra, caminos y comunicaciones, abasto, justi
cia, fomento agropecuario, medio ambiente, seguridad públi
ca, administración, 'vivienda y salud y asistencia social. 

Finanzas Públicas Estatales 

Durante 1990, según las cifras preliminares de cierre, 
se obtendrá un crecimiento en los ingresos ordinarios de 
aproximadamente el 19.9 por ciento en relación a la estima
ción inicial. Esta situación más la utilización cabal de la au
torización de endeudamiento otorgada por esa Legislatura, 
permitieron que el presupuesto de egresos se incrementara 
en aproximadamente un 22 por ciento para cubrir un mayor 
programa de obra pública e incrementos salariales al perso
nal de la administración, autorizados en previsión por la Le
gislatura en el Decreto de Presupuesto en ejercicio. 

La obra pública estatal se incrementó sobre las previsio
nes iniciales no sólo como consecuencia de la mayor dispo
nibilidad de recursos a que se ha hecho mérito, sino de ma
nera muy importante por los incrementos en canalización de 
asignaciones federales en el Programa Nacional de Solidari
dad. La inversión federal en el estado a través del Programa 
Nacional de Solidaridad muestra en 1990 un crecimiento del 
175 por ciento en relación a las del CUD en el ejercicio pre
cedente. Se ha convenido con el propio Gobierno Federal en 
la ejecución de programas coordinados bajo lo que se deno
mina "Programa de secas", lo que permitirá ininterrumpida
mente, mantener la ejecución de los programas prioritarios 
en atención a las zonas marginadas aprovechando los bene
ficios climatológicos de los primeros meses del año. 

Limitaciones y alcances 

La distribución de atribuciones entre instancias de Go
bierno que define el Pacto Federal, determina en buena me
dida las potencialidades de los presupuestos de cada una de 
ellas para incidir en el desarrollo del país. 

Al Gobierno estatal le compete atender de manera di
recta demandas individuales y colectivas de la población en 
aspectos relacionados de manera inmediata y precisa con 
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factores que atañen al desarrollo personal y de su familia, es
pecialmente a los vinculados al entorno de su vivienda, a su 
educación, su seguridad y su interrelación social y comuni
taria. De ahí el énfasis en las asignaciones presupuestales 
con estricta orientación sociaL 

De manera limitada el estado puede influir en la activi
dad económica general. Por una parte porque la 'infraestruc
tura básica para su desenvolvimiento requiere de inversiones 
que rebasen su capacidad financiera y su jurisdicción territo
rial y porque su acción de regulación es exclusivamente com
plementaria y de coordinación. No obslante, en los progra
mas de acción para 1991 se preve la ejecución de aquellas 
acciones que estando a nuestro alcance, coadyuven a los pro
pósitos nacionales bajo un claro principio de corresponsabi
lidad. Con el mismo sentido se observan en el proyecto de 
presupuesto medidas para que las finanzas públicas estata
les se unan a los propósitos nacionales y de combate a la in
flación y de apoyo a la estabilidad y al crecimiento. la polí
tica estatal de Gasto Público atiende escrupulosamente a su 
responsabilidad, procurando mantener equilibrio entre ingre
sos ordinarios y gasto público. 

De igual manera que lo explicamos en la iniciativa de 
presupuesto para el presente ejercicio, el gasto e inversión 
del estado se ven limitados por los ingresos disponibles y 
por nuestra capacidad de endeudamiento. 

Mi administración ha venido promoviendo ininterrumpi
damente la corrección de los desequilibrios existentes en las 
asignaciones del Gobierno Federal para la cobertura del Gas
to Educativo y para la participación del rendimiento de los 
ingresos fiscales. 

los avances en esta materia nos permite abrigar la cer
teza que en el mediano plazo, el estado podrá acceder a es
tas asignaciones en los porcentajes que le corresponden por 
su población y su contribución al producto interno bruto na
cional. 

Con base a todo lo anterior se propone el ejercicio de 
un presupuesto que consolidado asciende a 4 billones 434 
mil 760 millones distribuido como sigue: 

Poder legislativo 
Poder Judicial 
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(millones) 
21,586.6 
24,097.9 



:li 

Poder Ejecutivo 
Organismos auxiliares y fideicomisos 

Suma 

3 132,689.2 
1 256,386.4 
4 434,760.1 

Ese presupuesto podrá ser financiado con los ingresos 
ordinarios de carácter tributario, el crédito p(lblico y los in
gresos propios y financieros del sector auxiliar en las pro
porciones siguientes: 

Ingresos ordinarios tributarios 
Crédito 
Ingresos propios y financieros del sector auxiliar 

Suma 

Porcentaje 

62.8 
12.6 
24.6 

100.0 

La distribución inicial del presupuesto del Poder Ejecu
tivo y sus organismos auxiliares y fideicomisos muestra la 
siguiente composición porcentual por concepto de gasto: 

Servicios personales 
Gastos operativos 
Participación a Municipios 
Transferencias e inversiones financieras 
Bienes inmuebles 
Obras públicas 
Cancelación de pasivo 

Suma 

31.8% 
12.0% 
10.0% 
11.1% 

1.5% 
15.4% 
18.2% 
100.0 

El Presupuesto de Egresos de los Poderes que se some
te a su consideración es de 43.3 por ciento mayor que el apro
bado por la Legislatura para el ejercicio de 1990, conforme 
al siguiente detalle: 

Poder Legislativo 
Poder Judicial 
Poder Ejecutivo 

Presupuesto 
1990 

Variación 

Presupuesto porcen-
1991 tual 

(millones) 

11,111.8 21,586.6 
11.888.2 24,097.9 

1 885.407.6 2 695,689.2. 

% 

94.3 
102.7 

43.0 

125 



Gasto corriente 1 028,246.7 1 331,636.1 29.5 
Transferencias 172,000.00 226,034.9 31.4 
Inversión Pública 403,160.9 475,018.2 17.8 
Cancelación 
de Pasivos 282,000.0 663,000.0 135.1 ----

Participaciones a 
Municipios 309,963.2 437,000.0 41.0 

Suma 2 218,370.8 3 178,373.7 43.3 
--

Como en el cuadro anterior se observa la asignación para 
el Poder Legislativo y Judicial registra aumentos significativa
mente mayores que el del Poder Ejecutivo. 

La distribución programática del presupuesto que se pro
pone destaca la prioridad que se otorga al gasto social, que ab
sorbe el 51.6 por ciento del gasto neto consolidado. Hay que 
considerar, por otra parte, que la mayor proporción del gasto 
en Desarrollo Urbano se ejerce en las zonas de mayor atraso 
relativo y que en las erogaciones de desarrollo agropecuario se 
atienden importantemente a zonas étnicas o rurales de margi~ 
nación, con lo que se sustenta la política de mi administración 
de dedicar los mayores recursos del estado a quienes más lo 
necesitan. 

Distribución Sectorial 

Desarrollo Social (Educación, 
Salud, Seguridad Pública, 
Justicia e Integración Social) 
Desarrollo Urbano 
Desarrollo Agropecuario 
Desarrollo Económico 
Desarrollo Regional 
Administración General 
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Total: 

Gasto neto 
consolidado 
(millones) 

1796,151.1 
664,854.4 
208,854.8 
111,389.2 
546,503.3 
153,160.2 

3 480,913.0 

% 

51.6 
19.1 

6.0 
3.2 

15.7 
4.4 

100.0 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 1991 (•) 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1?-Ef ejerciCIO y control del Gasto Públi
co Estatal y las erogaciones del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el año de 1991, se su
jetarán a las disposiciones de este Decreto y a las aplicables 
a la materia. 

ARTICULO 29-EI Presupuesto de Egresos del Poder 
Legislativo para el año de 1991, importa la cantidad de 
$ 21 ,586'600,000 (Veintiún mil quinientos ochenta y seis 
millones seiscientos mil pesos) su distribución por concepto 
de gasto, será definida conforme el propio Poder lo determi
ne. El H. Poder Legislativo comunicará al Ejecutivo del Es
tado, la distribución acordada para su presupuesto y el resul
tado de su ejercicio para efectos de la Contabilidad Pública. 

ARTICULO 3'-EI Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial para el año de 1991, importa la cantidad de~
$ 24,097'900,000 (Veinticuatro mil noventa y siete millones 
novecientos mil pesos) su distribución por conceptO de gas
to, será definida conforme el propio Poder lo determine. El 
H. Tribunal Superior de Justicia comunicará al Ejecutivo del 
Estado la distribución acordada para su presupuesto y el re
sultado de su ejercicio para efectos de la Contabilidad Pú
blica. 

( •) Publicado el 28 de diciembre de 1990 en el número 124 de la Gaceta 
de Gobierno del Estado de México. 
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ARTICULO 49-Las erogaciones previstas en el Presu
puesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 
las Dependencias del Ejecutivo Estatal y las erogaciones ge
nerales no sectorizables para el año 1991, importan la canti
dad de $ 1,341 ,842'100,000 (un billón trescientos cuarenta 
y un mil ochocientos cuarenta y dos millones cien mil pesos) 
y se distribuyen de la siguiente manera: 

DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO ESTATAL 
(Miles de Pesos) 

Gubernatura ......................... . 
Secretaría de Gobierno ................. . 
Secretaría de Finanzas y Planeación ...... . 
Secretaría de la Contraloría ............. . 
Secretaría del Trabajo ................. . 
Secretaría de Educación, Cultura 
y Bienestar Social ..................... . 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas ..................... . 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario .... . 
Secretaría de Desarrollo Económico ...... . 
Secretaría de Administración ............ .. 
Procuraduría General de Justicia ......... . 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo ....................... . 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje .... . 
Tribunal de Arbitraje .. · ................. . 
Erogaciones Generales no Sectorizables ... . 

943'500 
157 496'200 

55 114'400 
11 262'200 

7 391'100 

943 383'800 

26 651'800 
11 706'400 
16 776'800 
53 380'500 
43 038'600 

2 522'800 
3 402'200 

822'000 
16 949'800 

Estos recursos se ejercerán conforme a los programas 
respectivos. 

Con fondos asignados para su ejercicio a la Secretaría 
de Gobierno, se cubrirán las erogaciones a cargo del estado 
en los procesos electorales constitucionales y las prerrogatí~ 
vas económicas a los Partidos Políticos, de conformidad con 
los ordenamientos jurídicos aplicables. En la Cuenta de la 
Hacienda Pública del Estado se informará del ejercicio de 
esas partidas. 

Las erogaciones generales no sectorizables se destina~ 
rán a cubrir los siguientes conceptos: eventos cívicos, mante~ 
nimiento de inmuebles y de centros de servicios administra~ 
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tivos de uso común, pensiones y jubilaciones no comprendí+ 
das en el régimen de seguridad social y otros gastos de ca~ 
rácter general. Sus montos serán ejercidos por conducto de 
la Secretaría de Administración. 

ARTICULO 59-Las participaciones a Municipios prove
nientes de los ingresos estatales derivados de gravámenes fe
derales importan la cantidad de $ 437 ,000'000,000 1 Cuatro
cientos treinta y siete mil millones de pesos), su monto po
drá modificarse de conformidad con el monto de los ingresos 
estatales de gravámenes federales que se perciban, no pu
diendo ser menores en ningún caso al veinte por ciento de 
dicho importe en los términos de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

ARTICULO 6°-Las erogaciones previstas en el Presu
puesto de Egresos para obras públicas para el año de 1991 
importan la cantidad de $ 400,000'000,000 (Cuatrocientos 
mil millones de pesos). 

ARTICULO 79-Las erogaciones previstas por concepto 
de transferencias a organismos auxiliares y fideicomisos as
cienden a la cantidad de $ 226,034'900,000 (Doscientos 
veintiséis mil treinta y cuatro millones novecientos mil pe
sos) para el año de 1991. Dentro de este importe se incluyen 
$ 58,700'000,000 (Cincuenta y ocho mil setecientos millo
nes de pesos) que serán transferidos a la Universidad Autó
noma del Estado de México. 

El Ejercicio de estas partidas se realizará por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación de conformidad 
con las asignaciones de las Secretarías en que los organis
mos auxiliares y fideicomisos estén sectorizados. 

ARTICULO 89-Las previsiones presupuestales para in
versiones financieras durante el ejercicio de 1991 ascienden 
a $ 64,812'200,000 (Sesenta y cuatro mil ochocientos doce 
millones doscientos mil pesos). Estas inversiones serán efec
tuadas mediante aportaciones patrimoniales o créditos a fa
vor de organismos auxiliares y fideicomisos que lo requieran. 

El ejercicio de estas partidas se realizará por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación de conformidad con 
las asignaciones de las Secretarías en, que los organismos au
xiliares y fideicomisos estén sectorizados. 

ARTICULO 99-Las erogaciones de los organismos au
xiliares y fideicomisos públicos incluidos en e[ presupuesto de 
egresos ascienden a $ 1 ,256,386'400,000 (un billón doscien-
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tos cincuenta y seis mil trescientos ochenta y seis millones 
cuatrocientos mil pesos). distribuidos como sigue: 

Transferencias 
(Miles de pesos) TOTAL del Estado 

SALUD Y SEGURIDAD 
SOCIAL 471 735'800 108 700'000 
Instituto de Seguridad 
Social del Estado de 
México y Municipios 350 203'200 
Instituto de Salud del 
Estado de México 65 000'000 
Sistema para el Desa
rrollo Integral de la Fa
milia del Estado de 

65 000'000 

México 56 532'600 43 700'000 
EDUCACION Y CUL-
TURA · 44 341 '200 30 687'800 
Colegio Mexiquense, 
A.C. 3 541 '300 3 400'000 
Instituto de Capacita-
ción y Adiestramiento 
para el Trabajo Indus-
trial 4 828'300 4000'000 
Instituto Estatal para el 
Desarrollo de la Segu-
ridad en el Trabajo 1 290'200 1 000'000 
Instituto Mexiquense de 
Cultura 27 263'400 15 500'000 
Instituto de la Juventud 
y el Deporte del Esta-
do de México 7 418'000 
SERVICIOS URBANOS, 
INFRAESTRUCTURA Y 
ECOLOGIA 488 008'400 
Comisión del Transpor-
te del Estado de México 31 913'900 
Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento 160 906'400 
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6 787'800 

7 300'000 

Recursos FI
nancieros 
Propios o 
Crédito 

363 035'800 

350 203'200 

12 832'600 

13 653'4CO 

141'300 

828'300 

290'200 

11 763'400 

630'200 

480 708'400 

31 913'900 

160 906'400 



Comisión Estatal de 
Ecología 

Comisión para la Regu
lación del Suelo del Es
tado de México 
Instituto de Acción Ur
bana e Integración 

7 800'000 

18 323'000 

Social 261 065'100 

Junta. de Caminos del 
Estado de México 8 000'000 

DESARROLLO 

7 300'000 

AGROPECUARIO 106 086'400 19 800'000 

Comisión Estatal de 
Parques Naturales y de 
la Fauna 

Fertilizantes Edomex, 
S.A. de C.V. 
Comisión para el Desa-
rrollo Agrícola y Gana-
dero del Estado de 
México 
Instituto de Investiga
ción y Capacitación 
Agropecuaria, Acuícola 
y Forestal del Estado 
de- México. 
Protectora de Bosques 
APOYO A LA PRODUC
CION INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 
Centro de Artesanía 
Mexiquense 
Fideicomiso de Cons
trucción y Operación 
de Centros de Abasto 
Popular 
Fideicomiso para el De
sarrollo de Parques y 
Zonas Industriales en 
el Estado de México 
Tapetes Mexicanos, 
S.A. 

7 444'100 

65 842'200 

12 833'600 

4 966'500 
15 000'000 

77 418'200 

4 624'300 

21 790'700 

47 347'800 

3 655'400 

4800'000 

15 000'000 

500'000 

18 323'000 

261 065'100 

8000'000 

86 286'400 

2 644'100 

65 842'200 

12 833'600 

4966'500 

77 418'200 

4624'300 

21 790'700 

47 347'800 

3 655'400 
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SERVICIOS ADMINIS-
TRATIVOS Y 
GOBIERNO 68 796'400 847'100 67 949'300 
Central de Equipo y 
Maquinaria Mexiquense 53691'100 53691'100 
Instituto Catastral del 
Estado de México 14 258'200 14 258'200 
Consejo Estatal de 
Población 847'100 847'100 
TOTAL: 1 256 386'400 167 334'900 1 089 051 '500 

El Instituto de Salud complementará su presupuesto con los recursos 
que provengan de fas aportaciones que le transfiera el Gobierno Fe
derar. 

El ejerc1c1o de estas partidas se realizará por conducto 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación ·de conformidad 
con las asignaciones de las Secretarías en que los organis
mos auxiliares y fideicomisos estén sectorízados. 

ARTICULO 1 09-Las erogaciones previstas en el Pre
supuesto de Egresos para el pago del servicio de la Deuda 
Pública del Gobierno del Estado de México. para el año 1991 
importan la cantidad de $663,000'000,000 (Seiscientos se
senta y tres mil millones de pesos). Dicha previsión podrá 
variar en función del comportamiento de las tasas de interés 
durante el ejercicio, así como por las operaciones de renego
ciación o restructuración de Deuda Pública que pudieran lle
varse a cabo en beneficio del perfil de las finanzas del Go
bierno del Estado de México. 

ARTICULO 11 9-Los titulares de las dependencias así 
como los órganos de gobierno y los directores o sus equiva
lentes de los organismos auxiliares y fideicomisos de la ad
ministración pública estatal, en el ejercicio de sus presupues
tos aprobados, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia y eficacia, las acciones previstas en 
sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada 
consecución de las estrategias y objetivos fijados en el Plan 
Estatal de Desarrollo, en los programas sectoriales de media
no plazo y en los criterios generales de política social esta
blecidos por el Ejecutivo Estatal. 

Las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Contra
loría, en el ámbito de sus respectivas competencias, verifica
rán periódicamente los resultados de la ejecución de los pro-
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gramas y presupuestos de las dependencias y organismos au
xiliares y fideicomisos, en relación con las estrategias, prio
ridades y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, a fin de 
que se adopten las medidas necesarias para corregir las des
viaciones detectadas. Igual obligación y para los mismos fi
nes, tendrán las dependencias de la administración pública 
estatal, respecto de los organismos auxiliares y fideicomisos 
agrupados en el sector que coordinan. 

ARTICULO 129-En el ejercicio de sus presupuestos, 
las dependencias y organismos auxiliares 'y fideicomisos com
prendidos en el Presupuesto de Egresos del Estado para 1991, 
se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto que les 
apruebe la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

La liberación de recursos a las dependencias será auto
rizada por la Secretaría de Finanzas y Planeación, de acuerdo 
con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos 
y, en su caso, podrá reservarse dicha autorización y solicitar 
a los coordinadores de sector fa revocación de las autoriza
ciones que hayan otorgado a sus organismos auxiliares y fi
deicomisQS coordinados, en los siguientes casos: 

l. Cuando no envíen la información que les sea reque
rida en relación con el ejercicio de sus programas y presu
puesto; 

11. Cuando del análisis del ejercicio de sus presupues
tos y en el desarrollo de sus programas resulte que no cum
plen con las metas de los programas autorizados o se capten 
desviaciones que entorpezcan su ejecución y constituyan dis
tracciones en los recursos asignados a los mismos; 

111. Cuando en el manejo de sus disponibilidades finan
cieras no cumplan con los lineamientos que emita la Secre
taría de Finanzas y Planeación; 

IV. Cuando se hayan celebrado convenios de asunción 
de pasivos y no se cumpla con las obligaciones pactadas y 
los programas de saneamiento respectivo o con los compro
misos de déficit o superávit, y 

V. En general, cuando no ejerzan sus presupuestos con 
base en las normas que al efecto se dicten. 

Salvo lo previsto en el artículo 15 no se autorizarán ade
cuaciones a los calendarios de gastos que tengan por objeto 
anticipar la disponibilidad de recursos, así como tampoco am
pliaciones líquidas a los presupuestos; en consecuencia, las 
dependencias y organismos auxiliares y fideicomisos debe-
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rán observar un cuidadoso registro y control. de su ejerCICIO 
presupuesta!, sujetándose a los compromisos reales de pago. 

Los organismos auxiliares y fideicomisos no compren
didos en el presupuesto, se sujetarán a los calendarios de 
gasto que aprueben sus respectivos órganos de gobierno, con 
base en los lineamientos generales que emita la propia Secre
taría. 

ARTICULO 139-Para que las dependencias y organis
mos auxiliares y fideicomisos puedan contratar créditos, se
rá necesario que la totalidad de los recursos correspondien
tes se encuentren incluidos en sus respectivos presupuestos 
autorizados y se cuente con la aprobación previa y expresa de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación y se tramiten con su 
intervención. 

Los recursos que se prevean ejercer por este concepto 
serán intransferibles y sólo podrán aplicarse a los proyectos 
para los cuales fueron contratados los créditos. 

ARTICULO 149-La Secretaría de Finanzas y Planeación 
en el ejercicio del presupuesto vigilará que no Se adquieran 
compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya au
torizado y no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo 
dispuesto en este artículo. 

Será causa de responsabilidad de los titulares de las de
pendencias, así como de los órganos de gobierno y directo
res o sus equivalentes de los organismos auxiliares y fideico
misos de la administración pública estatal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, contraer compromisos fuera de 
las limitaciones de los presupuestos aprobados para las mis
mas. 

ARTICULO 159-EI Ejecutivo Estatal, por conducto del 
Grupo lntersecretarial Gasto-Financiamiento, autorizará en su 
caso, erogaciones adicionales para aplicarlas a proyectos de 
inverSión de carácter social o programas y proyectos priori
tarios y estratégicos del Gobierno Estatal, con cargo a: 

l. Excedentes que resulten de los ingresos estatales de 
conformidad con la Ley de Ingresos del Estado de México; 

11. Excedentes relativos a ingresos ordinarios presu
puestarios de los organismos auxiliares y fideicomisos a que 
se retire este Decreto; 

111. Remanentes ·que tengan los organismos auxiliares 
y fideicomiSos, entre sus ingresos y gastos netos, que se con-
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signen como erogaciones recuperables dentro de sus presu
puestos; 

IV. Ingresos que obtenga el Gobierno Estatal como con
secuencia de la liquidación o extinción de los organismos 
auxiliares y fideicomisos que se determine, o del retiro de la 
participación estatal en aquellos que no sean estratégicos o 
prioritarios, o de la enajenación de otros bienes muebles o in
muebles que no le sean útiles o no cumplan con los fines pa
ra los que fueron creados o adquiridos, así como de los pro
venientes de la recuperación de seguros, y 

V. Ingresos provenientes de apoyos del Gobierno Fe-
deral. 

El Ejecutivo Estatal al presentar a la Cámara de Diputa
dos la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal correspondien
te a 1991, dará cuenta de las erogaciones que se efectúen 
con base en esta disposición y hará el análisis de su apli
cación. 

ARTICULO 16Q-El Ejecu'tivo Estatal, por conducto del 
Grupo lntersecretarial Gasto-Financiamiento, efectuará las re
ducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las 
dependencias y a los organismos auxiliares y fideicomisos, 
cuando se presenten contingencias que repercutan en una dis
minución de los ingresos presupuestados. 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse 
en cuenta las circunstancias económicas y sociales que pri
ven en el estado, los alcances de los conceptos de gasto y, 
en su caso, la naturaleza y características particulares de ope
ración de los organismos auxiliares y fideicomisos de que se 
trate, escuchando la opinión de los órganos de gobierno de 
las propias entidades. 

Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Esta
tal en observancia de lo anterior, deberán realizarse en forma 
selectiva, sin afectar los programas prioritarios del gasto so
cial y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, 
optando preferentemente en los casos de programas de inver
sión, por aquellos de menor productividad e impacto social y 
económico. 

ARTICULO 179-Todas las cantidades que se recauden 
por cualesquiera de las rlependencias estatales no podrán des
tinarse a fines específicos y deberán ser concentradas en la 
Caja General de Gobierno, salvo los casos que expresamen
te determinen las leyes y hasta por los montos que establez-
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ca la Secretaría de Finanzas y Planeación, en función de las 
necesidades de los servicios a los cuales estén destinados. 

ARTICULO 189-Los importes no devengados en el pa~ 
go de servicios personales, quedarán definitivamente como 
economías del presupuesto. En su caso, podrán aplicarse a 
programas prioritarios de las propias dependencias y de los 
organismos auxiliares y fideicomisos que las generen siem
pre y cuando cuenten con la aprobación del Grupo lntersecre
taria 1 Gasto-Financiamiento. 

ARTICULO 19?-En el caso de requerirse el pago de 
adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los montos 
correspondientes perfectamente establecidos se harán con 
cargo a las partidas de inversión del sector correspondiente, 
previstas en el presente presupuesto; sin que su pago impli
que asignación de recursos adicionales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD 
Y DISCIPLINA PRESUPUESTALES 

ARTICULO 209-Sin perjuicio de lo que establece el 
presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la 
materia, los titulares de las dependencias, así como los ór
ganos de gobierno y directores o sus equivalentes de los or
ganismos auxiliares y fideicomisos de la administración pú
blica estatal, serán responsables de la estricta observancia 
de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestales contenidas en el presente capítulo. Su inob~ 
servancia o incumplimiento motivará que se finquen las res~ 
ponsabilidades a que haya lugar conforme a la ley. 

ARTICULO 21 9-Las dependencias y los organismos 
auxiliares y fideicomisos de la administración pública esta
tal no podrán crear nuevas plazas, debiendo promover, en su 
caso, el traspaso interno de las mismas. 

El Grupo lntersecretarial Gasto-Financiamiento, a solici
tud expresa del titular de la dependencia respectiva, podrá 
autorizar, conforme a los programas y recursos en este pre
supuesto, la creación de las plazas que sean indispensables 
para la operación de los programas prioritarios o el incre
mento a la productividad. 

La designación y contratación de personal para ocupar 
las plazas a que se refieren los párrafos anteriores, surtirá 
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J. 

efectos a partir .de la fecha señalada en la autorización co
rrespondiente. 

En el caso de las estructuras autorizadas de las depen
dencias, organismos auxiliares y fideicomisos, no podrán lle
varse a cabo conversiones de plazas, puestos y categorías en 
ellas comprendidos, salvo cuando se trate de casos debida
mente justificados, para lo cual deberá recabarse la autoriza
ción previa de la Secretaría de Administración. 

ARTICULO 229-Las dependencias y los organismos au
xiliares y fideicomisos de la administración pública estatal 
en el ejercicio de sus presupuestos por concepto de servicios 
personales deberán: 

. l. En las asignaciones de las remuneraciones a los tra
bajadores, apegarse estrictamente a los niveles establecidos 
en los tabuladores de sueldos, cuotas, tarifas y demás asig
naciones autorizadas por la Secretaria de Administración. 

Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas ex
traordinarias, los estímulos por eficiencia en la actuación y 
otras prestaciones, se regularán por las disposiciones que es
tablezcan la Secretaría de Administración y el órgano de go
bierno respectivo, con base en los lineamientos a que se re
fiere el párrafo anterior. 

Tratándose de remuneraciones adicionales por jorna
das y por horas extraordinarias y otras prestaciones del per
sonal que labora en los organismos auxiliares y fideicomisos, 
que se rijan por contratos colectivos de trabajo, los pagos se 
efectuarán de acuerdo con las estipulaciones contractuales 
respectivas; 

11. Abstenerse de cubrir gastos por concepto de hono
rarios que rebasen los montos autorizados por la Secretaría 
de Administración o bien, que en cualquier forma supongan 
el incremento del número de los contratos relativos, celebra
dos en el ejercicio de 1990. 

La celebración de contratos por honorarios sólo proce
derá en casos debidamente justificados y siempre que las de
pendencias o los organismos auxiliares y fideicomisos no 
puedan satisfacer las necesidades de estos servicios con el 
personal y los recursos técnicos con que cuentan. Invariable
mente estos contratos deberán ser autorizados por el titular 
de la dependencia o por el órgano de gobierno de la entidad 
de que se trate y por la Secretaría de Administración; 

111. Sujetarse a los lineamientos que se expidan para 
la autorización de los gastos de representación y de las ero-
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gaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficia
les, y 

IV. Abstenerse de realizar cualquier transferencia de 
recursos de otros capítulos presupuestales al capítulo de ser
vicios personales. 

ARTICULO 23?-Los titulares de las dependencias y los 
órganos de gobierno de los organismos auxiliares y fideico
misos, serán responsables de reducir selectiva y eficiente
mente los gastos de administración, sin detrimento de la rea
lización oportuna y eficiente de los programas a su cargo y 
la adecuada prestación de los bienes y servicios de su com
petencia, así como de cubrir con la debida oportunidad sus 
compromisos reales de pago, con estricto apego a las demás 
disposiciones de este Decreto y las que resulten aplicables a 
la materia. 

ARTICULO 24?-Las dependencias y los organismos au
xiliares y fideicomisos de la administración pública estatal 
en el ejercicio de sus presupuestos para el año de 1991, no 
podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de: 

l. Bienes inmuebles para oficinas públicas y mobilia
rio, equipo y servicios destinados a programas administrati
vos, con excepción de las erogaciones estrictamente indis
pensables para la operación. En consecuencia, se deberá op
timizar la uti 1 ización de los espacios físicos disponibles y el 
aprovechamiento de los bienes y servicios de que dispongan; 

11. Vehículos terrestres con excepción de aquellos ne
cesarios para salvaguardar la seguridad pública, así como 
para la procuración de j!Jsticia, los servicios de salud y del 
desarrollo de programas prioritarios y de servicios básicos. 

Cualquier erogación que realicen las dependencias por 
los conceptos previstos en las fracciones anteriores, requeri
rá de la autorización de las Secretarías de Administración y 
de Finanzas y Planeación, en forma específica y previa al 
ejercicio del gasto correspondiente. 

Tratándose de organismos auxiliares y fideicomisos, se 
requerirá de la autorización específica y previa de su órgano 
de gobierno, el cual deberá sujetarse a la normatividad vi
gente. 

ARTICULO 25<?-Las dependencias de la administración 
pública estatal en el ejercicio de sus presupuestos para el 
año de 1991 no podrán efectuar directamente gastos en ma
teria de publicidad y propaganda. En esos casos deberán uti
lizar los medios que a su alcance tiene la Coordinación Ge-
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neral de Comunicación Social del Estado. Los organ:smos 
auxiliares y fideicomisos requerirán para la erogación de gas
tos por ese concepto la previa autorización de sus órganos 
-de gobierno. 

ARTICULO 269-Las erogaciones por los conceptos que 
a continuación se indican deberán reducirse al mínimo indis
pensable, su uso se sujetará a los criterios de racionalidad y 
selectividad y se efectuarán siempre y cuando se cuente con 
la autorización expresa del titular de la dependencia o del ór
gano de gobierno del organismo o fideicomiso correspon
diente. 

l. Gastos menores, de ceremonial y de orden social; 
comisiones de personal al extranjero: congresos, convencio
nes, ferias, festivales y exposiciones, correos, telégrafos, te
léfonos y energía eléctrica; 

11. Contratación de asesorías, estudios e investigacio
nes no relacionados directamente con los proyectos y pro
gramas prioritarios. 

ARTICULO 27 9-En el ejercicio del gasto de inversio
nes públicas para 1991: 

l. Se otorgará prioridad a la terminación de los pro
yectos y obras vinculadas a la prestación de los servicios de 
educación, salud, servicios y equipamiento urbano, produc
ción y abasto de alimentos, seguridad, procuración e impar
tición de justicia, con especial atención de aquellos que se 
orienten a satisfacer las necesidades de la población de ba
jos ingresos; así como para la modernización de la infraes
tructura básica, a los que estén orientados a incrementar la 
oferta de bienes y servicios socialmente necesarios y los que 
presenten un mayor grado de avance físico terminal. 

Las dependencias y los organismos auxiliares y fideico
misos sólo podrán iniciar proyectos nuevos, cuando tengan 
garantizada la disponibilidad de terrenos en su caso y de re
cursos técnicos y financieros para su terminación, puesta en 
operación y mantenimiento y en ningún caso, cuando existan 
otros proyectos similares que puedan ser concluidos con los 
recursos disponibles; 

11. Se deberá aprovechar la ma·no de obra e insumas 
locales y emplear al máximo la capacidad instalada produc
tiva para abatir costos; 

111. Se deberán estimular los proyectos de coinversión 
con los sectores social y privado y con los gobiernos Fede-
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ral y Municipales para la ejecución de obras y proyectos de 
infraestructura y de producción. 

En el caso de proyectos y obras de beneficio social se 
concertará, con apego a la Ley, la participación activa de las 
comunidades locales, y 

IV. Las inversiones financieras con cargo al Presu~ 
puesto de Egresos del Estado para 1991 serán aquellas es~ 
trictamente necesarias y se realizarán previa autorización de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

ARTICULO 28Q-Las erogaciones por concepto de trans
ferencias con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado, se 
sujetarán a las estrategias y objetivos del Plan Estatal de De
sarrollo, y se apegarán a los siguientes criterios: 

l. El otorgamiento se hará can base en Criterios de se
lectividad, temporalidad y transparencia en su asignación 
considerando su contribución efectiva a la oferta de· bienes 
y servicios prioritarios: 

11. Los organismos auxiliares y fideicomisos beneficia~ 
rios de transferencia deberán buscar fuentes alternativas de 
financiamiento a fin de lograr, en el mediano plazo, una ma
yor autosuficiencia y una disminución cOrrelativa de los apo~ 
yos con cargo a recursos prespuestales, y 

\11. No se deberán otorgar transferencias cuando no se 
hallen claramente especificados los objetivos, metas, benefi~ 
ciarios, destino, temporalidad y condiciones de los mismos. 

ARTICULO 299-La Secretaría de Finanzas y Planea
ción autorizará las transferencias con cargo al Presupuesto 
de Egresos a las dependencias coordinadoras de sector, ve~ 
rificando previamente: 

l. Que se justifique la necesidad de los recursos soli
citados en función del estado de liquidez de los organismos 
auxiliares y fideicomisos beneficiarios, así como la aplicación 
de dichos recursos; 

11. Que los organismos auxiliares y fideicomisos no 
cuenten con recursos ociosos o aplicados en operaciones 
que originen rendimientos de cualquier clase, y 

111. El avance físico-financiero de sus programas y pro~ 
yectos, con el propósito de regular el ritmo de la ejecución 
con base en lo programado. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación podrá suspen
der las ministraciones de fondos, cuando los organismos au
xiliares y fideicomisos beneficiarios no remitan la informa
ción físico-financiera en los términos y plazos requeridos. 
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ARTICULO 309-EI Ejecutivo Estatal, por conducto del 
Grupo lntersecretarial Gasto-Financiamiento, podrá deterrni
nar reducciones, diferimientos o cancelaciones de progra
mas y conceptos de gasto de las dependencias y los organis
mos auxiliares y fideicomisos que no les resulten indispen
sables para su operación, cuando ello represente la posibili
dad de obtener ahorros, en función de la productividad y efi
ciencia de las propias dependencias y de los organismos au
xiliares y fideicomisos. En todo momento, se respetará el 
presupuesto destinado a los programas prioritarios y en es
pecial, los destinados al bienestar social. 

Para la aplicación de los remanentes que se generen con 
tal motivo, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Fi
nanzas y Planeación, resolverá lo conducente, debiendo dar 
prioridad a las dependencias y a los organismos auxiliares y 
fideicomisos que hubiesen generado dichos ahorros, para es
timular así la creatividad y productividad de las mismas. 

ARTICULO 31 9-La Secretaría de Finanzas y Planea
ción determinará los lineamientos a que deberán sujetarse las 
dependencias y los organismos auxiliares y fideicomisos res
pecto de las disponibilidades financieras con que cuenten 
durante el ejercicio presupuesta!, las que deberán invertirse 
conforme a los lineamientos que ésta dicte. 

A fin de identificar los niveles de liquidez, así como pa
ra operar la compensación de créditos o adeudos, las depen
dencias y los organismos auxiliares y fideicomisos de la ad
ministración pública estatal, informarán a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de sus depósitos en dinero o valores u 
otro tipo de operaciones financieras y bancarias. 

ARTICULO 329-Las dependencias y los organismos au
xiliares y fideicomisos se abstendrán de formalizar o modi
ficar contratos de obras públicas y de servicios relacionados 
con ellas, cuando no hubiere saldo disponible en la corres
pondiente partida presupuesta!. 

ARTICULO 339-Las dependencias y los organismos au
xiliares y fideicomisos se abstendrán de formalizar o modi
ficar contratos diferidos de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios, cuando no hubiere saldo disponible 
en la correspondiente partida presupuesta!. 

ARTICULO 349-Para los efectos del artículo 26 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de México, los montos má
ximos de contratación directa y los de adjudicación de las 
obras que podrán realizar las dependencias o los organismos 
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auxiliares y fideicomisos durante el año de 1991 serán los 
siguientes: 

Hasta $ 100'000,000 (Cien millones de pesos) por ad
judicación directa. 

De $ 100'000,001 (Cien millones un peso) a -- ---
$ 500'000,000 (Quinientos millones de pesos) mediante con
vocatoria por invitación y presentación de cuando menos tres 
interesados que presenten propuestas. 

De$ 500'000,001 (Quinientos millones un peso) en ade
lante, mediante convocatoria pública. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin in
cluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

ARTICULO 35Q-Por lo que respecta a las adquisicio
nes del Gobierno del Estado de México, sus organismos des
centralizados y fideicomisos, se estará a lo dispuesto en la 
Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Mantenimientos y Almacenes y a su reglamento. 

ARTICULO 36Q-Los organismos auxiliares y fideico
misos no podrán realizar erogaciones para la cobertura de 
gastos que no sean estrictamente correspondientes al propio 
organismo, ni realizar erogaciones o transferencias a depen
dencias del sector central, ni comisionar en dependencias u 
otros organismos auxiliares y fideicomisos personal a su ser
vicio, excepto con la autorización previa y exPresa de su ór
gano de gobierno. El incumplimiento de este apartado será 
responsabilidad directa del titular de la entidad. 

ARTICULO 379-La Secretaría de la Contraloría del Es
tado y los órganos internos de control de las dependencias y 
los organismos auxiliares y fideicomisos, en el ejercicio de 
las atribuciones que en materia de inspección, control y vi
gilancia les confiere la Ley, comprobarán el cumplimiento, 
por parte de las propias dependencias y los organismos auxi
liares y fideicomisos de la administración pública estatal, de 
las obligaciones derivadas de este Decreto. 

Con tal fin, dispondrán lo conducente para que se lleven 
a cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así co
mo para que se finquen las responsabilidades y se apliquen 
las sanciones que procedan con motivo del incumplimiento 
de las mencionadas obligaciones. 

ARTICULO 389-La Secretaría de Finanzas y Planea
ción estará facultada para interpretar las disposiciones del 
presente Decreto para efectos administrativos y establecer 
las medidas conducentes a su correcta aplicación. 
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TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor el prime
ro de enero de mil novecientos noventa y uno. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES
TADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de di
ciembre de mil novecientos noventa.- Diputado Presiden
te.- C. Lic. Manuel González Espinoza; Diputado Secreta
rio.-C. Profra. Gloria Martínez Orta; Diputado Secretario.
C. Jesús de la Cruz Martínez; Diputado Prosecretario.-C. 
Carlos Mendiola Delgadillo; Diputado Prosecretario.-C. 
Saulo Jiménez Lea l.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1990. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
Y PLANEACION 

C.P. JOSE MERINO MAIIION. 
(Rúbrica) 
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lEY DE INGRESOS DE lOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MEXICO PARA El 

EJERCICIO FISCAl 1991 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE lA 
H. "U" lEGISlATURA DEl ESTADO 
PRESENTES. 

En uso de las facultades que me otorgan los artículos 59 
Fracción 11, 88 Fracción 1 y 89 Fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito 
someter a la consideración de esa H. Legislatura, por su digno 
conducto, el Proyecto de Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 1991, de 
conformidad con las consideraciones generales de política de 
ingreso que en nota por separado hago de su superior cono
cimiento, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la Iniciativa que se somete a su consideración, se se
ñala el catálogo de ingresos que habrán de percibir los mu
nicipios de la entidad durante el año de 1991; éstos son los 
mismos que han estado vigentes durante el presente ejercicio 
fiscal. 

Se establecen igualmente los montos máximos de endeu
damiento que podrán contratar los municipios conservando 
estos montos dentro de un porcentaje de sus ingresos ordina
rios del ejercicio, que garantice un adecuado equilibrio finan
ciero que les permita hacer frente con oportunidad a las obli
gaciones de amortización y pago de intereses. 

Se incluyen tasas de recargos por pagos extemporáneos 
e intereses por pagos en parcialidades en montos ligeramen-
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te superiores a los vigentes para las operaciones de financia
miento y sobre la base del costo de captación del sistema 
bancario, que se ajustan automáticamente de acuerdo con el 
comportamiento de las tasas de interés. 

Un aspecto central de la Iniciativa, es la propuesta de 
actualizar los montos del Impuesto Predial a cargo de los 
contribuyentes, que se conservan en términos reales equiva
lentes a los establecidos durante 1988 y 1989, en virtud de 
que en el actua 1 ejercicio no se efectuaron revaluaciones que 
modificaran su base, ni incrementos en las tasas efectivas de 
tributación. El rezago existente en este aspecto ha venido 
provocando que los Ayuntam¡entos perciban de año a año, 
un rendimiento menor, por concepto de imposición predial, 
no obstante que los costos de los servicios se han incremen
tado durante ese período. Significa igualmente que los con
tribuyentes vengan cubriendo en términos reales una cantidad 
menor a la que pagaban en años anteriores. 

La actualización que se propone para el ejercicio de 
1991, consiste en un ajuste al monto del impuesto a cubrir, 
mediante un esquema de factorización, que pueda aplicarse 
de manera generalizada. Se busca sin embargo, que dicha 
actualización no rebase, en la mayoría de los contribuyentes 
del estado, el incremento derivado de la inflación, o que és
ta pueda resultar superior a los incrementos registrados en 
los salarios mínimos, durante los dos últimos años, prote
giéndose de esta manera a los propietarios o poseedores de 
vivienda popular. 

Por ello se sugiere que el factor de incremento en el ca
so de los predios con valores de hasta 100 millones de pe
sos, sea equivalente al 50% de la contribución que actual
mente cubren, porcentaje inferior al índice de inflación acu
mulada de los dos l!ltimos años y prácticamente ígual al in
cremento a los salarios mínimos en ese período. 

Para aquellos inmuebles con valm superior a 100 millo
nes de pesos, que corresponden a las zonas residenciales 
donde los propietarios tienen un mayor ingreso relativo, o a 
los bienes de ese rango destinados a la industria, el comer
cio y los servicios, el incremento propuesto se eleva al 75%. 

Estos porcentajes serán aplicados a las propiedades ubi
cadas en los municipios que la Ley de Hacienda define co
mo "de Control" y en donde se establece la mayor parte de 
la población del estado. 
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Para el caso de los predios ubicados en los denomina
dos municipios "de Desarrollo Normal" y "de Impulso", se 
aplicará el 60 y 70% de aumento, respectivamente, para las 
propiedades cuyo valor sea hasta 100 millones de pesos, y 
de 85 y 95% para aquéllas que lo rebasen. Este ajuste adi
cional obedece al propósito de eliminar paulatinamente los 
subsidios de carácter tributario que hasta el presente se otor
gan a los inmuebles allí ubicados, en virtud de que no tiene 
justificación en términos de equidad tributaria, ni responde 
a un criterio válido para efectos de planeación urbana. 

Se propone igualmente, en la Iniciativa, la posibilidad 
de que se reduzcan algunas tasas en impuestos o derechos, 
cuando ello resulte conveniente para las haciendas munici
pales, en razón de los Convenios de Coordinación Fiscal. 

Finalmente, se incluye una disposición que precisa el 
momento de exigibifidad de los créditos fiscales. 

En los términos previstos por la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de México, este proyecto fue sometido a la 
consideración de los Ayuntamierltos de la entidad, y ratifica
do plenamente por sus representantes en el seno de la Con
vención Fiscal de los Ayuntamientos celebrada el pasado día 
11 del mes en curso. 
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LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 1991 ( •) 

ARTICULO PRIMERO.-La Hacienda Pública de los Mu
nicipios del Estado de México, percibirá durante el Ejercicio 
Fiscal de 1991: los Impuestos, Derechos, Aportaciones de 
Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Municipa
les derivados de Gravámenes y Fondos Federales Reparti
bles, e Ingresos Derivados de Financiamientos, siguientes: 

1 . 
1.1 
1.2 

1.3 
1A 
1.5 

1.6 
1.7 

1.8 

1.9 

IMPUESTOS. 
Predial. 
Sobre Traslación de Dominio y Otras Operaciones con 
Bienes Inmuebles. 
Sobre Fraccionamientos. 
Sobre Anuncios en la Vía Pública. 
Sobre Juegos Permitidos, Espectáculos y Aparatos Me
cánicos Accionados por Monedas o Fichas . 
Sobre Uso de Agua de Pozos Artesianos. 
Sobre la Autorización de Horario Extraordinario a Es
tablecimientos que realicen Actividades Comerciales. 
Del Impuesto Sustitutivo de Estacionamiento de Ve
hículos. 
Los no comprendidos en los numerales precedentes 
causados en ejercicios fiscales anteriores, así como los 
Impuestos Predial, Sobre Traslación de Dominio y 
Otras Operaciones con Bienes Inmuebles y Sobre Frac
cionamientos, causados a partir del ejercicio fiscal de 
1984, pendientes de liquidación o de pago. 

¡~¡Publicada el 28 de diciembre de 1990 en el número 124 de la Gaceta 
de Gobierno del Estado de México. 
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2. DERECHOS. 

2.1 Agua Potable y Drenaje 
2.2 Registro Civil. 
2.3 Obras Públicas. 
2.4 Certificaciones. 
2.5 Rastros. 
2.6 Mercados. 
2.7 Panteones. 
2.8 Estacionamientos en la Vía Pública. 
2.9 Servicios de Vigilancia a Panteones Particulares. 
2.1 O Servicios de Vigilancia a Rastros Particulares. 
2.11 Servicios de Vigilancia a Estacionamientos de Servicio 

Público. 
2.12 Servicios de Vigilancia prestados por las Autoridades 

de Seguridad Pública. 
2.13 Servicios Prestados por Autoridades Fiscales. 
2.14 Corral de Concejo. 
2.15 Registro y Revisión de Fierros para Marcar Ganado y 

Magueyes. 
2.16 Servicios de Alumbrado Público. 
2.17 Otros que queden consignados en las leyes respectivas. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS. 

3.1 Las derivadas de la aplicación de la Ley de Coopera
ción para Obras Públicas. 

4. PRODUCTOS. 
4.1 Productos por la Venta o Arrendamiento de Bienes Mu-

nicipales. 
4.2 Bosques Municipales. 
4.3 Utilidades de Inversión en Créditos y Valores. 
4.4 Ingresos Derivados de la Actividad de Organismos Des

centralizados y Empresas de Participación Municipal. 

5. APROVECHAMIENTOS. 

5.1 Multas. 
5.2 Recargos. 
5.3 Reintegros. 
5.4 Indemnizaciones por daños a Bienes Municipales. 
5.5 Gastos de Administración derivados de la Recaudación 

de Gravámenes Federales. 
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5.6 Gastos de Ejecución y Honorarios por notificación. 
5.7 Otros. 

6. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE GRAVAME
NES Y FONDOS FEDERALES REPARTIBLES. 

6.1 Los derivados de la aplicación de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal, conforme a lo dispuesto por las Le
yes de Coordinación Fiscal y de Ingresos del Estado de 
México . 

. 6.2 Los derivados del cobro de multas impuestas por Au
toridade~ Federales no Fiscales. 

6.3 Los derivados del cobro de Derechos Federales, con
forme a los convenios celebrados con el Gobierno Fe
dera l. 

7. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

Los derivados de las operaciones de crédito en los tér
minos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal 
del Estado de México. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI pago extemporáneo de cré
ditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, a razón del por
centaje mensual de interés simple sobre el monto total de los 
mismos, por cada mes o fracción que transcurra sin hacerse 
el pago. Porcentaje que será el resultante de multiplicar el 
Costo Porcentual Promedio (C.P.P.) de Captación de Recur
sos del Sistema Bancario, proporcionado por el Banco de 
México, determinado mensualmente y vigente durante los 
meses en que se haya omitido el cumplimiento de la obliga
ción, por el factor 1.5 y dividiéndolo entre 12. 

ARTICULO TERCERO.-La recaudación de los ingresos 
provenientes de los conceptos a que se refiere el Artículo 19 

de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la Te
sorería Municipal correspondiente, en las Oficinas Rentísti
cas de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado 
cuando se tenga convenio para tal efecto, en sociedades e 
instituciones nacionales de crédito debidamente autorizadas 
o en las que el propio Ayuntamiento designe, así como por 
terceros que convengan la prestación de servicios públicos 
municipales, en términos de la legislación aplicable. 

ARTICULO CUARTO.-Los Ayuntamientos podrán con
tratar financiamientos y asumir obligaciones contingentes 
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hasta por un monto tal que, sumado a las obligaciones ya 
existentes, produzca un saldo al cierre del ejercicio, que no 
rebase al 30% de los ingresos ordinarios del mismo y cuyo 
servicio sumado al del existente al inicio del ejercicio no ex
ceda, durante el año, al 75% del monto límite de contrata
ción anual. 

No se computarán para los efectos anteriores los cré
ditos destinados a proyectos autorrecuperables con fuente de 
pago identificada, que no afecten ingresos tributarios, así co
mo los empréstitos para apoyo de flujo de caja, satisfacien
do, en ambos casos, lo dispuesto por la Ley de Deuda Públi
ca Municipal. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación del Ejecutivo Es
tatal determinará en cantidad líquida los montos de endeuda
miento que resulten de la aPlicación de estas bases para ca
da uno de los Ayuntamientos y se les comunicará al inicio de 
cada trimestre. 

ARTICULO QU\NTO.-Los Municipios recaudarán el 
Impuesto para el Fomento de la Educación Pública que se ge
nere por la realización de pagos por concepto de impuestos 
y derechos municipales, en los términos que señala la Ley de 
Hacienda del Estado y lo cubrirán al Erario Estatal, mediante 
compensación de conformidad con lo que establece la Ley 
de Coordinación Fiscal del Estado. 

ARTICULO SEXTO.-Para la validez del pago de las di
versas prestaciones fiscales a que alude este ordenamiento 
deberán ingresarse éstas al Erario Municipal. 

Para la comprobaciór del pago de esas prestaciones 
fiscales, el contribuyente deberá obtener el documento auto
rizado o el recibo oficial con la anotación aprobada por la Te
sorería Municipal, o bien de la Secretaría de Finanzas y Pla
neación del Estado, en caso de celebrarse convenio para la 
administración de Impuestos Municipales. 

ARTICULO SEPTIMO.-Cuando se concedan prórrogas 
para el pago de créditos fiscales conforme a lo dispuesto en 
el Código Fiscal Municipal, se causarán recargos sobre sal
dos insolutos a razón del porcentaje mensual que resulte de 
multiplicar el Costo Porcentual Promedio (C.P.P.) de Capta
ción de Recursos del Sistema Bancario, que prevalezca du
rante la prórroga, proporcionado por el Banco de México y 
multiplicándolo por el factor 1.2 y dividiéndolo entre 12. 

ARTICULO OCTAVO.-La recaudación de los ingresos 
municipales, cualquiera que sea su forma o naturaleza, debe-
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rá reflejarse en los registros de la Tesorería Municipal y en 
la cuenta que ésta remita a la Contaduría General de Glosa. 

Para efecto de esa cuenta se considerarán como ingre
sos virtuales de los Municipios, las aportaciones realizadas 
por el estado en la ejecución de obras al amparo del Conve
nio de Desarrollo Municipal. 

ARTICULO NOVENO.-El pago anual anticipado del Im
puesto Predial cuando deba hacerse bimestral o semestral
mente, dará lugar al 15% de bonificación sobre su importe 
total. 

El impuesto para el Fomento de la Educación Pública 
en el Estado de México, no está sujeto a deducciones o bo
nificaciones por el pago anticipado a que se refiere el párra
fo anterior. 

ARTICULO DECIMO.-Se prorroga sin alteración algu
na y por el Ejercicio Fiscal de 1991, la vigencia del Decreto 
de Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelo y de 
Construcción, aprobados por la. Legislatura del Estado para el 
Ejercicio Fiscal de 1989. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Para los efectos del 
Artículo 49 de la Ley de Hacienda Municipal y demás relati
vos, durante el año de 1991 deberá calcularse y pagarse el 
Impuesto Predial de la siguiente forma: 

Al monto que resulte de la aplicación de la tarifa previs
ta en ese Artículo 49 , se le adicionará la cantidad que sea 
consecuencia de aplicarse el factor correspondiente al caso, 
de acuerdo a la siguiente tabla, a aquel resultado; por lo tan
to la suma de ambos será el Impuesto a pagar. 

Valor registrado 
Rango Inferior 

Hasta 
De 
De 
De 

$ 20'000,000 
$ 20'000,001 a $ 45'000,000 
$ 45'000,001 a $1 00'000,000 
$100'000,001 en .adelante 

TABLA DE FACTORES 
Z O N A S 

1 2 3 

.70 

.70 

.70 

.95 

.60 

.60 

.60 
85 

.50 

.50 

.50 

.75 

Para los efectos de la zonificación citada en esta tabla 
se estará a lo previsto por el mismo Artículo 49 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Las tasas, cuotas y 
tarifas de los impuestos y derechos establecidos en la Ley 
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de Hacienda Municipal del Estado de México, podrán redu
cirse cuando el Gobierno del Estado así lo convenga con la 
Federación en el marco del Sistema Nacional de Coordina
ción Fiscal, con el propósito de que !os Municipios obtengan 
mayores participaciones derivadas de Gravámenes y Fondos 
Federales repartibles, y siempre que sus montos las com
pensen. 

Dicho convenio será dado a conocer por la Secretaría 
de Finanzas y Planeación mediante su publicación en el Pe
riódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-La falta de pago de 
créditos fiscales en las fechas o plazos a que se refieren los 
ordenamientos de la materia, determinará que los créditos 
sean exigibles. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-Publíquese el presente Decreto en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de Mé
xico, el cual entrará en vigor el día primero de enero de 1991. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES· 
TADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de di
ciembre de mil novecientos noventa.- Diputado Presiden
te.-C. Lic. Manuel González Espinoza; Diputado Secreta
rio.-C. Profra. Gloria Martínez Orta; Diputado Secretario.
C. Jesús de la Cruz Martíl)ez; Diputado Prosecretario.-C. 
Carlos Mendiola Delgadillo; Diputado Prosecretario.-C. Sau
lo Jiménez LeaL-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 
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Toluca de Lerdo. Méx., a 24 de diciembre de 1990. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA. 
(Rúbrica) 
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Salazar Medína, Julián, Samuel Espeje! D. y 
Luis lnostroza F., Desarrollo, Administración 
y P!aneación Municipal: "la experiencia del 
Estado de México, UAEM-UAM-IAPEM, Méxi
co, 1990, 395 pp. 

Por Rolando Barre1·a Zapata 

Conjuntar una visión teórico-práctica de la administra
ción y planeación municipal, desde una perspectiva histórica, 
es el mérito del libro Desarrollo, Administración y Planeación 
Municipal: la experiencia de.! Estado de México, editado re
cientemente con el copatrocinio de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, la Universidad Autónoma Metropolita
na y el Instituto de Administración Pública del Estado de Mé
XICO. 

El libro, como creación intelectual, no es sino el refle
jo de la variada formación de sus autores y resultado de las 
experiencias que sobre la materia han ido acumulando duran
te más de una década de trabajo académico y profesional. 
Precisamente la conjunción de sus esfuerzos y la interrela
ción de sus intereses, ha posibilitado la perspectiva de esta 
obra cuyo contenido, hay que subrayarlo, se ha abordado con 
rigor en el tratamiento de las fuentes. 

En el trabajo se pueden distinguir tres grandes aparta~ 
dos: el referido a las transformaciones jurídico-políticas que 
ha tenido el municipio en México desde épocas prehispánícas 
a la fecha (historia); el análisis teórico~práctico de la planea
ción en general y concretamente de la planeación estatal y 
municipal y sus interrelaciones (teoría) y las enseñanzas de
rivadas de experiencias concretas y casuísticas de ejercicios 
de planeación municipal (práctica). 
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La historia nos demuestra que el municipio ganó la bata
lla ideológica pero perdió la guerra por los recursos y la au
tonomía que éstos conllevan. Arrastrado por las luchas para 
forjar la nación y la nacionalidad, en la primera etapa del Mé
xico Independiente, el municipio se encontró entre la autar
quía regionalista y las indefiniciones de sus límites político
territoriales, sobre todo en el Estado de México, víctima de 
segregaciones y mutilaciones de su espacio geográfico vital. 
El gran número de municipios del estado sólo era un síntoma 
de su debilidad y del cobijo de intereses faccionales y regio
nales y de la propia precariedad del gobierno central. 

El porfiriato somete al municipio y lo subordina al jefe 
político, en aras de la consolidación de un gobierno centrali
zado, sin que esta fortaleza se revierta en una reorganización 
nacional. Sin embargo el municipio sigue siendo preocupa
ción de las mentes más lúcidas de la época, prueba de ello 
lo es la excelente referencia que hacen los autores a un do
cumento escrito por uno de los más ilustres hombres del es
tado {y del país), Andrés Malina Enríquez; en efecto, sus 
"Breves Instrucciones de Administración a los Alcaldes o 
Jueces Auxiliares dependientes de los Ayuntamientos del Es
tado de México", escrito en '1903, es muestra fehaciente de 
ello. -

El triunfo del municipio libre, plasmado en el artículo 
115 Constitucional, en 1917, inspirado no sólo por el ideal 
carrancista sino heredero de una larga tradición, es el punto 
de partida para una nueva vida municipal en el país. No obs
tante sigue enfrentando el problema originado por la brecha 
entre su capacidad de establecer sus fines y objetivos socia
les como instancia gubernamental (la más cercana al pueblo) 
y la disponibilidad de los medios y recursos para su conse
cución. 

La reforma del artículo 115 Constitucional, promovida 
por Miguel de la Madrid, significa un avance jurídico trascen
dente que se ha comentado en otros lugares. Por tal razón nos 
mueve a reflexión el por qué sigue vigente el artículo 11 de 
la Constitución Política del Estado de México, en clara con
tradicción con el espíritu de la reforma mencionada. 

Los autores adelantan una hipótesis fundamental para 
el análisis de la teoría y práctica de la administración y pla
neación municipal; "reivindicar la creatividad y la capacidad 
de desarrollo de las comunidades de base de todos los mu
nicipios, en el convencimiento de que los gobiernos locales 
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pueden transformarse en efectivos promotores de su propio 
desarrollo". Así es, acertadamente se coloca el centro pro
pulsor del fortalecimiento municipal en la médula de la vida 
comunitaria; la propia energía social que sea capaz de gene
rar la comunidad organizada y conducida por la autoridad 
municipal, o aun bajo esquemas de autogestión, será elemento 
fundamental, "combustible", de progreso social. 

La planeación se concibe tanto como un "estilo" o for
ma de gobierno que impulsa y promueve la organización so
cial comunitaria y su participación en el mejoramiento de sus 
condiciones de vida, como un medio o instrumento de traba
jo que facilita la racionalidad técnica al armonizar los fines 
y objetivos de la sociedad, debidamente interpretados por la 
autoridad gubernamental, y los recursos socialmente valio
sos. El sentido democrático de la planeación consiste en ar
monizar las racionalidades política y técnica en beneficio de 
las mayorías. 

A pesar de ello, el municipio no es una ínsula autárqui
ca, ni el desarrollo nacional es la simple suma de los "desa
rrollos municipales". Como la base de la organización políti
co-administrativa de nuestro sistema federal, el municipio es
tá inserto en los procesos nacionales y estatales. Los afecta y 
es afectado por ellos, para bien o para mal. ¿Cómo promover 
la participación municipal en la práctica de las estrategias 
nacionales y aun estatales? Consideramos que ese es uno de 
los retos que afronta hoy día el Sistema Nacional de Planea
ción Democrática. El éxito que tenga al tratar de superarlo, 
depende de las posiciones que se asuman y de las respuestas 
que se den a tres asuntos: 1) Fortalecer las capacidades pla
nificadoras y gestoras de los ayuntamientos municipales; 2) 
Incrementar las posibilidades de decisión de los propios mu
nicipios sobre las alternativas federales y estatales, en fun
ción de las propias expectativas de las comunidades; y 3) 
Abrir mayores espacios democratizadores y de participación 
social. En palabras de los propios autores: " ... hacer efecti
va la descentralización y garantizar el ejercicio libre de las 
competencias del gobierno local, en el sentido de dar amplia 
participación y de favorecer la diversidad de instituciones, 
entidades y formas de asociación de la sociedad civil". 

La planeación municipal es aún incipiente. Los desequi
librios regionales e intrarregionales, de los que dá cuenta el 
trabajo, se constituyen en causa y efecto, a la vez, de las dis
paridades en el funcionamiento regular de los sistemas mu-
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nicipales de planeación. En la disminución [o aumento] de 
tales desequilibrios tienen mucho que ver las políticas fede 4 

rales y estatales. En fin, el "aprendizaje social" para la pla
neación requiere de recursos "didácticos" y medios de "en
señanza" e inclusive de "auto-aprendizaje", a los que todos 
debemos de contribuir. 

La parte final del libro, integrada por los capítulos VI y 
VIl y su anexo respectivo,aborda los resultados de ejercicios 
académicos de planeación y .de experiencias prácticas teni
das en diferentes municipios del Estado de México, o de una 
combinación de ambos, como lo fue el caso de Temascalte
pec al inicio de los ochenta. 

Las conclusiones que se pueden derivar de estos ejerci
cios son múltiples y variadas. Enfatizan la necesidad de re
elaboración conceptual a fin- de diseñar esquemas explicati
vos y operativos adecuados a las distintas realidades locales. 
Llaman la atención a vincular estrechamente a los sistemas 
de planeación nacional-estatal-municipal, bajo nuevas formas 
y mecanismos de concertación y coordinación. Abogan por 
hacer "práctica"' y sencilla la planeación, sin perder de vista 
su rigor técnico, fundado en sistemas de información idó
neos. Propician que la evaluación constante, pensada y perió
dica, contribuya a rehacer lo andado o a caminar por nue
vas vías. 

Concordamos con los autores del libro cuando afirman 
que "El comprometer al municipio dentro de un proceso de 
desarrollo planificado, exige adoptar cambios en el estilo de 
administración estatal -sobre todo delegar competencias
no sólo desde la perspectiVa de una lógica racionalizadora de 
la acción del Estado, sino con la actitud nueva de apoyarse 
más en una sociedad civil participativa". Los retos son gran
des pero la voluntad es mayor. 
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Pontifes Martínez, Arturo, "LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA DE LOS AYUNTAMIEN
TOS EN EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRA
CION MUNICIPAL" (Premio de Estudios Mu
nicipales 1988), Ed. Centro Nacional de Estu
dios Municipales de la Secretaría de Goberna
ción, México, 1988, 193 pp. 

Por José Luis Albarrán Cruz. 

En su propósito descentralizador, la reforma municipal 
de 1983 al Artículo 115 Constitucional, atribuyó a los ayun
tamientos la facultad de expedir sus propios bandos y regla
mentos municipales, sin embargo, este proyecto quedó trun
co para la mayoría de los 2,386 Ayuntamientos del País ante 
el desconocimiento del proceso reglamentario, fundamental
mente en lo que se refiere a su concepción y formulación. 

La dispersión de la bibliografía en la materia y sobre to
do de la ausencia de un documento que concentrara en for
ma clara y sencilla la información suficiente y necesaria ya 
no para la comunidad académica -sin que esto excluya el 
rigor metodológico en su elaboración- sino a los directa
mente involucrados, al cabildo de los Ayuntamientos, llevó a 
Arturo Pontifes a desarrollar esta magnífica obra galardona
da merecidamente con el Premio de Estudios Municipales 
1988 por el Centro Nacional de Estudios Municipales, ahora 
denominado Centro Nacional de Desarrollo Municipal, conse
cuente con su positiva evolución. 

A grosso modo, su autor lo indica, la investigación tuvo 
por objeto general "la conceptualización del reglamento mu
nicipal, su importancia en la administración del municipio, 
su estructura y contenido, así como los factores que inciden 
en el ejercicio reglamentario de los ayuntamientos". En su 
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apéndice incluye una guía metodológica para la elaboración, 
adaptación y modificación de reglamentos municipales. La 
obra se estructura en 5 grandes capítulos a los cuales nos re
feriremos brevemente para tener una concepción más preci
sa de su contenido. 

El primer capítulo constituye propiamente el marco his
tórico de la investigación al definir la trayectoria del munici
pio, desde sus antecedentes coloniales hasta las reformas ju
rídicas de 1983. La evaluación de esta institución muestra 
rasgos "sui géneris" que varían según las condiciones y si
tuaciones sociales, políticas y económicas de su entorno. 

Una vez tratados los diferentes enfoques o corrientes de 
pensamiento bajo los cuales se ha pretendido conceptualizar 
al Municipio, Pontifes llega a integrar lo que denomina un 
concepto globalizador sobre el deber ser del municipio: "la 
conjunción política y social de la comunidad que se manifies
ta en una organización jurídica y territorial que le asegure un 
gobierno propio con un carácter representativo del interés co
lectivo y que sea a la vez el medio de enlace directo con el 
estado". 

Al hacer mención a los antecedentes coloniales del mu
nicipio, el autor se refiere a un significativo acontecimiento: 
ubica a las bases normativas del municipio en las "Ordenan
zas Municipales" que se emitieron en los tiempos de Hernán 
Cortés, en los años 1524-1525. 

No sería sino hasta 1917 cuando la Constitución Fede
ral reconocería la personalidad jurídica del municipio, sin em
bargo, por las condiciones políticas y sobre todo por las eco
nómicas del país, los ámbitoS de gobierno federal y estatal 
concentraron recursos, atribuciones y decisiones que termi
naron por afectar la autonomía municipal. El autor hace una 
observación interesante que es necesario destacar: de 1917 
hasta 1953 las reformas a las competencias municipales só
lo fueron del orden político, en cambio las de 1976 y 1983 
tocaron aspectos de fondo. Las de 1976 concedieron faculta
des reglamentarias a los municipios para regular el crecimien
to urbano y la planeación de las zonas conurbadas. Las segun
das, de 1983, constituyen por su envergadura, propiamente 
una reforma municipal. 

En el marco legislativo de dicha reforma cabe destacar 
para fines de esta reseña, la fracción a través de la cual se le 
otorgan facultades a los ayuntamientos, de expedir sus ban
dos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares 
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y disposiciones administrativas de observancia general den
tro de sus respectivas jurisdicciones. 

En el segundo capítulo se procede a conceptualizar al 
reglamento no sin antes hacer un repaso de los elementos 
que conforman la pirámide jurídica. En este sentido, se con
cibe al reglamento como la colección ordenada de reglas y 
preceptos que se dan para la ejecución de una Ley; son nor
mas que complementan o amplían la Ley. Por su parte, el 
Bando de Policía y Buen Gobierno es el instrumento jurídico 
mediante el que se regulan diferentes aspectos de la vida 
municipal. 

A través de la Facultad Reglamentaria, los ayuntamien
tos poseen la capacidad de instrumentar y aplicar las leyes 
federales y estatales en el ámbito territorial de su municipio, 
a través de reglamentos y disposiciones administrativas. Tal 
facultad encuentra su base jurídica en la fracción 11 del Ar
ticulo 115 Constitucional. Por lo que respecta a las constitu
ciones estatales, entre ellas -la del Estado de México, especi
fica el autor que simplemente repiten el texto similar de la 
Constitución sin aportar definición alguna acerca de las bases 
normativas para la Reglamentación Municipal, relegando es
ta función jurídica a las Leyes Orgánicas Municipales. 

En nuestra entidad federativa, la denominación del apar
tado relativo a la reglamentación y/o bases normativas se de
nomina "Legislación Municipal", con lo que se pretende iden
tificar a esta facultad reglamentaria a un ejercicio parlamen
tario y fuente de derecho que deriva necesariamente de un 
acto legislativo. 

El autor considera al Estado de Tabasco como el proto
tipo o guía técnica para el ejercicio reglamentario en virtud 
de que su "Ley Orgánica de los Municipios" define con ma
yor precisión las bases normativas reglamentarias. Para com
plementarlas se sugiere consultar el Manual de Reglamenta
ción Municipal editado en 1987 por el INAP y el BANOBRAS. 

El capítulo tercero hace mención de los elementos del 
municipio, el funcionamiento del ayuntamiento, la estructu
ra de la administración municipal y la importancia de los re
glamentos en la administración municipal. Por relacionarse 
de manera más directa con el objeto de estudio de la investi
gación reseñada, haremos unos breves comentarios. Antes de 
referirnos a este punto, conviene citar algunas ideas sobre el 
Reglamento, concebido por Arturo Pontifes como "el instru
mento jurídico que ordena, racionaliza y regula la acción gu-
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bernativa en dos vertientes básicas: del Ayuntamiento hacia 
la población; de la población entre sí y con relación a 1 Ayunta
miento". 

Considerando los tres principios básicos en que susten
tan -el de la racionalidad jurídica, el de la adaptabilidad y 
el del orden jurídico municipal- el autor indica una de las 
hipótesis generales de la investigación, en el sentido de con
cebir al reglamento municipal más allá de la visión legalista, 
es decir, el pretender encajonarlo como un mero instrumen
to jurídico, cuando la realidad nos muestra que su alcance se 
extiende hacia los aspectos, políticos, administrativos, socia
les, económicos e incluso culturales del municipio. 

Para concluir este capítulo, se enumera una serie de be
neficios o ventajas de la reglamentación en la Administra
ción Municipal en el orden gubernativo, jurídico, administra
tivo y social así como las materias sujetas de cobertura de 
los Reglamentos Municipales: Gobernación; Promoción del 
Desarrollo Municipal; Organización Interior del Gobierno y la 
Administración Municipal; Organización y Regulación de los 
Servicios de la Administración Municipal; Actividades de los 
Particulares; y algunas otras materias susceptibles de regla
mentarse: planeación del desarrollo municipal, control de ges
tión, contabilidad, presupuesto y gasto municipal, control de 
empresas paramunicipales y organismos descentralizados del 
ayuntamiento. Asimismo, se señalan en forma descriptiva y 
enunciativa, algunos factores que inducen a la diversidad en 
la Reglamentación Municipal. 

El siguiente capítulo, el cuarto, aborda diferentes as
pectos siendo el primero la función de los reglamentos mu
nicipales, ubicada en cinco órdenes fundamentales: jurídico, 
político, administrativo, social y económico. Paralelo a ello, 
se definen los tipos de reglamento de acuerdo con su carác
ter, siendo éstos el preventivo, el orgánico y funcional, el in
ductivo, el formativo y educativo y el coercitivo. 

Este es el momento propicio para hacer mención de la 
segunda hipótesis de la investigación: el reglamento munici
pal es un medio de garantías institucionales a favor de la co
munidad para regular la acción del gobierno municipal. 

Basándose en la Ley Orgánica de los Municipios del Es
tado de Tabasco, Arturo Pontifes señala el contenido mínimo 
que debe sustentar cualquier tipo de Reglamento Municipal: 
delimitación de la materia que regulan; sujetos obligados (ac
tivo o positivo); objeto reglamentario; finalidad que pretende 
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alcanzar; derechos y obligaciones; autoridad responsable; fa
cultades, atribuciones y limitaciones de las autoridades; san
ciones, arrestos, multas, clausuras, etc.; recursos; y, vigen
cia. A estos elementos, el autor agrega cuatro más, a saber: 
las normas técnicas, los procedimientos de trámite o gestión, 
Jos requisitos mínimos sobre un asunto o acto reglamentado, 
y las condiciones contractuales. 

Como parte complementaria, se agrega un subcapítulo 
de la forma en que se estructura un reglamento municipal, 
describiendo someramente cada una de sus partes: encabeza
do o título formal del reglamento, disposiciones generales, tí
tulos y capítulos, artículos, párrafos, fracciones e incisos, pre
venciones o previsiones especiales, artículos transitorios y fe
cha de expedición y rúbricas. 

Una vez definida la estructura y contenido de los regla
mentos municipales, Pontifes menciona a continuación la for
ma en que se desarrolla el proceso reglamentario, entendien
do por éste el conjunto de actividades específicas de carác
ter técnico y jurídico que desarrolla el Ayuntamiento para 
analizar, discutir y, en su caso, aprobar, expedir, publicar y 
dar inicio a la vigencia de un Reglamento. Las etapas míni
mas, expresadas en orden lógico, secuencial y funcional, del 
proceso reglamentario, quedarían integradas de la siguiente 
manera: investigación y análisis de necesidades reglamenta
rias, delimitación de los alcances del reglamento, integración 
del anteproyecto, auscultación del anteproyecto entre los 
miembros de la comunidad, formulación de la iniciativa, pre
sentación de la iniciativa, análisis jurídico y administrativo 
del reglamento (su aprobación, sostiene el autor, "requiere 
capacidades técnicas mínimas y una adecuada experiencia 
política del ayuntamiento"), dictamen, expedición y promul
gación, publicación y difusión, y finalmente una etapa que 
seguido se olvida, consciente o inconscientemente: el segui
miento y evaluación de disposiciones reglamentarias. 

Al hacer un análisis crítico y objetivo sobre los rasgos 
característicos del proceso reglamentario en México, Ponti
fes expone los siguientes comentarios: la formulación de los 
reglamentos municipales no debe ser un acto unilateral de 
la autoridad municipal, en tanto que su aplicación recae en la 
comunidad, debe ser ésta quien participe activamente en la 
definición de sus contenidos {tercera hipótesis), al no darse 
este proceso en la mayoría de los municipios del país, oca
siona, en gran medida, el desconocimiento de los reglamen-
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tos vigentes en el mumc1p1o, por parte de la población (cuar
ta hipótesis); el ejercicio reglamentario se limita a la expedi
ción del Bando de Policía y Buen Gobierno sin mediar un aná
lisis de las necesidades normativas del gobierno y la admi
nistración municipal; la mayor parte de los reglamentos son 
copias de otros aplicados en diferentes municipalidades, sean 
o no del estado, sin adaptarlos siquiera a las condiciones de 
la realidad local; la práctica reglamentaria en México enfren
ta problemas de definición y método que son productos de 
la inconsistencia y ambigüedad de las bases normativas de 
la legislación local, y de la falta de asistencia técnica en la 
materia dirigida a las autoridades municipales (quinta hipó
tesis). 

El conjunto de anomalías citadas, junto con otras men
cionadas anteriormente, conforman un cuadro poco optimis
ta y dejan ver claramente que la prerrogativa que otorga la re
forma municipal de 1983 de brindar a los Ayuntamientos el 
ejercicio de la facultad reglamentaria, adolece de graves de
ficiencias que deben ser atacadas desde diferentes ángulos. 
El camino por recorrer aún es largo y complejo. 

El quinto y último capítulo aborda de manera más am
plia el ejercicio de la facultad reglamentaria en México. El 
autor hace en esta sección un repaso de los principales fac
tores de la problemática reglamentaria, como lo es la falta de 
conocimientos técnicos y administrativos de la autoridad mu
nicipal; la escasa preparación educativa y cultural de la po
blación, su identificación precaria con la autoridad munici
pal, lo complejo del contenido del reglamento que difículta 
su comprensión, aunado a su "limitada difusión y propaganda; 
la falta de preparación de las autoridades municipales para 
su aplicación e interpretación; aunque no debiera considerar
se como pretexto, la limitada edición o falta de circulación 
de la legislación estatal entre las autoridades municipales, di
ficulta la fundamentación legal de las disposiciones regla
mentarias; la inexistencia de un órgano o dependencia encar
gada específicamente de la formulación de iniciativas regla
mentarias; una vez expedida y promulgada, no hay seguimien
to y control de la reglamentación municipal. 

Por otra parte, el desconocimiento de la técnica regla
mentaria provoca apatía o indiferencia para promover inicia
tivas reglamentarias en el seno del Ayuntamiento, por lo que 
el autor afirma que se presenta una escasa creatividad regla
mentaria. Estos son algunos de los factores más visibles y re-
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currantes que conforman el perfil de la problemática de los 
Reglamentos Municipales. 

Enseguida se indica el impacto de los Reglamentos Mu
nicipales en la vida local, ya sea en sus aspectos económicos, 
legales, administrativos, políticos y sociales, psicológicos, 
etc. 

Si bien es cierto los reglamentos engloban un sinnúme
ro de aspectos de la vida económica, social y política de los 
municipios, no debe caerse en la "reglamentitis". Hay cier
tos factores de exclusión sobre los que es necesario y reco
mendable abstenerse reglamentar, como es el caso de las 
tradiciones, usos y costumbres de la comunidad; el grado de 
desarrollo social y económico de los municipios; la partici
pación comunitaria de autogestión; la autoridad tradicional 
de grupos étnicos; la manifestación de las demandas y reque
rimientos de la comunidad; y, la participación comunitaria en 
actos cívicos. Todo esto es dirigido a que los cabildos de los 
Ayuntamientos expidan los reglamentos que resulten suficien
tes y necesarios en sus jurisdicciones, sin sobrepasarse en el 
ejercicio de esta facultad constitucional. 

Un apartado más se dedica a enunciar las alternativas 
para el desarrollo de la Facultad Reglamentaria en México, 
para lo cual el autor anota una serie de propuestas en los tres 
ámbitos de gobierno: Federal, Estatal y Municipal. Así por 
ejemplo, para este último sugiere la definición de la política 
reglamentaria y de las funciones y responsabilidades regla
mentarias del Ayuntamiento, aunado al mejoramiento de los 
mecanismos de participación comunitaria en el proceso re
glamentario y el perfeccionamiento de los sistemas de segui
miento, control y evaluación de la reglamentación municipal. 

En la parte de Conclusiones se precisan algunas refle
xiones que ya fueron expresadas en los diferentes capítulos 
de la obra y se puntualizan propuestas y recomendaciones 
tendientes a superar las dificultades a las que se han enfren
tado las autoridades municipales para el ejercicio auténtico 
de la facultad reglamentaria que les fue otorgada a raíz de la 
reforma municipal de 1983. 

Considerando las carencias que subsisten en el orden 
técnico y metodológico para la formulación y aplicación de 
reglamentos que respondan de manera efectiva a los requeri~ 
mientas de las municipalidades, Arturo Pontifes incluye y 
propone en el apéndice de su obra, una Guía Metodológica 
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para la Elaboración, Adaptación y Modificación de Reglamen
tos Municipales. 

En suma, nuestra apreciación personal es que la investi
gación con la que resultara galardonado Arturo Pontifes ha 
pasado a ser, por su calidad y contenido, bibliografía de con
sulta básica de gran utilidad para todos los interesados en el 
estudio y praxis de la institución municipal, fundamentalmen
te a los encargados de ejercer directamente la facultad regla
mentaria: los integrantes del cabildo. 

A ocho años de distancia, aún falta mucho camino por 
recorrer para cristalizar las aspiraciones y anhelos de la Re
forma Municipal, sin embargo, es reconfortante comprobar 
que con obras como la de Arturo Pontifes se dé un paso ade
lante. 
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